
 
 
 

REPORTE PLAN DE ACCIÓN 2024 
 
Fecha: 24 septiembre 2024 
 
Meta 130: Implementar el Plan Municipal de Educación Ambiental-PEAM– 75% 
 
Objetivo Especifico 1: Fortalecimiento de la Educación Ambiental en las 
Instituciones Educativas y comunidad en general, en articulación con la 
Secretaría de Agricultura y Ambiente, la Secretaría de Educación y actores claves 
del sector ambiente. 
 
Actividad 1: Avance de 25% 
 
ACTIVIDAD 1: DIAGNÓSTICO Y PLANEACIÓN PARA LA FORMULACIÓN 
DEL PEAM 

1. DESCRIPCIÓN 
 
La actividad 130 tiene como objetivo implementar el Plan de Educación Ambiental 
Municipal (PEAM), el cual busca fortalecer la educación ambiental en las 
instituciones educativas y en la comunidad en general. Este plan se desarrollará 
mediante la colaboración entre la Secretaría de Agricultura y Ambiente y la 
Secretaría de Educación, así como con otros actores clave del sector ambiental, 
con el propósito de promover la participación ciudadana, el empoderamiento y 
una cultura ambiental sólida en el territorio.  
 
La educación ambiental es fundamental para concienciar sobre la importancia del 
cuidado del medio ambiente y fomentar comportamientos sostenibles. A través 
de la implementación de planes, programas y proyectos, se busca sensibilizar e 
informar a la población, incentivar su participación y promover cambios de 
comportamiento que empoderen a las personas para liderar iniciativas de 
conservación. Este enfoque integral es esencial para construir una sociedad más 
responsable y comprometida con la protección del entorno y un futuro sostenible. 
 
Para el desarrollo de esta actividad se presentan las siguientes tareas: 
 
Tarea 1: Revisión de la metodología nacional para PEAM e instrumentos de 
planeación ambiental. 
 
Para el desarrollo del Plan de Educación Ambiental Municipal (PEAM) de 
Fusagasugá, se inició con una revisión de la Política Nacional de Educación 
Ambiental, estableciendo así el marco conceptual y normativo que guiaría el 
proceso. La metodología empleada consistió en una consulta sistemática y un 
análisis profundo de diversos instrumentos de planeación a nivel nacional, 
departamental y municipal. Este enfoque integral permitió identificar y alinear los 
lineamientos y enfoques relevantes para la educación ambiental en el contexto 



 
específico de Fusagasugá. 
 
El análisis abarcó instrumentos clave como el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, la Agenda de Objetivos de Desarrollo Sostenible Colombia 2015-2030, el 
Plan de Desarrollo Departamental 2020-2024, los planes de la CAR (PGAR y 
PAC 2024-2035), el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, el POT, el PSMV, 
el PGIRS, y la Ley N° 2169 de 2021 sobre desarrollo bajo en carbono. Esta 
evaluación exhaustiva de políticas y planes en todos los niveles de gobierno 
permitió determinar las líneas estratégicas más apropiadas para el PEAM, 
asegurando su coherencia con los objetivos ambientales generales mientras se 
adaptaba a las necesidades específicas de Fusagasugá. Como resultado, se 
logró un Plan de Educación Ambiental Municipal que no solo cumple con las 
directrices nacionales, sino que también responde de manera efectiva a los 
desafíos ambientales departamentales y locales. 
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Tarea 2: Recopilación de información de instrumentos de planeación 
departamental y municipal 
 
Como parte fundamental del proceso de formulación del PEAM, se llevó a cabo 
una la recopilación de información relevante de los instrumentos de planeación 
departamental y municipal. Esta tarea implicó el análisis de documentos cruciales 
como los Planes de Desarrollo, Planes de Gestión Ambiental Regional (PGAR) y 
Planes de Ordenamiento Territorial (POT), entre otros. La información 
recolectada se organizó en carpetas, incluyendo actas, mapas y otros 
documentos pertinentes. Esta recopilación es esencial para garantizar que el 
PEAM incorpore el contexto local y se ajuste adecuadamente a los planes 
territoriales vigentes, fomentando una integración eficaz con la política nacional 
de educación ambiental. 
 

ANEXO 3 

 
 
 



 
Tarea 3: Elaboración de un cronograma de trabajo para la formulación del PEAM. 
 
Se desarrolló un cronograma de trabajo detallado que establece las fases del 
proceso, designa responsables y define plazos para cada actividad clave en la 
formulación del PEAM. Este cronograma se diseñó considerando la dinámica y 
participación del CIDEA 2024, comité que enmarca las actividades del Plan de 
Educación Ambiental Municipal PEAM. Se llevó a cabo la socialización del 
cronograma con las entidades involucradas, realizando los ajustes necesarios 
según sus observaciones. Además, se generaron actas de las reuniones y se 
recopiló evidencia fotográfica de las sesiones de trabajo, lo que asegura la 
adecuada ejecución de las actividades planificadas y promueve la transparencia 
en el desarrollo del PEAM. 
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Dando constancia a los 25 días del mes de septiembre del 2024 

 

 

 

 
FABIO LOZANO TORRES 
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ACTA No.              
Página 1 de 3 
 

FECHA: 
18 de Marzo de 

2.024 

Hora Inicio: 
3:30 p.m. 

Hora Finalización: 
5:00 pm.  

 
LUGAR: 

Despacho alcalde 
 

NOMBRE Primera sesión del Grupo Técnico del CIDEA Vigencia 2.024  

DEPENDENCIA Secretaria de Agricultura y Ambiente  

 
ORDEN DEL DÍA (Temas Programados) 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
2. Palabras de Apertura del alcalde y de la Secretaria de Agricultura y Ambiente. 
3. Contextualización CIDEA – Intervención CAR. 
4. Socialización del Decreto 091 de 2022 y del Plan Territorial de Educación Ambiental 

(PTEA) 2024. 
5. Proceso de elección de delegados. 
6. Socialización y aprobación del cronograma y plan de trabajo para el año 2024. 
7. Proposiciones y varios. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA (Temas Tratados) 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

Siendo las 3:30 p.m. Se da inicio a la primera sesión del CIDEA 2024, citada por la dirección 
técnica a cargo de la Secretaría de Agricultura y Ambiente, donde se abordarán temáticas 
relacionadas la educación ambiental en el municipio de Fusagasugá. 
 
Se inicia el orden del día realizando un llamado a lista y verificación del quórum por parte de la 
Ingeniera Lina Soto. Con una asistencia mas de la mitad mas uno se aprueba quórum.  

 

No DEPENDENCIA ASISTIÓ NO 
ASISTIÓ 

1 Alcalde y su delegado x  
2 SAA x  
3 Secretaria de Educación x  
4 Secretaria de Planeación x  
5 Secretaria de cultura  x 
6 Secretaria de gobierno  x 
7 Oficina de gestión de riesgos y desastres X  
8 Corporación autónoma regional CAR X  

9 
Representante de las empresas prestadoras de 

servicio publico 
X  

10 Empresa de servicios públicos EMSERFUSA X  
11 Empresa de servicios públicos SERAMBIENTAL X  

12 
Empresa de servicios públicos AGUAS DE 

CHINAUTA X  

13 Acueducto comunitario de COOVESUR X  
14 Acueducto comunitario aguas del norte X  

15 
Representante de las universidades con 

programas ambientales presentes en el municipio 
X  

16 
Representante de las instituciones públicas del 

municipio 
X  

17 Representante de las instituciones privadas  x 
18 Representante de la policía nacional  X 

19 
Representante de las organizaciones no 

gubernamentales 
X  

20 Representante de junta de acción comunal  x 

21 
Representante de las plataformas de juventud del 

municipio 
x  

 
2. Palabras de Apertura del alcalde y de la Secretaria de Agricultura y Ambiente. 

 
A continuación, el señor alcalde encabeza la reunión para dar continuidad al segundo punto del 
orden del día con unas palabras introductorias. Expresa su preocupación por la ausencia de las 
secretarias invitadas, señalando que no están otorgando la debida importancia que la educación 
ambiental en el municipio merece, la cual es una responsabilidad fundamental de la administración 
municipal. Además, expresa inquietudes sobre el avance del cambio climático, la escasez de agua 
en Fusagasugá y la necesidad de llevar a cabo reforestaciones en diversos sectores de la ciudad. 
Destaca también la importancia de la participación de los jóvenes en todos los aspectos 
relacionados con el medio ambiente.  
El alcalde reitera su preocupación y asegura que en la próxima sesión, con la asistencia completa 
del gabinete, se deben abordar estos temas. Autoriza a la ingeniera Lina para que, en nombre del 
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alcalde, llame la atención a los funcionarios ausentes de la administración municipal, expresando 
el malestar por su inasistencia a este comité. Finalmente, agradeció la presencia de los asistentes 
y solicita continuar con el tercer punto de la agenda. 
 
La ingeniera Lina agradece las palabras del alcalde y concede la palabra al secretario Fabio Mesa 
de Agricultura y Ambiente, quien también da unas palabras de apertura. El secretario agradeció la 
asistencia y destacó el privilegio que representa para la Secretaría de Agricultura y Ambiente 
contar con el apoyo interinstitucional en el año 2024, lo cual permitirá realizar un trabajo efectivo 
y cumplir con las metas establecidas, contribuyendo así a mejorar la educación ambiental en el 
municipio. 
 

3. Contextualización CIDEA – Intervención CAR. 
 
Se da continuidad al siguiente punto del orden del día, destacando la importancia de este espacio 
para proporcionar a todos los presentes un contexto sobre la relevancia de la educación ambiental. 
Luego, cede la palabra al ingeniero Byron, delegado de la CAR, quien ofrecerá una explicación 
sobre la línea base del CIDEA. 
 
El ingeniero Byron saluda a los presentes y agradece la invitación al comité, para luego ofrecer un 
resumen conciso sobre el CIDEA. Comienza explicando mediante unas diapositivas que la CAR 
tiene como meta asesorar y acompañar a los CIDEAs, una labor que han estado realizando en 
Fusagasugá este año. Su objetivo es que los entes territoriales complementan estas acciones de 
educación ambiental, tal como está establecido en la normativa pertinente. 
 

 
                            Imagen. Meta 22.2 de la CAR. 
 
A continuación, presenta el marco normativo, haciendo hincapié en que todos formamos parte del 
sistema nacional ambiental y tenemos una responsabilidad ambiental en la prevención del 
deterioro del medio ambiente. Hace referencia a la Ley 1549 de 2012, que aborda la política de 
educación ambiental orientada a los municipios, así como a la Ley 99, que respalda la gestión 
ambiental. Además, menciona la Constitución Política de 1991, que promueve la protección y 
promoción de un ambiente sano, y el Decreto 1337 de 1978, que incluye la ecología en los 
sistemas pedagógicos. 
 

 
                          Imagen. Normativa Educación Ambiental. 
 
Destaca también el Código Nacional de los Recursos Naturales desde 1974, que insta a todas las 
instituciones a proteger los recursos naturales del país, y las directivas establecidas por la 
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Procuraduría Nacional, que requieren el cumplimiento de la política municipal de educación 
ambiental. Por ello, invita a todos los miembros del CIDEA a guardar evidencias e información 
relevante para recopilarla en un plan territorial de educación ambiental, el cual mostrará los 
avances al alcalde y otros interesados, en coordinación con los planes de desarrollo regional y 
departamental. 
 
Finalmente, menciona el objetivo de esta política, que es proporcionar un marco conceptual y 
metodológico que oriente las acciones de educación ambiental en el municipio. 
 
Posteriormente, aborda las estrategias contempladas en el plan nacional de educación ambiental, 
las cuales incluyen la participación de los CIDEAs, así como los Proyectos Ambientales Escolares 
(PRAES), que deben integrarse con los planes de desarrollo municipal, junto con los proyectos 
ciudadanos de educación ambiental. También destaca la importancia de la formación de 
educadores, acciones de comunicación y divulgación al público, y subraya la relevancia de la 
vinculación de las juventudes y comunidades, la perspectiva de género, así como la prevención y 
gestión de riesgos ambientales. 
 
En cuanto a los actores involucrados en la educación ambiental, menciona a nivel político-
administrativo a las secretarías de educación, planeación y desarrollo económico, tanto a nivel 
departamental como municipal. En el ámbito ambiental, señala la participación del Ministerio de 
Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), Parques Nacionales y las 
autoridades ambientales urbanas pertinentes. Desde la perspectiva educativa, resalta la 
importancia de la participación de universidades, colegios, escuelas e instituciones, así como la 
invitación a empresas privadas, la Procuraduría y la Policía Nacional. Destaca la existencia de dos 
comités interinstitucionales relacionados con la educación. 
 

 
                 Imagen. Actores involucrados Educación Ambiental CAR 
 
A continuación, detalla las funciones del CIDEA, que incluyen la convocatoria de reuniones 
ordinarias y extraordinarias según sea necesario, con el alcalde como convocante directo. Estudia 
y elabora los procesos de educación ambiental, se articula con el proceso de la administración en 
turno y propicia espacios de encuentro para dar a conocer los avances del plan. Menciona la 
importancia de la Inter institucionalidad para el cumplimiento de las acciones planificadas. 
 

 
                          Imagen. Funciones del CIDEA  
 
 



 
 

Proceso Direccionamiento Estratégico 
ACTA DE REUNIÓN 

R4D1C4D0 

 

Página 4 de 11 
FO-DI-027 V1 

Aprobado: 21-09-2015 
 

En relación con las líneas de acción adelantadas en el municipio, destaca la implementación del 
PTEA coordinado con el plan de acción de educación ambiental, la activación del comité del 
CIDEA y la articulación interna con la CAR desde la dirección regional. También menciona la 
importancia de la actualización de los actos administrativos para el reconocimiento institucional 
del CIDEA, así como el seguimiento y evaluación periódica de las acciones. 
 
El ingeniero Byron procede a mostrar en las diapositivas todos los soportes de educación 
ambiental a nivel internacional, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, e invita al comité a 
mencionarlos. Se realiza una dinámica para identificar los objetivos de desarrollo sostenible y su 
relación con la educación ambiental. 
 

 
                           Imagen. Instrumentos de Planificación Territorial  
 
Para concluir, destaca la importancia de contar con una memoria técnica para la actualización de 
la matriz, asegurando así la consolidación del Plan de Acción (PTEA) con el plan de desarrollo 
municipal. Enfatiza la necesidad de levantar actas y disponer de los debidos soportes, 
fundamentales durante la evaluación. Además, sugiere que cada dependencia contribuya con sus 
aportes y asuma la responsabilidad de las tareas asignadas, lo que permitirá avanzar hacia el 
cumplimiento de las metas establecidas. 
 
Seguidamente, expone la importancia del compromiso de las diferentes secretarías, incluyendo la 
de educación, así como de la Corporación Autónoma Regional (CAR), para gestionar e 
implementar las acciones en línea con la política municipal y nacional. 
 
Luego, hace referencia a la intervención realizada en el 2023, donde se logró una articulación 
significativa y ajustes en el proceso de educación ambiental. Destaca que a partir de esta reunión 
se inicia la vinculación con nuevas instituciones que aportan al desarrollo de la educación 
ambiental. 
 
Para finalizar, agradece a los presentes y subraya la responsabilidad de la CAR en la 
administración de los recursos naturales. Posteriormente, plantea una pregunta al comité sobre 
cuáles son estos recursos, siendo respondida por la ingeniera Lina con los cinco principales: agua, 
suelo, aire, flora y fauna. Ante la interrogante sobre cuál es el más importante, varios participantes 
ofrecen sus opiniones. Sin embargo, concluye con una reflexión, enfatizando que todos los 
recursos son igualmente importantes y ninguno debe ser menospreciado. Resalta que como 
miembros del CIDEA es crucial tener presente esta premisa. 
 

4. Socialización del Decreto 091 de 2022 y del Plan Territorial de Educación Ambiental 
(PTEA) 2024. 

 
La ingeniera Lina continúa con el desarrollo del punto 4 del orden del día, que implica la 
socialización del decreto 091 del 2022 y el PTEA del 2024. Enfatiza la importancia de la 
oportunidad que el alcalde está brindando al generar estos espacios, ya que abre la puerta a un 
trabajo crucial de educación ambiental en el municipio. Destaca que en años anteriores no se le 
había otorgado al comité la importancia que merece, subrayando que la educación ambiental es 
responsabilidad de todos. Invita a todos los miembros a mantener una participación activa y un 
compromiso notable para acompañar las actividades. 
 
Posteriormente, procede a iniciar la socialización del decreto 091/22. Ante la pregunta del alcalde 
sobre la participación de la Secretaría de Salud, la ingeniera Lina responde negativamente, pero 
resalta la importancia de dicha secretaría en el comité y sugiere que este aspecto podría ser un 
punto relevante para una actualización. También menciona la ausencia de la Oficina de Gestión 
de Riesgos, señalando su importancia y la necesidad de su presencia en la reunión. 
 
 
 



 
 

Proceso Direccionamiento Estratégico 
ACTA DE REUNIÓN 

R4D1C4D0 

 

Página 5 de 11 
FO-DI-027 V1 

Aprobado: 21-09-2015 
 

 
                 Imagen decreto 091 de 2022, alcaldía de Fusagasugá 
 
El alcalde interviene para expresar que tanto la Secretaría de Salud como la Oficina de Gestión 
de Riesgos deberían estar presentes en el comité. La ingeniera Lina propone incluir a los 
miembros de la Gestión Social, quienes en el año 2023 participaron como invitados del CIDEA y 
están llevando a cabo numerosas actividades de educación ambiental, como representantes en el 
comité. 
 
Interviene el representante de la Universidad mencionando que ha estado brindando apoyo a los 
comités del CIDEA durante varias administraciones y ha observado que, en ocasiones previas, los 
participantes, que a menudo son del mismo municipio, no asisten, lo que resulta en la falta de 
quórum. Por lo tanto, respalda la idea de la ingeniera Lina de incluir más representantes en el 
comité, lo que podría aumentar el quórum y favorecer el proceso de toma de decisiones. El alcalde 
expresa su interés en fortalecer el comité. 
 
La ingeniera Lina retoma la palabra y enfatiza los objetivos del CIDEA, tal como lo señaló el 
ingeniero Byron, que consisten en crear espacios para acciones de educación ambiental a nivel 
municipal, alineadas con el Plan Territorial de Educación Ambiental. Este instrumento 
proporcionará la dirección hacia dónde se dirigen, qué acciones deben ejecutarse y cuál es el 
rumbo futuro. Respecto a las sesiones ordinarias del comité, se establecieron inicialmente cuatro, 
pero se propone ampliarlas debido a la necesaria armonización entre el plan de desarrollo del 
alcalde y el de la CAR para el año 2024. 
 

 
          Imagen de los objetivos del decreto 091 de 2022. 
 
Además, estas reuniones tienen establecidas en el decreto la actualización del Plan Territorial de 
Educación Ambiental, desde las directrices nacionales hasta el ámbito municipal, así como la 
matriz de armonización. Actualmente, se cuentan con cinco líneas estratégicas que deben 
revisarse y ampliarse, por ejemplo, incluyendo temas de gestión de riesgos. El PTEA guía las 
acciones de educación ambiental para los próximos cuatro años, abordando aspectos como los 
recursos naturales, las instituciones educativas y el alcance del CIDEA. Se promueven actividades 
ambientales en cada uno de los programas del PTEA y se fortalece la inclusión de estrategias de 
política ambiental nacional. 
 
La ingeniera menciona que todos los proyectos PROCEDAS y PRAES deben pasar por el CIDEA 
para su aprobación. Aunque no es obligatorio, esta participación de los actores mencionados 
previamente ayuda a enriquecer y darle un nuevo significado a estos proyectos. Interviene Daniel 
Saenz representante de la plataforma juventud del municipio y respalda la idea de la ingeniera 
Lina, señalando que históricamente se han tenido diversas líneas de acción que han recibido 
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apoyo tanto de instituciones públicas como privadas. Sugiere que se deberían abordar más 
aspectos relacionados con el medio ambiente, como la gestión del riesgo y la prevención. 
 
El ingeniero Byron sugiere que, en términos presupuestarios, la administración destine recursos 
para cofinanciar los PROCEDAS junto con la Corporación CAR, ya que cuentan con recursos 
disponibles y les gustaría colaborar en proyectos ambientales similares a los PRAES de las 
diferentes instituciones. Propone promover un encuentro municipal de PRAES para dar a conocer 
los proyectos en los que las instituciones están trabajando y evaluar cómo el CIDEA puede 
fortalecer o continuar con estos proyectos. Sugiere que el apoyo económico se incluya en el Plan 
Territorial y también por parte de la administración municipal. 
 
La ingeniera Lina menciona otra de las responsabilidades, que es la elaboración de un cronograma 
de actividades que será sometido a aprobación en la reunión del CIDEA hoy. Este cronograma 
tiene como objetivo fortalecer y respaldar los Proyectos Ambientales Escolares (PRAES) de las 
instituciones municipales, así como establecer las fechas de las sesiones del comité. 
 
Posteriormente, aborda la socialización del Plan Territorial de Educación Ambiental (PTEA) para 
el periodo 2024. Destaca que anualmente la CAR evalúa el progreso del municipio, y a pesar del 
arduo trabajo realizado en 2023, se observó un avance significativo en las actividades. En el 
mismo espacio del CIDEA se han establecido actividades para el 2024. Sin embargo, para elaborar 
el PTEA 2024-2027, se espera que tanto la administración como la corporación finalicen sus 
respectivos planes de desarrollo. Además, se insta a otras secretarías y empresas prestadoras de 
servicios a considerar una línea de educación ambiental para respaldar financieramente estos 
proyectos y actividades. 
 
El alcalde interviene preguntando por el presupuesto del comité, a lo que la ingeniera responde 
que, aunque las actividades y el avance de los proyectos se han logrado con mucho esfuerzo, los 
recursos presupuestarios siempre han sido limitados. Se deja constancia de que el comité estará 
sujeto a una auditoría por parte de la corporación para verificar los rubros proyectados, y se 
subraya la importancia de evitar que esta situación se repita en la actual administración municipal. 
 
La ingeniera luego aborda dos aspectos. En primer lugar, menciona el rubro destinado a los 
PRAES a nivel departamental y la posibilidad de que el CIDEA establezca conexiones con los 
lineamientos administrativos. El ingeniero Byron interviene para destacar la importancia de prestar 
especial atención al aspecto presupuestario en materia de educación ambiental. 
 
Lina menciona que durante el diagnóstico del instrumento no se consideraron inicialmente los 
instrumentos existentes en los acueductos o EMSERFUSA, ya que el PUEAA (programa para el 
uso eficiente y ahorro del agua) es obligatorio para ellos. Propone revisar esta situación para la 
vigencia actual. 
 
Posteriormente, presenta en diapositivas el PTEA, que será la herramienta principal para el año 
2024. Se busca alinear los planes de desarrollo municipal y regional, así como los PUEAA 
(programa para el uso eficiente y ahorro del agua). Menciona que el comité abarca tanto la parte 
urbana como la rural en este aspecto. 
 

 
                 Imagen programas del CIDEA  
 
La ingeniera Lina destaca que este trabajo no se puede resolver en una sola sesión y que requerirá 
un esfuerzo continuo. Propone la realización de seis sesiones extraordinarias para avanzar en la 
armonización con el plan de desarrollo. Subraya que, idealmente, mientras se lleva a cabo este 
proceso, también se deben implementar acciones en las instituciones. Por esta razón, el PTEA 
aborda cinco líneas principales, centrándose en la dimensión ambiental municipal y destacando la 
importancia de involucrar a las instituciones públicas, privadas, universidades y la población en 
general. 
 
Para abordar esta necesidad, propone iniciar con la realización de presentaciones en tres 
instituciones privadas y tres públicas, con el fin de reevaluar y mejorar los PRAES. El año pasado, 
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se trabajó con cinco instituciones, como Acción Comunal, Luis Carlos Galán Sarmiento, Manuel 
Humberto Cárdenas, Guavio Bajo y José Celestino Mutis. Este año, la propuesta es que estas 
instituciones presenten sus PRAES al CIDEA para desarrollar proyectos durante el año 2024. 
 
Lina menciona que se compartió un documento PRAES con todos los presentes, pero señala que 
las actividades relacionadas con la gestión del recurso hídrico no se actualizaron el año pasado, 
un aspecto que debe ser revisado por el CIDEA. Insiste en la importancia de no desechar la 
información del trabajo anterior, ya que contribuye al buen trabajo realizado y a la articulación 
interinstitucional. 
 
En cuanto a la dimensión ambiental, se manejan básicamente tres áreas: los PRAES en 
instituciones educativas, los PROCEDAS que involucran a la comunidad en proyectos ambientales 
y los PRAUS relacionados con las universidades, proporcionando un contexto general sobre cómo 
llevarlos a cabo y gestionarlos. 
 
Por otro lado, se aborda el eje del recurso hídrico, que actualmente carece de actividades. Se 
sugiere que las empresas de acueductos presenten ideas dentro de sus actividades ya 
planificadas, como el uso eficiente del agua y los acueductos veredales, para que el CIDEA pueda 
revisar la posibilidad de articularlas con instituciones o comunidades. 
    
Se menciona el turismo ambiental, destacando la necesidad de concienciar sobre la gestión 
adecuada de residuos sólidos, específicamente los residuos de construcción y demolición (RCD). 
Se proponen actividades como recorridos por caminos reales para avistamiento de flora y fauna, 
jornadas de limpieza y reforestación, así como la implementación de módulos técnicos sobre el 
uso eficiente del agua en colegios, una propuesta que podría gestionarse desde la alcaldía o las 
empresas prestadoras de servicios. 
 
Se aborda también el tema de los residuos sólidos, que es amplio, y se proponen estrategias 
basadas en las tres R (Reducir, Reutilizar, Reciclar), así como la organización de jornadas de 
reciclaje y la recolección de aceites usados y residuos peligrosos. La ingeniera señala una escasez 
de actividades relacionadas con la gestión del riesgo, el fenómeno del Niño y la Niña, aspectos 
que pueden ser explorados y construidos entre todos los miembros. Se proyecta una capacitación 
sobre identificación de riesgos de desastres y medidas de adaptación al cambio climático en 
comunidades ubicadas en áreas con puntos críticos de riesgo de desastres. Se sugiere que este 
tema se aborde de manera interdisciplinaria a través del CIDEA. 
 
La última línea temática es la agricultura sostenible e inclusiva, que trata sobre buenas prácticas 
ambientales y ganaderas, así como capacitación sobre residuos orgánicos. El objetivo es que 
todos los miembros revisen el documento y formulen observaciones para la secretaría técnica del 
comité, es decir, la Secretaría de Ambiente, y comenzar a armonizar el PTEA. 
 
El ingeniero Byron aclara que la secretaría técnica está conformada por las Secretarías de 
Ambiente y Agricultura, y Educación, por lo que es crucial la articulación entre estas dos 
instituciones para el éxito de las actividades. 
 
La ingeniera Lina menciona que, según el decreto, la secretaría técnica es rotativa, un año la 
ocupa la Secretaría de Ambiente y el otro la de Educación, pero destaca, como mencionó el 
ingeniero Byron, que esta comunicación debe ser directa. Por ejemplo, la Secretaría de Ambiente 
es quien crea los canales de comunicación con las instituciones para que entre en contacto con la 
Secretaría de Agricultura. 
 
El delegado Carlos Galindo de la Secretaría de Educación se presenta ante el comité y subraya 
la importancia de fortalecer los canales de comunicación, ya que son fundamentales para el 
CIDEA. Comenta que se han celebrado reuniones en varias ocasiones y se han abordado estas 
dinámicas con las instituciones educativas. Propone que, mediante una circular firmada por la 
secretaría, se envíe información sobre qué es el CIDEA a las instituciones. Agradece la presencia 
del señor alcalde, ya que muchas veces la falta de cumplimiento de las metas se debe a la falta 
de apoyo por parte de la administración. 
 
La ingeniera Lina continúa y menciona que, como secretaria técnica, se estipula como compromiso 
que cada integrante del CIDEA retroalimenta el PTEA actual y se comprometa a asistir a las 
sesiones que convoque el comité. Para esto, la ingeniera menciona que ha enviado un documento 
compartido para que los miembros puedan trabajar en él, y habilitará la sección de recursos 
hídricos del documento para su edición. 
 

5. Proceso de elección de delegados. 
 
Luego se aborda el quinto punto del orden del día, que trata sobre la elección de delegados del 
CIDEA. La ingeniera Lina destaca la importancia de la participación de todos los miembros y 
señala que es la primera vez que están presentes los acueductos y hay una mayor participación 
de las organizaciones. 
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             Imagen proceso de elección de delegados del CIDEA 
 
En primer lugar, se menciona que debe haber un representante por parte de las empresas 
prestadoras de servicio. En la reunión se encuentran Emserfusa, el acueducto de aguas del norte, 
aguas del norte, aguas de Chinauta y la Dra. Mónica en representación de Ser Ambiental. La 
ingeniera Lina pregunta a los asistentes quién estaría interesado o se ofrece para ser el 
representante de estas empresas. 
 
Luego, se destaca la importancia de la participación, especialmente de la Dra. Mónica, quien 
menciona que es la primera vez que se siente involucrada en estos espacios. Destaca que, de 
acuerdo a la ley 373/97, las empresas prestadoras de servicio están obligadas a participar en los 
planes de ahorro eficiente del agua. La Dra. Mónica expresa su interés en contribuir desde el 
conocimiento técnico para llegar a las instituciones y compartir este conocimiento. 
 
Además, menciona que en una reunión reciente de la asamblea general del acueducto, se 
evidenció el interés de la comunidad en recibir capacitación sobre el aprovechamiento de fuentes 
alternas para el abastecimiento de agua lluvia, especialmente después de situaciones adversas 
causadas por el fenómeno del Niño. Propone que el comité brinde este tipo de conocimientos, lo 
cual demuestra el apoyo y compromiso de Aguas del Norte. 
 
La Dra. Mónica también plantea una pregunta sobre el presupuesto del comité y expresa su interés 
en saber cómo su organización, como prestador de servicios y miembro del comité, puede acceder 
a estos recursos, ya sea en forma de capacitaciones u otros. El alcalde responde que se debería 
establecer un presupuesto y que cada miembro haga un aporte, sugiriendo que Emserfusa, al 
manejar el 87% de los usuarios, podría hacer un aporte mayor económicamente. 
 
Posteriormente, interviene la delegada de la oficina de gestión de riesgos de desastres Maria Jose 
Garay para mencionar las actividades diarias que realizan, las cuales incluyen métodos de 
educación y planes comunitarios que contribuyen a la educación ambiental. La ingeniera Lina 
interviene para destacar la importancia de que la secretaría municipal tenga proyectado el tema 
de educación ambiental, como la gestión de riesgos, y propone la creación de una línea exclusiva 
de educación ambiental, y que se cuente con el apoyo de la universidad y de la corporación.  
 
La ingeniera Lina menciona que la secretaría de agricultura y ambiente coloco y profundizó para 
el plan de desarrollo una línea exclusiva para educación ambiental, no se tiene un rubro muy alto 
pero como la doctora anteriormente menciona se puede suplir con personal, la CAR, las 
universidades también pueden aportar como previamente lo ha hecho la UDEC, la invitación es 
para que la secretaria de planeación, educación, cultura se proyecte más en el tema de educación 
ambiental para que también se involucren más como se estipula en el decreto. 
 
El secretario Fernando Mesa menciona que desde la secretaría de agricultura se hace un ejercicio 
de cobro por publicidad exterior visual y le recomienda al señor alcalde para que revise esa 
problemática para saber cómo se podía direccionar con estos dineros o al menos aportar un 
porcentaje de dinero en proyectos de la secretaría de ambiente y el alcalde menciona que se debe 
hacer la revisión del acuerdo para revisar este tema y esta posibilidad. 
 
Interviene Yurani representante de la organización tierra libre quien menciona que cuando trabajo 
en la red de jóvenes en el ambiente se hacían actividades de educación ambiental y a los que 
eran infractores se les hacia un tipo de comparendo y sigue la línea que menciona el secretario 
Fabio con las caminatas y limpieza en algunos puntos específicos  que hacía en este tipo de 
excursiones y recomienda que este tipo de actividades se puede realizar de la mano con la 
secretaría de agricultura y ambiente . 
 
La ingeniera Lina da continuidad a la elección de los representantes, el siguiente es representante 
de educaciones públicas del municipio, aquí la ingeniera hace un acotación mencionando que la 
docente Rosa Ines ha venido acompañando el comité en varios años y que quede bajo acta que 
la secretaría de ambiente sigue aprobando su participación en el CIDEA, y el comité expresa 
aprobación al respecto. 
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La ingeniera Lina pasa al siguiente punto que es el representante de universidades con programas 
ambientales en el municipio y menciona que la UDEC es quien está en representación de la misma 
y recomienda que es importante realizar la revisión del decreto para revisar la posibilidad de llamar 
al SENA, la UNAD a estos espacios. 
 
El siguiente es la representación de miembros de juntas de acción comunal y que no se ha podido 
tener esta participación, interviene la delegada de secretaria de planeación Vanesa Alba 
mencionando que justo en la mañana de ese día se presentó un miembro de la junta de acción 
comunal que estaba interesado en indagar más sobre la protección del medio ambiente y la 
protección ambiental y que este miembro manifiesta su interés en participar en espacios como el 
CIDEA y sugiere que se debe hacer un llamado a las asociaciones de las juntas para que haya 
una postulación por parte de ellos para encontrar un representante y resalta que hay interés por 
parte de la comunidad en participar en espacios como estos, el alcalde interviene y dice que se 
puede realizar una asamblea en el que estén presentes los líderes de juntas de acción tanto 
rurales como urbanos para realizar la elección de representante frente al CIDEA, la ingeniera Lina 
interviene y menciona que en la secretaría de gobierno ya tiene un representante de J.A.C como 
menciona también la doctora Maria Jose y participa en los consejos de seguridad, el alcalde 
estipula que se debe hablar con las 5 asociaciones de líderes de juntas de acción comunal y que 
cada una de ellas envíe un representante para participar en el CIDEA y que debe haber tanto 
representante rural como urbano. 
 
La ingeniera Lina continua con la siguiente elección de representante de las organizaciones 
ambientales y pide al comité que se presenten dichas organizaciones, inicia presentándose Kevin 
Cardona representante de la organización tierra libre, seguidamente se presenta Paula Flores 
representante del colectivo Ajite en el que menciona que participa en espacios de educación 
ambiental de la mano de jóvenes de los colegios con servicio social, luego se presenta Carmen 
Vivas representante de Fusunga comité que siempre está listo en la defensa del territorio y 
promoción de la educación ambiental, se presenta Yurani Pachon también representante de la 
organización tierra libre. 

El comité establece la necesidad de designar un representante de todos los miembros de estas 
organizaciones, subrayando que todos deben y pueden participar. La diferencia radica en que el 
representante tiene voz y voto en las reuniones, pero el espacio siempre está abierto para la 
participación de todos. La ingeniera Lina pregunta si hay voluntarios para ser el representante, y 
por unanimidad se acuerda que la organización Tierra Libre sea la representante de estas 
organizaciones. 

Luego, se consulta quién será el encargado de representar a la plataforma Juventud, y se recuerda 
que en el acta está estipulado que Daniel Sáenz es el representante. Daniel Sáenz se presenta 
ante el comité y acepta ser el representante. 

La ingeniera Lina nos expresa que la secretaría de ambiente se compromete a fortalecer el canal 
de comunicación mediante un grupo de WhatsApp. 

6. Socialización y aprobación del cronograma y plan de trabajo para el año 2024. 

Se habla del cronograma de las reuniones para el Comité. Que sean cuatro reuniones ordinarias 
al año, la primera, que es el presente 18 de marzo, las siguientes en mayo, agosto y octubre 
acordé al calendario escolar, para el seguimiento y armonización del PTEA. 2024. Cómo 
Secretaría de Agricultura y Ambiente se menciona que esta le da seguimiento al desarrollo de 
estas actividades y a los responsables, para estas reuniones de seguimiento se proponen cuatro 
sesiones, la primera que es también la presente y las otras se estipulan sean para abril, septiembre 
octubre y noviembre. 

Y para la armonización de 2024-2027 se proponen cuatro reuniones extraordinarias. Se manifiesta 
que hay fechas en las que se coinciden en las que se trabajarán los temas de seguimiento y las 
ordinarias, entre las más importantes se encuentran 17 de abril, 12 de junio, 10 de julio y 11 de 
septiembre. 

La convocación del CIDEA se tratará de hacer con al menos 8 días de anticipación y por último 
menciona que con los 5 colegios que se hablaron previamente se trabajará un mes por cada 
institución para poder hacer el trabajo del PRAES, se pregunta al comité que opiniones tienen al 
respecto de lo previamente hablado. El comité expresa que se deben implementar más reuniones 
a partir del mes de mayo. 

Finalmente se menciona la necesidad de que el comité expresa su aprobación del plan de trabajo, 
la secretaria de ambiente propone un plan institucional que quede aprobado bajo la dirección de 
desarrollo organizacional o desarrollo institucional para que el CIDEA todos los años que deba 
realizar la armonización sepa que lineamientos seguir cuando se quieran hacer las actividades 
con cada colegio o cual es la línea del CIDEA, documento que está en construcción y que se va a 
pasar a todos los miembros del comité para que lo puedan analizar, y queda como compromiso 
que todos lo revisen. 
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Daniel Saenz interviene y menciona que es importante que no se dejen de lado cooperación de 
agentes externos, las convocatorias de financiamiento de proyectos por ejemplo convocatorias 
españolas, francesas, holandesa, se estipula bajo acta que Daniel estructure mejor esta idea para 
presentar al CIDEA y el alcalde menciona que si tienen algún proyecto que se pueda presentar a 
este tipo de convocatorias se siga adelante y se busquen este tipo de oportunidades. 

7. Proposiciones y varios. 
 

El comité resalta que la comunidad está muy interesada en participar en temas que tengan que 
ver con el fortalecimiento de la parte ambiental en el municipio, el delegado de la CAR menciona 
entonces que se puedan mantener proyectos que se han venido trabajando de forma exitosa como 
el programa lluvia para la vida y que se mantenga la disponibilidad que ha venido manejando la 
secretaria de ambiente y agricultura para hacer la selección de las personas que se vinculan a 
que cumplan los requisitos de éstos proyectos, el representante de la CAR se dirige al alcalde 
para comentarle el trabajo que se ha presentado y menciona que el año 2023  la CAR manejaba 
el desarrollo sostenible que es una estrategia en el que se entregaron  bicicletas sin embargo en 
su momento no hubo una buena receptividad por parte de la administración municipal de ese 
entonces lo que se estaba volviendo un inconveniente ya que no había quien se hiciera cargo de 
dichas bicicletas, menciona que en octubre del 2023 se entregaron también 20 bicicletas al colegio 
Nuevo Horizonte donde los profesores articularon el tema ambiental con la sostenibilidad y hace 
la invitación para que se haga la cofinanciación para este programa. 
 
El alcalde da por terminada la reunión y la ingeniera menciona y recalca que la próxima reunión 
será el 15 de mayo y que por parte de todos los miembros se debe hacer las observaciones del 
instrumento que será enviado junto al acta de la reunión se deben entregar dichas observaciones 
el 17 de abril, se menciona que se deben realizar más reuniones internas por parte de la 
administración para hacer un acompañamiento a la ingeniera Lina y se lleve un buen seguimiento 
de este plan para que en las reuniones del comité se traten los temas de forma muy puntual a lo 
que el alcalde responde afirmativamente. 
 

CONLCUSIONES 
• Se debe hacer mayor acompañamiento y participación por parte de las secretarias de la 

administración. 
• Los acompañamientos a las instituciones deben ser constantes y acordes a su contexto 

social. 
COMPROMISOS 

• Cada miembro del CIDEA se compromete a realizar una retroalimentación del PTEA 
• Asistencia a todas las sesiones que den lugar del CIDEA  
• Se debe hacer la revisión del presupuesto para ver la posibilidad de canalizar recursos 

por medio de los comparendos. 
• Cada miembro debe entregar las observaciones del documento PTEA para el 17 de abril. 
• Revisar la posibilidad de invitar al SENA y la UNAD a estos espacios  
• El representante de la plataforma juventud se compromete a revisar proyectos en los que 

se pueda participar en convocatorias del exterior.  
• Asignar representantes de junta de acción comunal tanto urbano como rural. 

RESPONSABLE DE LA REUNIÓN 
 

           

 

 

 

FABIO FERNANDO MESA 

Secretario de Agricultura y Ambiente 

LINA PAOLA SOTO CORTES 

Profesional universitario 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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1
Acta de reunión - Material de apoyo - lista de 

asistencia 
Secretaría de agricultura y Ambiente  14 15 14 16

2
Mesas de trabajo socialización, recolección y 

reporte de evidencias PTEA 2024

Secretaría de Agricultura y Ambiente - 

Miembros CIDEA 
14 11 13

3
Mesas de trabajo armonización plan nacional de 

educación - creación  PTEA 2024-2027

Secretaría de Agricultura y Ambiente - 

Miembros CIDEA 
12 10 11

4
Expediente por PRAE - observacion de PRAE y 

presentación ante CIDEA 

Secretaría de Agricultura y Ambiente - 

Miembros CIDEA 
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PLANIFICACIÓN DEL PROCESO PARA EDUCACIÓN AMBIENTAL

CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL VIGENCIA 2024

Elaboró: Dirección de Planificación del Desarrollo y Finanzas Públicas

Revisó: Oficina de Desarrollo Institucional

Aprobó: Comité técnico de calidad

Generar y moderar cuatro (4) sesiones 

ordinarias del Comité interinstitucional de 

educación ambiental 

Seguimiento y armonización PTEA 2024

Armonización territorial PTEA 2024 - 2027

Seguimiento y participación PRAES 2024

Código: FO-DI-025

Versión: 1
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POLITICA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL

ESTRATEGIAS LÍNEA ESTRATÉGICA PGAR PROGRAMA PGAR META PGAR 2024-2035 PROYECTO OBJETIVOS ACTIVIDADES ODS NUMERAL META ODS META INTERMEDIA NACIONAL INDICADOR ODS PACTO LINEA ESTRATEGIA LINEA 
ESTRATEGICA

PROGRAMA SUBPROGRAMA METAS PROGRAMA PROYECTO

1. FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS 
TÉCNICOS INTERINSTITUCIONALES DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL – CIDEA

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico

Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Cuarenta por ciento (40%) de las Cuencas hidrográficas de segundo orden del territorio CAR,
con índice de uso del agua en categoría alta, muy alta o crítica.

Noventa y cinco por ciento (95) de Redes, estaciones y programas de monitoreo del estado de
los recursos naturales operados.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.1 Fortalecer el monitoreo de la 
calidad hídrica en el Territorio CAR

ACTIVIDAD 01.1.1 Ejecutar los programas de 
monitoreo de calidad Hídrica para el
Territorio CAR.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.17 Fomentar alianzas eficaces

Fomentar y promover la constitución de
alianzas eficaces en las esferas pública,
público-privada y de la sociedad civil,
aprovechando la experiencia y las
estrategias de obtención de recursos de
las alianzas.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

Suma en dólares de los Estados Unidos
prometida a las: a) alianzas público-privadas y
b) alianzas con la sociedad civil.

V. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

2) Objetivo 2. Robustecer los mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.

a) Mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.
 
MinAmbiente establecerá agendas estratégicas intersectoriales como un mecanismo de coordinación,
diálogo y trabajo conjunto permanente entre el sector ambiental y los otros sectores productivos, que
fortalezcan la regulación ambiental y la transformación de estos sectores en el marco del crecimiento verde,
que faciliten la gestión del riesgo y del cambio climático, y que permitan hacer seguimiento a las metas
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. En el marco de estas agendas, MinAmbiente coordinará la
implementación de las acciones y medidas para la contribución nacionalmente determinada (NDC, por sus
siglas en inglés) como se establece en la línea.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS
11.3.2 CULTURA AMBIENTAL

322. Implementar 20 proyectos de educación
ambiental presentados a través de los CIDEA
municipales.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Implementación de 
estrategias de conservación 

de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos en el 

municipio de Fusagasugá.

1. FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS 
TÉCNICOS INTERINSTITUCIONALES DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL – CIDEA

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico

Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Cuarenta por ciento (40%) de las Cuencas hidrográficas de segundo orden del territorio CAR,
con índice de uso del agua en categoría alta, muy alta o crítica.

Noventa y cinco por ciento (95) de Redes, estaciones y programas de monitoreo del estado de
los recursos naturales operados

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.1 Fortalecer el monitoreo de la 
calidad hídrica en el Territorio CAR

ACTIVIDAD 01.1.2 Operación de las redes y
estaciones de monitoreo del recurso hídrico.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.16 - Fortalecer la Alianza Global para el 
Desarrollo Sostenible

Mejorar la Alianza Mundial para el
Desarrollo Sostenible, complementada
por alianzas entre múltiples interesados
que movilicen e intercambien
conocimientos, especialización, tecnología 
y recursos financieros, a fin de apoyar el
logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible en todos los países,
particularmente los países en desarrollo.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

1 Proporción de la población residente en
ciudades que aplican planes de desarrollo
urbano y regional que tienen en cuenta las
previsiones demográficas y las necesidades
de recursos, desglosada por tamaño de
ciudad.

V. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

a) Educación para la transformación ambiental.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.4 REGIÓN, UN 
TERRITORIO DE 

TODOS
12.4.2 JUNTOS SOMOS MÁS

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Implementación de 
estrategias de conservación 

de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos en el 

municipio de Fusagasugá.

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Cuarenta por ciento (40%) de las Cuencas hidrográficas de segundo orden del territorio CAR,
con índice de uso del agua en categoría alta, muy alta o crítica.

Noventa y cinco por ciento (95) de Redes, estaciones y programas de monitoreo del estado de
los recursos naturales operados

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.1 Fortalecer el monitoreo de la 
calidad hídrica en el Territorio CAR

ACTIVIDAD 01.1.3 Optimizar
tecnológicamente la Red Automática de
Monitoreo de la Calidad del Agua en zonas
priorizadas.

13. ACCIÓN POR EL CLIMA
13.3 - Construir conocimiento y capacidad 

para enfrentar los desafíos del cambio 
climático

Mejorar la educación, la sensibilización y
la capacidad humana e institucional
respecto de la mitigación del cambio
climático, la adaptación a él, la reducción
de sus efectos y la alerta temprana.

No Aplica

13.3.1 Número de países que han incorporado
la mitigación del cambio climático, la
adaptación a él, la reducción de sus efectos y
la alerta temprana en los planes de estudios
de la enseñanza primaria, secundaria y
terciaria.

13.3.2 Número de países que han
comunicado una mayor creación de capacidad
institucional, sistémica e individual para
implementar actividades de adaptación,
mitigación y transferencia de tecnología, y
medidas de desarrollo.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

1) Objetivo 1. Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la sostenibilidad y
la mitigación del cambio climático.

f) Compromiso sectorial con la mitigación del cambio climático.

• MinAgricultura, MinTransporte, MinMinas, MinVivienda, MinCIT y MinAmbiente implementarán las medidas y
acciones para asegurar que al final del cuatrienio se avance, de manera medible y consistente, con la
trayectoria de reducción de emisiones de GEI propuesta por Colombia, en el cumplimiento de la meta de
mitigación del 20% de cada sector al año 2030, en consonancia con los Planes Integrales de Gestión de
Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS). De manera complementaria, establecerán las regulaciones y
estrategias que permitan profundizar y masificar dichas medidas y acciones; e implementarán otras que se
consideren necesarias para este fin en el siguiente cuatrienio.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.2 TERRITORIO QUE RESPIRA

347. Implementar una estartegia tendiente a mejorar la
calidad del aire en la región Cundinamarca-Bogotá.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Implementación de estrategias de 
conservación de la biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos en el 

municipio de Fusagasugá.

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico

Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Noventa y cinco por ciento (95) de Redes, estaciones y programas de monitoreo del estado de
los recursos naturales operados

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.2 Operar y mantener el sistema 
de monitoreo hidrometeorológico y de agua 

subterránea

ACTIVIDAD 01.2.1 Operar y mantener el
sistema de monitoreo hidrometeorológico y
de agua subterránea.

13. ACCIÓN POR EL CLIMA
13.2 - Integrar medidas de cambio 

climático

Diseño del Plan de Acción de Cambio
Climático y la implementación de la
estrategia de reducción de GEI y de
desarrollo bajo en carbono. En 2022, se
espera haber reducido 36 millones de
tCO2eq.++.

Diseño del Plan de Acción de Cambio
Climático y la implementación de la
estrategia de reducción de GEI y de
desarrollo bajo en carbono. En 2022, se
espera haber reducido 36 millones de
tCO2eq.

13.2.1 Número de países que han
comunicado el establecimiento o la puesta en
marcha de una política, estrategia o plan
integrado que aumente su capacidad para
adaptarse a los efectos adversos del cambio
climático y que promueven la resiliencia al
clima y un desarrollo con bajas emisiones de
gases de efecto invernadero sin comprometer
por ello la producción de alimentos (por
ejemplo, un plan nacional de adaptación, una
contribución determinada a nivel nacional, una
comunicación nacional o un informe bienal de
actualización).

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

1) Objetivo 1. Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la sostenibilidad y
la mitigación del cambio climático.

f) Compromiso sectorial con la mitigación del cambio climático .

• MinAgricultura, MinTransporte, MinMinas, MinVivienda, MinCIT y MinAmbiente implementarán las medidas y
acciones para asegurar que al final del cuatrienio se avance, de manera medible y consistente, con la
trayectoria de reducción de emisiones de GEI propuesta por Colombia, en el cumplimiento de la meta de
mitigación del 20% de cada sector al año 2030, en consonancia con los Planes Integrales de Gestión de
Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS). De manera complementaria, establecerán las regulaciones y
estrategias que permitan profundizar y masificar dichas medidas y acciones; e implementarán otras que se
consideren necesarias para este fin en el siguiente cuatrienio.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.2 TERRITORIO QUE RESPIRA

347. Implementar una estartegia tendiente a mejorar la
calidad del aire en la región Cundinamarca-Bogotá.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Implementación De La 
Gestión Integral De Cambio 
Climático En El Municipio De 

Fusagasugá. 

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico

Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Cuarenta por ciento (40%) de las Cuencas hidrográficas de segundo orden del territorio CAR,
con índice de uso del agua en categoría alta, muy alta o crítica.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.3 Calcular el balance hídrico 
(oferta – demanda) en las cuencas priorizadas.

ACTIVIDAD 01.3.1 Actualizar la Evaluación
Regional del Agua - ERA, por cuencas
hidrográficas de segundo orden (Alto Suárez, 
Bogotá, Carare - Sumapaz, Medio y Bajo
Suárez - Negro).

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.2 - Administrar de manera sostenible 
todos los bosques

De aquí a 2020, promover la puesta en
práctica de la gestión sostenible de todos
los tipos de bosques, detener la
deforestación, recuperar los bosques
degradados y aumentar
considerablemente la forestación y la
reforestación a nivel mundial

A 2022, se espera aumentar el área bajo
sistemas sostenibles de conservación
(restauración, sistema agroforestales,
manejo forestal sostenible) de 701.000 ha
a 1.402.900 ha.

15.2.1 Avances hacia la gestión forestal
sostenible

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural:
activos estratégicos de la Nación

1) Objetivo 1. Implementar estrategias transectoriales para controlar la deforestación, conservar los
ecosistemas y
prevenir su degradación.

c) Conservación de ecosistemas Para conservar, recuperar y promover el uso sostenible en ecosistemas
transformados:

• MinAmbiente avanzará en la implementación del plan de acción nacional para la lucha contra la
desertificación y la sequía en Colombia y del Plan Maestro de Erosión Costera.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL 283. Sembrar 1.000.000 de árboles
AMBIENTE BIODIVERSO, 

SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Fortalecimiento Del Proceso 
De Adopción E 

Implementación Del Plan De 
Gestión Integral Residuos 

Sólidos, Para El 
Aprovechamiento De 

Residuos Orgánicos E 
Inorgánicos En El Municipio 

De Fusagasugá.

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.3 Calcular el balance hídrico 
(oferta – demanda) en las cuencas priorizadas.

ACTIVIDAD 01.3.2 Realizar el balance hídrico
superficial en cuencas priorizadas.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.A - Fortalecer la capacidad científica y 
tecnológica de los países en desarrollo

Ayudar a los países en desarrollo a
fortalecer su capacidad científica y
tecnológica para avanzar hacia
modalidades de consumo y producción
más sostenibles.

Con el propósito de generar formas de
producción alternativas que permitan el
uso sostenible del capital natural se
pretende impulsar y verificar 1.436
negocios verdes en 2022.

12.a.1 Cantidad de apoyo en materia de
investigación y desarrollo prestado a los
países en desarrollo para el consumo y la
producción sostenibles y las tecnologías
ecológicamente racionales

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación

4) Objetivo 4. Consolidar el desarrollo de productos y servicios basados en el uso sostenible de la
biodiversidad

b) Fomento y fortalecimiento de negocios verdes y sostenibles

• MinAmbiente, MinAgricultura y MinCIT implementarán una estrategia para el encadenamiento productivo de
los negocios verdes, especialmente en áreas ambientales estratégicas de uso sostenible, con énfasis en
aquellos emprendimientos verdes regionales verificados por la autoridad ambiental.

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.2 
CUNDINAMARCA 

CIENTÍFICA E 
INNOVADORA

10.2.3 MÁS INVESTIGACIÓN, MÁS 
DESARROLLO

222. Financiar 100 proyectos de investigación,
innovación u negocios verdes de las IED de los
municipios no certificados del departamento, en el uso
y apropiación de la ciencia, tecnología e innovación.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Implementación De La 
Gestión Integral De Cambio 
Climático En El Municipio De 

Fusagasugá. 

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.4 Evaluar el estado de la calidad 
del recurso hídrico superficial en las cuencas 

de segundo orden en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.4.1 Calcular el índice de
calidad del agua superficial en las cuencas
hidrográficas de segundo orden del
Territorio CAR.

11.CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES

CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES

De aquí a 2030, reducir el impacto
ambiental negativo per cápita de las
ciudades, incluso prestando especial
atención a la calidad del aire y la gestión
de los desechos municipales y de otro
tipo.

No Aplica

Proporción de desechos sólidos urbanos
recogidos periódicamente y con una descarga
final adecuada respecto del total de desechos
sólidos urbanos generados, desglosada por
ciudad.

VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos

B. Agua limpia y saneamiento básico
adecuado: hacia una gestión responsable, 
sostenible y equitativa.

6) Objetivo 6. Educar a Colombia sobre el valor del agua para la vida y su adecuado uso, así como la
importancia del aprovechamiento de los residuos y los beneficios de la participación ciudadana en el
mejoramiento de los servicios. 

a) Definir los requisitos mínimos de los programas educativos para el uso eficiente de agua y manejo de
los residuos sólidos.

• El Ministerio de Educación Nacional (MinEducación), MinAmbiente y MinVivienda fortalecerán las
estrategias de la política nacional de educación ambiental, mediante la reglamentación de las
características que deben contener los programas de educación ambiental, en cuanto a: (1) protección de
las cuencas hídricas como fuente de vida, desarrollo y entretenimiento; (2) correcto uso del agua en sus
diferentes formas de utilización; y (3) conocimiento del adecuado manejo, aprovechamiento y disposición de 
los residuos sólidos.

9. MÁS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.1 CONSTRUYENDO FUTURO
75. Beneficiar al 100% de las IED de los municipios no
certificados con estrategias para consolidar los
proyectos pedagógicos en PGER y PRAES.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Fortalecimiento Del Proceso 
De Adopción E 

Implementación Del Plan De 
Gestión Integral Residuos 

Sólidos, Para El 
Aprovechamiento De 

Residuos Orgánicos E 
Inorgánicos En El Municipio 

De Fusagasugá

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico
Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.4 Evaluar el estado de la calidad 
del recurso hídrico superficial en las cuencas 

de segundo orden en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.4.2 Verificar el cumplimiento
de los objetivos de calidad del agua
superficial en las cuencas del Territorio CAR, 
con base en el análisis de los resultados de
laboratorio emitidos.

12.PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

Reducir sustancialmente la generación de
residuos.

Como producto de esta estrategia, se
cuenta con un portafolio de 40 iniciativas
empresariales de economía circular y se
espera, en 2022, una tasa de reciclaje y
nueva utilización de residuos sólidos del
12%.

Tasa nacional de reciclado, en toneladas de
material reciclado.

IV Pacto por la sostenibilidad: Producir
Conservando y conservar produciendo.

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

3) Objetivo 3. Acelerar la economía circular como base para la reducción, reutilización y reciclaje de
residuos.

a) Fomento a la economía circular en procesos productivos MinAmbiente modificará a partir de la evaluación 
de la normatividad vigente, la reglamentación sobre reúso del agua tratada, teniendo en cuenta criterios e
información técnica aportada por los sectores; y, de manera articulada con MinCIT y MinVivienda, impulsará
la transferencia de tecnologías para este fin. Adicionalmente, elaborará un instrumento técnico con los
lineamientos para potencializar el uso delagua lluvia, con énfasis en zonas con estrés hídrico.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.4 RESIDUOS SÓLIDOS AMIGABLES 
ALTERNATIVOS

305. Ejecutar 3 proyectos de innovación en manejo de
residuos sólidos y cambio climático.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Implementación De 
Estrategias De Promoción, 

Educación, Sensibilización Y 
Control Ambiental En El 

Municipio De Fusagasugá

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.4 Evaluar el estado de la calidad 
del recurso hídrico superficial en las cuencas 

de segundo orden en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.4.3 Aplicar modelos de
evaluación de calidad del agua para fuentes
hídricas superficiales priorizadas.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLE+L10:L11S

12.4 Gestión responsable de productosy 
residuos químicos

De aquí a 2020, lograr la gestión
ecológicamente racional de los productos
químicos y de todos los desechos a lo
largo de su ciclo de vida, de conformidad
con los marcos internacionales
convenidos, y reducir significativamente su
liberación a la atmósfera.

Se espera, en 2022, una tasa de reciclaje
y nueva utilización de residuos sólidos del
12%.

12.4.2 Desechos peligrosos generados per
cápita y proporción de desechos peligrosos
tratados, desglosados por tipo de tratamiento.

VII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos. 

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

2) Objetivo 2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo para la prevención de los impactos en la salud
pública y la reducción de las desigualdades relacionadas con el acceso a recursos.

b) Aumento del aprovechamiento, reciclaje y tratamiento de residuos.
11. MÁS 

SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS

11.3.3 CUNDINAMARCA, RESILIENTE AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

329. Recolectar y llevar a destino final 120 toneladas
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Implementación De 
Estrategias De Promoción, 

Educación, Sensibilización Y 
Control Ambiental En El 

Municipio De Fusagasugá

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Nueve (9) Cuencas hidrográficas de segundo orden con oferta, demanda y calidad del recurso
hídrico actualizada y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.4 Evaluar el estado de la calidad 
del recurso hídrico superficial en las cuencas 

de segundo orden en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.4.4 Establecer las metas de
carga contaminante quinquenales para las
cuencas o sectores de cuencas.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.5 - Reducir sustancialmente la 
generación de residuos 

De aquí a 2030, reducir
considerablemente la generación de
desechos mediante actividades de
prevención, reducción, reciclado y
reutilización.

No Aplica
12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en
toneladas de material reciclado.

VII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos. 

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

3) Objetivo 3. Acelerar la economía circular como base para la reducción, reutilización y reciclaje de
residuos.

MinVivienda, con apoyo de MinAmbiente, fomentarán el aprovechamiento, reciclaje y tratamiento de
residuos, para lo cual definirán criterios para la ubicación de infraestructura de recuperación de materiales y
avanzarán en la implementación de proyectos tipo para su financiación con enfoque de cierre de ciclos.
Adicionalmente, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) incluirá los
costos ambientales y la remuneración del aprovechamiento y el tratamiento en los marcos tarifarios.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.3 REGIÓN, 
CONEXIÓN 

INTELIGENTE

12.3.3 TERRITORIO CON SERVICIO 
PÚBLICO PARA TODOS

359. Acompañar una nueva estrategia para determinar
nuevos espacios de aprovechamiento de residuos en
la región Cundinamarca-Bogotá.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Implementación De La 
Gestión Integral De Cambio 
Climático En El Municipio De 

Fusagasugá

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.5 Evaluar el estado del recurso 
hídrico subterraneo en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.5.1 Realizar campañas de
niveles piezométricos de agua subterránea
para las cuencas Alta y Media del Río
Bogotá, y Cuenca Alto río Suárez.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.6 - Aumentar la cooperación y el acceso 
a la ciencia, la tecnología y la innovación

Mejorar la cooperación regional e
internacional Norte- Sur, Sur-Sur y
triangular en materia de ciencia,
tecnología e innovación y el acceso a
estas, y aumentar el intercambio de
conocimientos en condiciones
mutuamente convenidas, incluso
mejorando la coordinación entre los
mecanismos existentes, en particular a
nivel de las Naciones Unidas, y mediante
un mecanismo mundial de facilitación de
la tecnología.

No Aplica

17.6.1 Número de acuerdos y programas de
cooperación en materia de ciencia o
tecnología suscritos por los países,
desglosado por tipo de cooperación.

I. Pacto por la legalidad: seguridad efectiva
y justicia transparente para que todos
vivamos con libertad y en democracia

E. Participación ciudadana: promoviendo
el diálogo social e intercultural, la
inclusión democrática y el respeto por la
libertad de cultos para la equidad.

a. Objetivo 1. Promover la participación ciudadana, política y electoral.

El Gobierno nacional diseñará y pondrá en funcionamiento una red de conocimiento nacional que configure
un nuevo entorno basado en la gestión del conocimiento, innovación y gestión del conocimiento,
promoviendo un contexto de aprendizaje, un sistema de comunicación y un medio de integración, que
sobrepase barreras organizativas, sectoriales, institucionales, culturales o territoriales, y que vincule actores 
de diferentes entornos, con la coordinación de actividades interdependientes. 

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.2 
CUNDINAMARCA 

CIENTÍFICA E 
INNOVADORA

10.2.1 CUNDINAMARCA CREA E INNOCA
202. Realizar una investigación para la innovación en el 
abastecimiento de agua potable en zonas rurales.

AMBIENTE BIODIVERSO, 
SOSTENIBLE Y RESILIENTE

Implementación De 
Estrategias De Promoción, 

Educación, Sensibilización Y 
Control Ambiental En El 

Municipio De Fusagasugá

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.5 Evaluar el estado del recurso 
hídrico subterraneo en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.5.2 Realizar la consolidación y 
modelación de la información de la calidad
del agua subterránea en cuencas
priorizadas.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.6 - Aumentar la cooperación y el acceso 
a la ciencia, la tecnología y la innovación

Mejorar la cooperación regional e
internacional Norte- Sur, Sur-Sur y
triangular en materia de ciencia,
tecnología e innovación y el acceso a
estas, y aumentar el intercambio de
conocimientos en condiciones
mutuamente convenidas, incluso
mejorando la coordinación entre los
mecanismos existentes, en particular a
nivel de las Naciones Unidas, y mediante
un mecanismo mundial de facilitación de
la tecnología.

No Aplica

17.6.1 Número de acuerdos y programas de
cooperación en materia de ciencia o
tecnología suscritos por los países,
desglosado por tipo de cooperación.

I. Pacto por la legalidad: seguridad efectiva
y justicia transparente para que todos
vivamos con libertad y en democracia

E. Participación ciudadana: promoviendo
el diálogo social e intercultural, la
inclusión democrática y el respeto por la
libertad de cultos para la equidad.

a. Objetivo 1. Promover la participación ciudadana, política y electoral.

El Gobierno nacional diseñará y pondrá en funcionamiento una red de conocimiento nacional que configure
un nuevo entorno basado en la gestión del conocimiento, innovación y gestión del conocimiento,
promoviendo un contexto de aprendizaje, un sistema de comunicación y un medio de integración, que
sobrepase barreras organizativas, sectoriales, institucionales, culturales o territoriales, y que vincule actores 
de diferentes entornos, con la coordinación de actividades interdependientes. 

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.2 
CUNDINAMARCA 

CIENTÍFICA E 
INNOVADORA

10.2.1 CUNDINAMARCA CREA E INNOCA
202. Realizar una investigación para la innovación en el 
abastecimiento de agua potable en zonas rurales.

FUSAGASUGÁ RESILIENTE 
Y RESPONSABLE CON

LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES

FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA LA 

GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DE FUSAGASUG

Á

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.5 Evaluar el estado del recurso 
hídrico subterraneo en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.5.3 Ampliar la red de pozos
piezométricos perforados e instrumentados
a partir de métodos geofísicos en las
cuencas del río Bogotá y Alta del río Suárez.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.17 - Fomentar alianzas eficaces

Fomentar y promover la constitución de
alianzas eficaces en las esferas pública,
públicoprivada y de la sociedad civil,
aprovechando la experiencia y las
estrategias de obtención de recursos de
las alianzas.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

17.17.1 Suma en dólares de los Estados
Unidos prometida a las: a) alianzas público-
privadas y b) alianzas con la sociedad civil.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

a) Educación para la transformación ambiental.

MinAmbiente, con el apoyo de MinCultura, MinVivienda y MinEducación, implementarán una estrategia de
comunicación efectiva, que incorpore acciones de economía naranja y educación ambiental que generen un
cambio en el hábito de consumo de los colombianos hacia prácticas y productos más sostenibles,
fomenten la separación en la fuente de residuos e incrementen la valoración social de la naturaleza, la
apropiación del territorio y lacomprensión de los fenómenos asociados al cambio climático.
Adicionalmente, realizarán campañas que fortalezcan la cultura ambiental a nivel empresarial y familiar, con
siembras anuales y jornadas de participación en la protección, reciclaje y limpieza del entorno natural.
También, MinAmbiente garantizará el acceso efectivo a la información y la producción de material asociado
a las problemáticas ambientales para todos los públicos, para su distribución en medios masivos, con
enfoque diferencial para comunidades locales urbanas y rurales, con el fin de incrementar la valoración
social de la naturaleza.

9. MÁS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.1 CONSTRUYENDO FUTURO
75. Beneficiar al 100% de las IED de los municipios no
certificados con estrategias para consolidar los
proyectos pedagógicos en PGER y PRAES.

FUSAGASUGÁ RESILIENTE 
Y RESPONSABLE CON

LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES

FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA LA 

GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DE FUSAGASUG

Á

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.5 Evaluar el estado del recurso 
hídrico subterraneo en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.5.4 Inventariar y actualizar los
pozos de agua subterránea en las cuencas
de los ríos Bogotá, Alto Suárez, Cuenca río
Negro (Gualivá) y Cuenca río Seco y otros
directos al Magdalena (Bajo Magdalena).

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 4.7 - Educación para la Ciudadanía Global

De aquí a 2030, asegurar que todos los
alumnos adquieran los conocimientos
teóricos y prácticos necesarios para
promover el desarrollo sostenible, entre
otras cosas mediante la educación para el
desarrollo sostenible y los estilos de vida
sostenibles, los derechos humanos, la
igualdad
de género, la promoción de una cultura de
paz y no violencia, la ciudadanía mundial y
la valoración de la diversidad cultural y la
contribución de la cultura al desarrollo
sostenible.

No Aplica

Grado en que i) la educación para la
ciudadanía mundial y ii) la educación para el
desarrollo sostenible, incluida la igualdad de
género y los derechos humanos, se
incorporan en todos los niveles de a) las
políticas nacionales de educación, b) los
planes de estudio, c) la formación del
profesorado y d) la evaluación de los
estudiantes.

VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos

B. Agua limpia y saneamiento básico
adecuado: hacia una gestión responsable, 
sostenible y equitativa.

6) Objetivo 6. Educar a Colombia sobre el valor del agua para la vida y su adecuado uso, así como la
importancia del aprovechamiento de los residuos y los beneficios de la participación ciudadana en el
mejoramiento de los servicios.

a) Definir los requisitos mínimos de los programas educativos para el uso eficiente de agua y manejo de
los residuos sólidos.

• El Ministerio de Educación Nacional (MinEducación), MinAmbiente y MinVivienda fortalecerán las
estrategias de la política nacional de educación ambiental, mediante la reglamentación de las
características que deben contener los programas de educación ambiental, en cuanto a: (1) protección de
las cuencas hídricas como fuente de vida, desarrollo y entretenimiento; (2) correcto uso del agua en sus
diferentes formas de utilización; y (3) conocimiento del adecuado manejo, aprovechamiento y disposición de 
los residuos sólidos.

9. MÁS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.1 CONSTRUYENDO FUTURO
75. Beneficiar al 100% de las IED de los municipios no
certificados con estrategias para consolidar los
proyectos pedagógicos en PGER y PRAES.

FUSAGASUGÁ RESILIENTE 
Y RESPONSABLE CON

LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES

FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA LA 

GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DE FUSAGASUG

Á

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.5 Evaluar el estado del recurso 
hídrico subterraneo en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.5.5 Determinar las zonas de
recarga natural de acuíferos a partir de
modelos hidrogeológicos en las cuencas de
los ríos Bogotá, Alto Suárez, Negro y Carare -
Minero.

13. ACCIÓN POR EL CLIMA
13.3 - Construir conocimiento y capacidad 

para enfrentar los desafíos del cambio 
climático

Mejorar la educación, la sensibilización y
la capacidad humana e institucional
respecto de la mitigación del cambio
climático, la adaptación a él, la reducción
de sus efectos y la alerta temprana.

A 2022 se espera que el 100% de los
departamentos habrán implementado
iniciativas de adaptación al cambio
climático orientadas por las autoridades
ambientales.

13.3.1 Número de países que han incorporado
la mitigación del cambio climático, la
adaptación a él, la reducción de sus efectos y
la alerta temprana en los planes de estudios
de la enseñanza primaria, secundaria y
terciaria 13.3.2 Número de países que han
comunicado una mayor creación de capacidad
institucional, sistémica e individual para
implementar actividades de adaptación,
mitigación y transferencia de tecnología, y
medidas de desarrollo.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

C. Colombia resiliente: conocimiento y
prevención para la gestión del riesgo de
desastres y la adaptación al cambio
climático.

2) Objetivo 2. Asegurar la corresponsabilidad territorial y sectorial en la reducción del riesgo de desastres y
la adaptación a la variabilidad y al cambio climático.

b) Sectores resilientes y adaptados.

El DNP, con el apoyo de MinAmbiente, formulará instrumentos técnicos y regulatorios para promover la
adaptación al cambio climático en proyectos de inversión. A partir de ello, MinAmbiente orientará a los
sectores y a las autoridades ambientales regionales en la implementación de iniciativas de adaptación al
cambio climático en territorios, comunidades o ecosistemas vulnerables.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.2 RUTA DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO
11.2.1 CONOCIMIENTO DEL RIESGO

308. Realizar con la unidad móvil, 80 jornadas para el
fortalecimiento de las capacidades de gestión del
riesgo.

FUSAGASUGÁ RESILIENTE 
Y RESPONSABLE CON

LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES

FUSAGASUGÁ RESILIENTE Y 
RESPONSABLE CON

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Noventa y cinco por ciento (95) de Redes, estaciones y programas de monitoreo del estado de
los recursos naturales operados

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.5 Evaluar el estado del recurso 
hídrico subterraneo en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.5.6 Realizar los Boletines de
monitoreo y diagnóstico de la red satelital de
piezómetros en las cuencas del río Bogotá y
río Alto Suárez.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.8 - Promover la comprensión universal 
de los estilos de vida sostenibles

De aquí a 2030, asegurar que las
personas de todo el mundo tengan la
información y los conocimientos
pertinentes para el desarrollo sostenible y
los estilos de vida en armonía con la
naturaleza.

No Aplica

12.8.1 Grado en que i) la educación para la
ciudadanía mundial y ii) la educación para el
desarrollo sostenible (incluida la educación
sobre el cambio climático) se incorporan en a)
las políticas nacionales de educación, b) los
planes de estudio, c) la formación del
profesorado y d) la evaluación de los
estudiantes.

No Aplica No Aplica No Aplica
9. MAS BIEN 

ESTAR
9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales   (COMUNICACIÓN EDUCATIVA).

FUSAGASUGÁ RESILIENTE 
Y RESPONSABLE CON

LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES

FUSAGASUGÁ RESILIENTE Y 
RESPONSABLE CON

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.5 Evaluar el estado del recurso 
hídrico subterraneo en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.5.7 Estructurar proyecto piloto
para el proceso de recarga artificial de
acuíferos en áreas de la cuenca del río
Bogotá.

11. CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES

11. A Fortalecer la planeación del 
desarrollo nacional y regional

Apoyar los vínculos económicos, sociales
y ambientales positivos entre las zonas
urbanas, periurbanas y rurales
fortaleciendo la planificación del desarrollo 
nacional y regional.

No Aplica 

1 Proporción de la población residente en
ciudades que aplican planes de desarrollo
urbano y regional que tienen en cuenta las
previsiones demográficas y las necesidades
de recursos, desglosada por tamaño de
ciudad.

V. Pacto por la Ciencia, La Tecnología y la
Innovación: Un sistema para construir el
conocimiento de la Colombia del futuro.

A. Entorno para crecer: formalización,
emprendimiento y dinamización
empresarial.

4) Objetivo 4: Fortalecer la promoción de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) empresarial.

a) Promover la sostenibilidad y el funcionamiento de las instituciones generadoras de conocimiento.

Colciencias, MinCIT y el SENA fortalecerán las capacidades de las IGC Centros de Desarrollo Tecnológico
(CDT) e innovación, Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) y otras entidades
orientadas a la transferencia de tecnología, la investigación y la innovación

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales   (COMUNICACIÓN EDUCATIVA).

FUSAGASUGÁ RESILIENTE 
Y RESPONSABLE CON

LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES

FUSAGASUGÁ RESILIENTE Y 
RESPONSABLE CON

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.5 Evaluar el estado del recurso 
hídrico subterraneo en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.5.8 Diagnosticar la
subsidencia en depósitos cuaternarios en
las cuencas de los ríos Bogotá y Alto Suárez.

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.1 - Conservar y Restaurar los 
Ecosistemas Terrestres y de Agua Dulce

De aquí a 2020, asegurar la conservación,
el restablecimiento y el uso sostenible de
los ecosistemas terrestres y los
ecosistemas interiores de agua dulce y
sus servicios, en particular los bosques,
los humedales, las montañas y las zonas
áridas, en consonancia con las
obligaciones contraídas en virtud de
acuerdos internacionales.

A 2022, se espera aumentar el área bajo
sistemas sostenibles de conservación
(restauración, sistema agroforestales,
manejo forestal sostenible) de 701.000 ha
a 1.402.900 ha.

15.1.1 Superficie forestal en proporción a la
superficie total.
15.1.2 Proporción de lugares importantes para
la biodiversidad terrestre y del agua dulce
incluidos en zonas protegidas, desglosada por 
tipo de ecosistema.

VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos

B. Agua limpia y saneamiento básico
adecuado: hacia una gestión responsable, 
sostenible y equitativa.

6) Objetivo 6. Educar a Colombia sobre el valor del agua para la vida y su adecuado uso, así como la
importancia del aprovechamiento de los residuos y los beneficios de la participación ciudadana en el
mejoramiento de los servicios. 

a) Definir los requisitos mínimos de los programas educativos para el uso eficiente de agua y manejo de
los residuos sólidos.

• El Ministerio de Educación Nacional (MinEducación), MinAmbiente y MinVivienda fortalecerán las
estrategias de la política nacional de educación ambiental, mediante la reglamentación de las
características que deben contener los programas de educación ambiental, en cuanto a: (1) protección de
las cuencas hídricas como fuente de vida, desarrollo y entretenimiento; (2) correcto uso del agua en sus
diferentes formas de utilización; y (3) conocimiento del adecuado manejo, aprovechamiento y disposición de 
los residuos sólidos.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL
284. Implementar 6 proyectos encaminados al buen
uso y manejo de los recursos naturales en cuencas
prioritarias del departamento.

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 

PARA UNA FUSAGASUGÁ 
QUE FLORECE

APLICACIÓN DE ACCIONES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO EN EL 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 01. Evaluación del 
Recurso Hídrico para la 

gestión ambiental

OBJETIVO 01.5 Evaluar el estado del recurso 
hídrico subterraneo en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 01.5.9 Identificar y Caracterizar
las unidades geológicas e hidrogeológicas
en la cuenca río Seco.

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
6.6 - Proteger y Restaurar los 

Ecosistemas Hídricos de agua dulce

De aquí a 2020, proteger y restablecer los
ecosistemas relacionados con el agua,
incluidos los bosques, las montañas, los
humedales, los ríos, los acuíferos y los
lagos.

No Aplica
6.6.1 Cambio en la extensión de los
ecosistemas relacionados con el agua con el
paso del tiempo.

VII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos. 

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

2) Objetivo 2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo para la prevención de los impactos en la salud
pública y la reducción de las desigualdades relacionadas con el acceso a recursos.

b) Reducción de la presión y mejoramiento de la calidad del recurso hídrico.
 
"MinAmbiente promoverá la implementación del Plan Hídrico Nacional de manera coordinada con las
autoridades ambientales, el Ideam y sectores prioritarios, con énfasis en los programas de regulación
hídrica, de aguas subterráneas, de legalización de usuarios, de investigación y de monitoreo del recurso
hídrico (aguas superficiales, subterráneas y marinas)"

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales.

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 

PARA UNA FUSAGASUGÁ 
QUE FLORECE

APLICACIÓN DE ACCIONES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO EN EL 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN FORMAL Presupuesto apropiado por anualidad 6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO

6.4 - Aumentar la eficiencia en el uso del 
agua y asegurar los suministros de agua 

dulce

De aquí a 2030, aumentar
considerablemente el uso eficiente de los
recursos hídricos en todos los sectores y
asegurar la sostenibilidad de la extracción
y el abastecimiento de agua dulce para
hacer frente a la escasez de agua y reducir
considerablemente el número de
personas que sufren falta de agua.

No Alica

6.4.1 Cambio en el uso eficiente de los
recursos hídricos con el paso del tiempo 6.4.2
Nivel de estrés hídrico: extracción de agua
dulce en proporción a los recursos de agua
dulce disponibles.

VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos

B. Agua limpia y saneamiento básico
adecuado: hacia una gestión responsable, 
sostenible y equitativa.

6) Objetivo 6. Educar a Colombia sobre el valor del agua para la vida y su adecuado uso, así como la
importancia del aprovechamiento de los residuos y los beneficios de la participación ciudadana en el
mejoramiento de los servicios.

a) Definir los requisitos mínimos de los programas educativos para el uso eficiente de agua y manejo de
los residuos sólidos.

El Ministerio de Educación Nacional (MinEducación), MinAmbiente y MinVivienda fortalecerán las estrategias
de la política nacional de educación ambiental, mediante la reglamentación de las características que
deben contener los programas de educación ambiental, en cuanto a: (1) protección de las cuencas hídricas
como fuente de vida, desarrollo y entretenimiento; (2) correcto uso del agua en sus diferentes formas de
utilización; y (3) conocimiento del adecuado manejo, aprovechamiento y disposición de los residuos
sólidos.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL
284. Implementar 6 proyectos encaminados al buen
uso y manejo de los recursos naturales en cuencas
prioritarias del departamento.

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 

PARA UNA FUSAGASUGÁ 
QUE FLORECE

APLICACIÓN DE ACCIONES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO EN EL 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Cien por ciento (100%) del recurso hídrico superficial de las cuencas hidrográficas priorizadas
con instrumentos de ordenamiento en ejecución y con seguimiento

Proyecto 02. Ordenación y 
manejo del recurso hídrico

OBJETIVO 02.1 Ordenar ambientalmente el 
territorio teniendo como unidad de planificación 

la cuenca hidrográfica y eje integrador y 
articulador el recurso hídrico

ACTIVIDAD 02.1.1 Ejecutar las actividades
de los componentes programáticos y de
gestión del riesgo de los Planes de
Ordenación y Manejo de Cuencas- POMCAS,
competencia de la Corporación

13. ACCIÓN POR EL CLIMA
13.2 - Integrar medidas de cambio 

climático

Diseño del Plan de Acción de Cambio
Climático y la implementación de la
estrategia de reducción de GEI y de
desarrollo bajo en carbono. En 2022, se
espera haber reducido 36 millones de
tCO2eq.++.

Diseño del Plan de Acción de Cambio
Climático y la implementación de la
estrategia de reducción de GEI y de
desarrollo bajo en carbono. En 2022, se
espera haber reducido 36 millones de
tCO2eq.

13.2.1 Número de países que han
comunicado el establecimiento o la puesta en
marcha de una política, estrategia o plan
integrado que aumente su capacidad para
adaptarse a los efectos adversos del cambio
climático y que promueven la resiliencia al
clima y un desarrollo con bajas emisiones de
gases de efecto invernadero sin comprometer
por ello la producción de alimentos (por
ejemplo, un plan nacional de adaptación, una
contribución determinada a nivel nacional, una
comunicación nacional o un informe bienal de
actualización).

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

1) Objetivo 1. Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la sostenibilidad y
la mitigación del cambio climático.

f) Compromiso sectorial con la mitigación del cambio climático .

• MinAgricultura, MinTransporte, MinMinas, MinVivienda, MinCIT y MinAmbiente implementarán las medidas y
acciones para asegurar que al final del cuatrienio se avance, de manera medible y consistente, con la
trayectoria de reducción de emisiones de GEI propuesta por Colombia, en el cumplimiento de la meta de
mitigación del 20% de cada sector al año 2030, en consonancia con los Planes Integrales de Gestión de
Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS). De manera complementaria, establecerán las regulaciones y
estrategias que permitan profundizar y masificar dichas medidas y acciones; e implementarán otras que se
consideren necesarias para este fin en el siguiente cuatrienio.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.2 TERRITORIO QUE RESPIRA

347. Implementar una estartegia tendiente a mejorar la
calidad del aire en la región Cundinamarca-Bogotá.

ALUMBRADO PÚBLICO 
PARA EL BIENESTAR DE LA 

CIUDADANÍA

MANTENIMIENTO EXPANSION 
REPOTENCIACION Y 

MODERNIZACION DEL
ALUMBRADO PUBLICO 

URBANO Y RURAL EN EL 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGA

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico

Cien por ciento (100%) del recurso hídrico superficial de las cuencas hidrográficas priorizadas
con instrumentos de ordenamiento en ejecución y con seguimiento.

Cuarenta por ciento (40%) de las Cuencas hidrográficas de segundo orden del territorio CAR,
con índice de uso del agua en categoría alta, muy alta o crítica.

Proyecto 02. Ordenación y 
manejo del recurso hídrico

OBJETIVO 02.1 Ordenar ambientalmente el 
territorio teniendo como unidad de planificación 

la cuenca hidrográfica y eje integrador y 
articulador el recurso hídrico

ACTIVIDAD 02.1.2 Realizar la
reglamentación del uso del agua de las
unidades hidrográficas nivel II o
subsiguiente.

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE

7.A - Invertir y Facilitar el Acceso a 
Investigación y Tecnología en Energía 

Limpia

De aquí a 2030, aumentar la cooperación
internacional para facilitar el acceso a la
investigación y la tecnología relativas a la
energía limpia, incluidas las fuentes
renovables, la eficiencia energética y las
tecnologías avanzadas y menos
contaminantes de combustibles fósiles, y
promover la inversión en infraestructura
energética y tecnologías limpias.

Aumentar capacidad de generación con
energías limpias en 1.500 MW, frente a los
22,4 MW en 2018.

7.a.1 Corrientes financieras internacionales
hacia los países en desarrollo para apoyar la
investigación y el desarrollo de energías
limpias y la producción de energía renovable,
incluidos los sistemas híbridos.

V. Pacto por la Ciencia, La Tecnología y la
Innovación: Un sistema para construir el
conocimiento de la Colombia del futuro.

D. Innovación pública para un país
moderno

5) Fomentar procesos de cocreación entre el sector público, el sector privado, la academia y la ciudadanía,
basados en los principios de Gobierno Abierto.

El DNP liderará una estrategia para promover el uso efectivo de los siguientes elementos:

• Plataformas para la participación ciudadana en procesos de innovación pública:

involucramiento activo de la ciudadanía en la generación y solución de retos específicos, así como en la
toma de decisiones de interés general.

• Herramientas para facilitar la cocreación en materia de innovación pública: con fines como facilitar
espacios, gestionar proyectos y compartir aprendizajes.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS

11.3.3 CUNDINAMARCA, RESILIENTE AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

328. Implementar estrategías de energías renovables
en 50 entornos en el departamento

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico

Cien por ciento (100%) del recurso hídrico superficial de las cuencas hidrográficas priorizadas
con instrumentos de ordenamiento en ejecución y con seguimiento.

Cuarenta por ciento (40%) de las Cuencas hidrográficas de segundo orden del territorio CAR,
con índice de uso del agua en categoría alta, muy alta o crítica.

Proyecto 02. Ordenación y 
manejo del recurso hídrico

OBJETIVO 02.1 Ordenar ambientalmente el 
territorio teniendo como unidad de planificación 

la cuenca hidrográfica y eje integrador y 
articulador el recurso hídrico

ACTIVIDAD 02.1.3 Avanzar en la ejecución
anual de las actividades programadas para
la adopción y/o ajuste de Planes de
Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH
en Unidades Hidrográficas.

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE

7.2 - Aumentar el porcentaje global de 
energía renovable

De aquí a 2030, aumentar
considerablemente la proporción de
energía renovable en el conjunto de
fuentes energéticas.

Aumentar capacidad de generación con
energías limpias en 1.500 MW, frente a los
22,4 MW en 2018.

7.2.1 Proporción de energía renovable en el
consumo final total de energía.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

1) Objetivo 1. Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la sostenibilidad y
la mitigación del cambio climático.

c) Impulso a las energías renovables no convencionales y a la eficiencia energética.

• MinMinas establecerá los lineamientos para incorporar sistemas de almacenamiento de energía en el
sistema eléctrico, definirá un mecanismo para la gestión activa de la demanda; y además, armonizará la
integración de estas tecnologías en el mercado de energía mayorista, lo que permitirá incrementar la
generación con energías renovables no convencionales.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS

11.3.3 CUNDINAMARCA, RESILIENTE AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

328. Implementar estrategías de energías renovables
en 50 entornos en el departamento

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2024-2027 Fusagasugá florece: un plan integral para el desarrollo 
sostenible y equitativo Acuerdo No. 04 de 2024 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL PGAR 2024-2035 CAR PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL 2024-2035 CAR AGENDA OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE COLOMBIA 2015-2030. 4. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” 2018-2022 5. PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 2020-2024 "CUNDINAMARCA, ¡REGIÓN QUE PROGRESA!"



3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico

Cien por ciento (100%) del recurso hídrico superficial de las cuencas hidrográficas priorizadas
con instrumentos de ordenamiento en ejecución y con seguimiento.

Cuarenta por ciento (40%) de las Cuencas hidrográficas de segundo orden del territorio CAR,
con índice de uso del agua en categoría alta, muy alta o crítica.

Proyecto 02. Ordenación y 
manejo del recurso hídrico

OBJETIVO 02.1 Ordenar ambientalmente el 
territorio teniendo como unidad de planificación 

la cuenca hidrográfica y eje integrador y 
articulador el recurso hídrico

ACTIVIDAD 02.1.4 Ejecutar y realizar el
seguimiento del componente programático
de los Planes de Ordenamiento del Recurso
Hídrico PORH adoptados y vigentes para
cada vigencia.

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA

9.4 - Mejorar todas las industrias e 
infraestructuras para la sostenibilidad

De aquí a 2030, modernizar la
infraestructura y reconvertir las industrias
para que sean sostenibles, utilizando los
recursos con mayor eficacia y
promoviendo la adopción de tecnologías y
procesos industriales limpios y
ambientalmente racionales, y logrando
que todos los países tomen medidas.

El Gobierno nacional ha fijado como meta
duplicar la inversión pública y privada en
ciencia y tecnología en 1,5% del PIB a
2022.

9.4.1 Emisiones de CO2 por unidad de valor
añadido

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo.

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

1) Objetivo 1. Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la sostenibilidad y
la mitigación del cambio climático.

f) Compromiso sectorial con la mitigación del cambio climático.

• MinAgricultura, MinTransporte, MinMinas, MinVivienda, MinCIT y MinAmbiente implementarán las medidas y
acciones para asegurar que al final del cuatrienio se avance, de manera medible y consistente, con la
trayectoria de reducción de emisiones de GEI propuesta por Colombia, en el cumplimiento de la meta de
mitigación del 20% de cada sector al año 2030, en consonancia con los Planes Integrales de Gestión de
Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS). De manera complementaria, establecerán las regulaciones y
estrategias que permitan profundizar y masificar dichas medidas y acciones; e implementarán otras que se
consideren necesarias para este fin en el siguiente cuatrienio.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.1 REGIÓN, 
ECONOMÍA 
IMPARABLE

12.2.1 CUNA DE LA PRODUCTIVIDAD
332. Desarrollar una planta de abonos al servicio de la
región

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Cien por ciento (100%) del recurso hídrico superficial de las cuencas hidrográficas priorizadas
con instrumentos de ordenamiento en ejecución y con seguimiento

Proyecto 02. Ordenación y 
manejo del recurso hídrico

OBJETIVO 02.1 Ordenar ambientalmente el 
territorio teniendo como unidad de planificación 

la cuenca hidrográfica y eje integrador y 
articulador el recurso hídrico

ACTIVIDAD 02.1.5 Realizar el acotamiento de 
zonas de ronda de fuentes hídricas
priorizadas de la cuenca Alta y Baja del río
Bogotá, incluyendo cuerpos hídricos
localizados en los Cerros Orientales de
Bogotá D.C., y los ríos Teusacá, Frio,
Subachoque y Chicú.

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA

9.B - Apoyar la Diversificación Industrial 
Doméstica y la Adición de Valor

El Gobierno nacional ha fijado como meta
duplicar la inversión pública y privada en
ciencia y tecnología en 1,5% del PIB a
2022.

Para 2022, se apoyarán 4.000 empresas
con fábricas de productividad, frente a 200
actuales, para generar una economía
dinámica, incluyente y sostenible.

9.b.1 Proporción del valor añadido por la
industria de tecnología mediana y alta en el
valor añadido total.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

C. Colombia resiliente: conocimiento y
prevención para la gestión del riesgo de
desastres y la adaptación al cambio
climático.

2) Objetivo 2. Asegurar la corresponsabilidad territorial y sectorial en la reducción del riesgo de desastres y
la adaptación a la variabilidad y al cambio climático.

b) Sectores resilientes y adaptados.
 
El DNP, con el apoyo de MinAmbiente, formulará instrumentos técnicos y regulatorios para promover la
adaptación al cambio climático en proyectos de inversión. A partir de ello, MinAmbiente orientará a los
sectores y a las autoridades ambientales regionales en la implementación de iniciativas de adaptación al
cambio climático en territorios, comunidades o ecosistemas vulnerables.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS

11.3.1 ALTERNATIVAS VERDES PARA EL 
CRECIMIENTO

320. Intervenir en 100 Mypimes o esquemas
asociativos estrategias de mitigación en procesos
productivos, negocios verdes y energías limpias,
renovables y alternativas

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Tres (3) cuencas hidrográficas priorizadas con instrumentos de Planificación para el recurso
hídrico subterráneo en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 02. Ordenación y 
manejo del recurso hídrico

OBJETIVO 02.1 Ordenar ambientalmente el 
territorio teniendo como unidad de planificación 

la cuenca hidrográfica y eje integrador y 
articulador el recurso hídrico

ACTIVIDAD 02.1.6 Formular los Planes de
Manejo Ambiental de Acuíferos - PMAA,
priorizados.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.A - Fortalecer la capacidad científica y 
tecnológica de los países en desarrollo

Ayudar a los países en desarrollo a
fortalecer su capacidad científica y
tecnológica para avanzar hacia
modalidades de consumo y producción
más sostenibles.

Con el propósito de generar formas de
producción alternativas que permitan el
uso sostenible del capital natural se
pretende impulsar y verificar 1.436
negocios verdes en 2022.

12.a.1 Cantidad de apoyo en materia de
investigación y desarrollo prestado a los
países en desarrollo para el consumo y la
producción sostenibles y las tecnologías
ecológicamente racionales

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

1) Objetivo 1. Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la sostenibilidad y
la mitigación del cambio climático a) Producción agropecuaria con prácticas sostenibles.

MinAgricultura, con apoyo de MinAmbiente, impulsará la producción agropecuaria sostenible, para lo cual
implementará una estrategia para la reconversión de sistemas productivos agrícolas, pesqueros y
ganaderos hacia modelos sostenibles y climáticamente inteligentes. En materia de ganadería, esta
estrategia incluirá el escalamiento de los programas en curso sobre la base de la adopción de la política de 
ganadería sostenible. Igualmente, MinAgricultura, con apoyo de la Corporación Colombiana de
Investigación Agropecuaria (Agrosavia), centros de investigación y gremios agropecuarios, desarrollará
modelos productivos agropecuarios con oferta tecnológica y mejores técnicas.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS

11.3.1 ALTERNATIVAS VERDES PARA EL 
CRECIMIENTO

319. Articular con el sector privado una estrategia de
responsabilidad ambiental empresarial

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Cien por ciento (100%) del recurso hídrico superficial de las cuencas hidrográficas priorizadas
con instrumentos de ordenamiento en ejecución y con seguimiento

Proyecto 02. Ordenación y 
manejo del recurso hídrico

OBJETIVO 02.2 Ejecutar las acciones para 
prestar asistencia técnica y seguimiento a los 
usuarios del recurso hídrico en la formulación 

de los Programas de Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua - PUEAA

ACTIVIDAD 02.2.1 Evaluar los Programas de
Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA,
presentados por los usuarios del recurso
hídrico del Territorio CAR.

8. TRABAJO DECENTE Y 
CRECIMIENTO ECONÓMICO

8.4 - Mejorar la eficiencia de los recursos 
en el consumo y la producción

Mejorar progresivamente, de aquí a 2030,
la producción y el consumo eficientes de
los recursos mundiales y procurar
desvincular el crecimiento económico de
la degradación del medio ambiente,
conforme al Marco Decenal de Programas
sobre Modalidades de Consumo y
Producción Sostenibles, empezando por
los países desarrollados

No Aplica 
8.4.1 Huella material en términos absolutos,
huella material per cápita y huella material por
PIB

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación.

4) Objetivo 4. Consolidar el desarrollo de productos y servicios basados en el uso sostenible de la
biodiversidad.

b) Fomento y fortalecimiento de negocios verdes y sostenibles.

MinAmbiente desarrollará una estrategia de articulación interinstitucional que contenga el diseño de
mecanismos normativos, técnicos y financieros para consolidar las cadenas de valor para los negocios
verdes verificados por la autoridad ambiental. De igual manera, con MinCIT, se consolidarán los espacios
para su comercialización, los mecanismos de diferenciación y encadenamiento productivo, y se posicionará
el comercio de especies incluidas en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), fortaleciendo aquellos negocios con mayor valor
agregado

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS
11.3.2 CULTURA AMBIENTAL

324. Potencializar la estrategia huella de carbono
departamental.

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL Presupuesto apropiado por anualidad

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.1 - Conservar y Restaurar los 
Ecosistemas Terrestres y de Agua Dulce

De aquí a 2020, asegurar la conservación,
el restablecimiento y el uso sostenible de
los ecosistemas terrestres y los
ecosistemas interiores de agua dulce y
sus servicios, en particular los bosques,
los humedales, las montañas y las zonas
áridas, en consonancia con las
obligaciones contraídas en virtud de
acuerdos internacionales

El Gobierno nacional fijó como meta para
el periodo 2018-2022 reducir en un 30% la
tendencia de deforestación.

15.1.1 Superficie forestal en proporción a la
superficie total.

15.1.2 Proporción de lugares importantes para
la biodiversidad terrestre y del agua dulce
incluidos en zonas protegidas, desglosada por 
tipo de ecosistema.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación.

4) Objetivo 4. Consolidar el desarrollo de productos y servicios basados en el uso sostenible de la
biodiversidad.

b) Fomento y fortalecimiento de negocios verdes y sostenibles.

MinAmbiente desarrollará una estrategia de articulación interinstitucional que contenga el diseño de
mecanismos normativos, técnicos y financieros para consolidar las cadenas de valor para los negocios
verdes verificados por la autoridad ambiental. De igual manera, con MinCIT, se consolidarán los espacios
para su comercialización, los mecanismos de diferenciación y encadenamiento productivo, y se posicionará
el comercio de especies incluidas en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), fortaleciendo aquellos negocios con mayor valor
agregado.

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.1 
PRODUCTIVIDAD
, UN CAMINO DE 
DESARROLLO

10.1.1 CUNDINAMARCA PRODUCTIVA, 
REGIÓN QUE PROGRESA

196. Intervenir 30000 unidades productivas
agropecuarias con el fortalecimiento de cadenas
productivas a través de estrategias tecnológicas,
programas de riego intrapredial y de producción en
ambientes controlados, mano de obra calificada y
soporte empresarial

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Sesenta por ciento (60%) de los entes territoriales con sistemas de tratamiento de aguas
residuales domésticas tratadas. 

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.1 Contribuir en la disminución de 
la carga contaminante en la cuenca del río 

Bogotá.

ACTIVIDAD 03.1.1 Realizar acciones para el
cumplimiento de los compromisos
contractuales pendientes del Proyecto de
Ampliación y Optimización de la PTAR
Salitre.

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.3 - Detener la desertificación y restaurar 
la tierra degradada

De aquí a 2030, luchar contra la
desertificación, rehabilitar las tierras y los
suelos degradados, incluidas las tierras
afectadas por la desertificación, la sequía
y las inundaciones, y procurar lograr un
mundo con efecto neutro en la
degradación de las tierras

El Gobierno nacional fijó como meta para
el periodo 2018-2022 reducir en un 30% la
tendencia de deforestación.

15.3.1 Proporción de tierras degradadas en
comparación con la superficie total

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación.

1) Objetivo 1. Implementar estrategias transectoriales para controlar la deforestación, conservar los
ecosistemas y prevenir su degradación.

b) Gestión transectorial.

MinAgricultura, con el apoyo del DNP, las autoridades ambientales y las entidades territoriales,
implementará una estrategia que materialice el cierre y estabilización de la frontera agrícola, que utilice los
insumos del Plan Nacional de Zonificación Ambiental que MinAmbiente formule, que incorpore acciones de
reconversión y sustitución de actividades, y defina los lineamientos para la creación y adopción de
regímenes de transición para la resolución de conflictos socioambientales en estas áreas con la
participación de las comunidades.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.2 RUTA DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO
11.2.2 REDUCCIÓN DEL RIESGO

310. Beneficiar 5000 productores agropecuarios en
prevención, atención, mitigación, recuperación por
emergencias y desastres; y con instrumentos e
incentivos de riesgo agropecuario y rural que permitan
proteger sus inversiones y actividades

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Sesenta por ciento (60%) de los entes territoriales con sistemas de tratamiento de aguas
residuales domésticas tratadas. 

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.1 Contribuir en la disminución de 
la carga contaminante en la cuenca del río 

Bogotá.

ACTIVIDAD 03.1.2 Concurrir con la
financiación de la Planta de Tratamiento de
Aguas Residuales Canoas, en el marco de
la Sentencia del río Bogotá.

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.6 - Promover una participación 
equitativa en los beneficios y el acceso a 

los recursos genéticos

Promover la participación justa y equitativa
en los beneficios derivados de la
utilización de los recursos genéticos y
promover el acceso adecuado a esos
recursos, según lo convenido
internacionalmente

Aumentar la participación de la economía
forestal, pasando del 0,69% al 1% del PIB
nacional en 2022.

Número de países que han adoptado marcos
legislativos, administrativos y normativos para
asegurar una distribución justa y equitativa de
los beneficios

III. Pacto por la equidad: política social
moderna centrada en la familia, eficiente,
de calidad y conectada a mercados.

D. Alianza por la seguridad alimentaria y la
nutrición: ciudadanos con mentes y
cuerpos sanos.

1) Objetivo 1: incrementar la producción de alimentos medianteel uso eficiente del suelo: transformación
productiva y sostenible.

a) Generar una provisión estable y suficiente de alimentos para cubrir las necesidades nutricionales de la
población colombiana en un marco del ordenamiento social, rural y productivo-agropecuario, descrito dentro 
del Pacto por el emprendimiento, la formalización y la productividad.

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.1 
PRODUCTIVIDAD
, UN CAMINO DE 
DESARROLLO

10.1.1 CUNDINAMARCA PRODUCTIVA, 
REGIÓN QUE PROGRESA

197. Potencializar 150 organizaciones de productores
agropecuarios

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Sesenta por ciento (60%) de los entes territoriales con sistemas de tratamiento de aguas
residuales domésticas tratadas. 

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.1 Contribuir en la disminución de 
la carga contaminante en la cuenca del río 

Bogotá.

ACTIVIDAD 03.1.3 Implementar sistemas
alternativos para el mejoramiento de la
calidad del agua del Río Bogotá.

2. HAMBRE CERO
2.4 - Producción sostenible de alimentos y 

prácticas agrícolas resilientes

De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad
de los sistemas de producción de
alimentos y aplicar prácticas agrícolas
resilientes que aumenten la productividad
y la producción, contribuyan al
mantenimiento de los ecosistemas,
fortalezcan la capacidad de adaptación al
cambio climático, los fenómenos
meteorológicos extremos, las sequías, las
inundaciones y otros desastres, y mejoren
progresivamente la calidad de la tierra y el
suelo

Entre 2018 y 2022 se espera beneficiar a
550.000 productores con nueva asistencia
técnica agropecuaria y 300.000 con un
nuevo modelo de agricultura por contrato.

2.4.1 Proporción de la superficie agrícola
en que se practica una agricultura
productiva y sostenible

II. Pacto por el emprendimiento, la
formalización y la productividad: una
economía dinámica, incluyente y
sostenible que potencie todos nuestros
talentos.

E. Campo con progreso: una alianza para
dinamizar el desarrollo y la productividad
de la Colombia rural.

7) Objetivo 7: Modernizar, tecnificar y consolidar la institucionalidad sectorial y la coordinación y articulación
interinstitucional para impulsar la transformación productiva agropecuaria y rural a escala territorial.

MinAgricultura fortalecerá el rol de los CMDR, de los CONSA y los CONSEA como articuladores de la política
agropecuaria y de desarrollo rural con las dinámicas territoriales, en el marco del Sistema Nacional
Regional del Sector Agropecuario Pesquero, Comercial, Forestal y de Desarrollo Rural. Así mismo,
MinAgricultura racionalizará y priorizará la aplicación de modelos e instrumentos para la planeación e
intervención sectorial en el ámbito territorial orientados a promover un uso adecuado del suelo rural, en
articulación con los instrumentos de desarrollo territorial.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.1 REGIÓN, 
ECONOMÍA 
IMPARABLE

12.2.1 CUNA DE LA PRODUCTIVIDAD
330. Beneficiar a 3000 familias mediante la estrategia
ZODAS para el abastecimiento agroalimentario de
Cundinamarca y la región

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico

Sesenta por ciento (60%) de los entes territoriales con sistemas de tratamiento de aguas
residuales domésticas tratadas. 

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.1 Contribuir en la disminución de 
la carga contaminante en la cuenca del Río 

Bogotá.

ACTIVIDAD 03.1.4 Realizar el mantenimiento
de los sistemas alternativos implementados
para el mejoramiento de la calidad del agua
del Río Bogotá.

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.2 - Administrar de manera sostenible 
todos los bosques

De aquí a 2020, promover la puesta en
práctica de la gestión sostenible de todos
los tipos de bosques, detener la
deforestación, recuperar los bosques
degradados y aumentar
considerablemente la forestación y la
reforestación a nivel mundial

A 2022, se espera aumentar el área bajo
sistemas sostenibles de conservación
(restauración, sistema agroforestales,
manejo forestal sostenible) de 701.000 ha
a 1.402.900 ha.

15.2.1 Avances hacia la gestión forestal
sostenible

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación

1) Objetivo 1. Implementar estrategias transectoriales para controlar la deforestación, conservar los
ecosistemas y prevenir su degradación

c) Conservación de ecosistemas Para conservar, recuperar y promover el uso sostenible en ecosistemas
transformados:

• MinAmbiente avanzará en la implementación del plan de acción nacional para la lucha contra la
desertificación y la sequía en Colombia y del Plan Maestro de Erosión Costera.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL 283. Sembrar 1.000.000 de árboles
EMSERFUSA E.S.P, 

SERVICIOS PÚBLICOS QUE 
FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Sesenta por ciento (60%) de los entes territoriales con sistemas de tratamiento de aguas
residuales domésticas tratadas.

Cien por ciento (100%) del recurso hídrico superficial de las cuencas hidrográficas priorizadas
con instrumentos de ordenamiento en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.1 Contribuir en la disminución de 
la carga contaminante en la cuenca del río 

Bogotá.

ACTIVIDAD 03.1.5 Realizar seguimiento a
los proyectos relacionados con la gestión
integral del recurso hídrico ejecutados por el
Fondo para las Inversiones Ambientales en
la Cuenca del Río Bogotá.

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.5 - Proteger la biodiversidad y los 
hábitats naturales

Adoptar medidas urgentes y significativas
para reducir la degradación de los hábitats 
naturales, detener la pérdida de
biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger
las especies amenazadas y evitar su
extinción

El Gobierno nacional fijó como meta para
el periodo 2018-2022 reducir en un 30% la
tendencia de deforestación.

15.5.1 Índice de la Lista Roja
IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación

1) Objetivo 1. Implementar estrategias transectoriales para controlar la deforestación, conservar los
ecosistemas y prevenir su degradación

c) Conservación de ecosistemas

MinAmbiente y MinAgricultura, con apoyo de las autoridades ambientales y la Unidad de Planificación de
Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA), desarrollará la Estrategia Nacional
de Restauración, implementando portafolios regionales de restauración de manera articulada con
mecanismos como los PSA, los negocios verdes y las inversiones obligatorias, y promoviendo la
restauración productiva en el marco de procesos de formalización, titulación y ordenamiento social de la
propiedad. La estrategia deberá priorizar las áreas protegidas, cuencas y ríos estratégicos para el cierre de
la frontera agrícola, áreas ambientales estratégicas como el río Atrato y territorios con altas tasas de
deforestación. Así mismo, la estrategia deberá facilitar la consolidación de modelos de negocios y cadenas
de valor, para el uso de la tierra de acuerdo a su vocación, a partir de la restauración de ecosistemas.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL
278. Reforestar150 hectáreas de áreas degradadas en
los municipios de la Cuenca del Río Bogotá

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

FLORECEN

EMSERFUSA E.S.P, 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA 

LOS 
FUSAGASUGUEÑOS

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico NO APLICA
Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.2 Garantizar la operación y 
mantenimiento de los embalses propiedad de 

la CAR

ACTIVIDAD 03.2.1 Garantizar la operación y
mantenimiento de los embalses propiedad
de la CAR.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.A - Fortalecer la capacidad científica y 
tecnológica de los países en desarrollo

Ayudar a los países en desarrollo a
fortalecer su capacidad científica y
tecnológica para avanzar hacia
modalidades de consumo y producción
más sostenibles.

Con el propósito de generar formas de
producción alternativas que permitan el
uso sostenible del capital natural se
pretende impulsar y verificar 1.436
negocios verdes en 2022.

12.a.1 Cantidad de apoyo en materia de
investigación y desarrollo prestado a los
países en desarrollo para el consumo y la
producción sostenibles y las
tecnologíasecológicamente racionales.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación

4) Objetivo 4. Consolidar el desarrollo de productos y servicios basados en el uso sostenible de la
biodiversidad

b) Fomento y fortalecimiento de negocios verdes y sostenibles

• MinAmbiente, MinAgricultura y MinCIT implementarán una estrategia para el encadenamiento productivo de
los negocios verdes, especialmente en áreas ambientales estratégicas de uso sostenible, con énfasis en
aquellos emprendimientos verdes regionales verificados por la autoridad ambiental.

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.1 
PRODUCTIVIDAD
, UN CAMINO DE 
DESARROLLO

10.1.1 CUNDINAMARCA PRODUCTIVA, 
REGIÓN QUE PROGRESA

187. Implementar 3 estrategias para incentivar
proyectos productivos de impacto social

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Sesenta por ciento (60%) de los entes territoriales con sistemas de tratamiento de aguas
residuales domésticas tratadas. 

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.3 Contribuir a la disminución de 
la carga contaminante de las cuencas 

hidrográficas del Territorio CAR, a través de la 
suscripción, viabilización y ejecución de 

proyectos de Saneamiento básico

ACTIVIDAD 03.3.1 Desarrollar proyectos para 
el fortalecimiento en infraestructura en
saneamiento básico asociado al manejo de
aguas residuales contribuyendo así al
cumplimiento de los objetivos de calidad de
las fuentes hídricas del Territorio CAR.

2. HAMBRE CERO
2.4 - Producción sostenible de alimentos y 

prácticas agrícolas resilientes

De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad
de los sistemas de producción de
alimentos y aplicar prácticas agrícolas
resilientes que aumenten la productividad
y la producción, contribuyan al
mantenimiento de los ecosistemas,
fortalezcan la capacidad de adaptación al
cambio climático, los fenómenos
meteorológicos extremos, las sequías, las
inundaciones y otros desastres, y mejoren
progresivamente la calidad de la tierra y el
suelo.

Entre 2018 y 2022 se espera beneficiar a
550.000 productores con nueva asistencia
técnica agropecuaria y 300.000 con un
nuevo modelo de agricultura por contrato.

2.4.1 Proporción de la superficie agrícola en
que se practica una agricultura productiva y
sostenible.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación

4) Objetivo 4. Consolidar el desarrollo de productos y servicios basados en el uso sostenible de la
biodiversidad

b) Fomento y fortalecimiento de negocios verdes y sostenibles

• MinAmbiente, MinAgricultura y MinCIT implementarán una estrategia para el encadenamiento productivo de
los negocios verdes, especialmente en áreas ambientales estratégicas de uso sostenible, con énfasis en
aquellos emprendimientos verdes regionales verificados por la autoridad ambiental.

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.1 
PRODUCTIVIDAD
, UN CAMINO DE 
DESARROLLO

10.1.1 CUNDINAMARCA PRODUCTIVA, 
REGIÓN QUE PROGRESA

189. Implementar 700 proyectos productivos
agrosostenibles dirigidos a la población víctima del
conflicto armado

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Dos (2) Cuencas hidrográficas de segundo orden con acciones para el mejoramiento de la
capacidad hidráulica en sectores priorizados, mediante criterios hidrogeomorfológicos y
ecosistémicos.

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.4 Mejorar la capacidad hidráulica 
de los cuerpos hídricos del Territorio CAR 

ACTIVIDAD 03.4.1 Ejecutar acciones para el
mantenimiento hidráulico que contribuyan a
la recuperación de los cuerpos hídricos del
Territorio CAR bajo criterios
Ecohidrogeomorfológicos.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.6 - Fomentar prácticas sostenibles en 
las empresas

Alentar a las empresas, en especial las
grandes empresas y las empresas
transnacionales, a que adopten prácticas
sostenibles e incorporen información
sobre la sostenibilidad en su ciclo de
presentación de informes

Con el propósito de generar formas de
producción alternativas que permitan el
uso sostenible del capital natural se
pretende impulsar y verificar 1.436
negocios verdes en 2022.

12.6.1 Número de empresas que publican
informes sobre sostenibilidad

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

C. Colombia resiliente: conocimiento y
prevención para la gestión del riesgo de
desastres y la adaptación al cambio
climático

1) Objetivo 1. Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la sostenibilidad y
la mitigación del cambio climático

f) Compromiso sectorial con la mitigación del cambio climático 

MinAgricultura, MinTransporte, MinMinas, MinVivienda, MinCIT y MinAmbiente implementarán las medidas y
acciones para asegurar que al final del cuatrienio se avance, de manera medible y consistente, con la
trayectoria de reducción de emisiones de GEI propuesta por Colombia, en el cumplimiento de la meta
demitigación del 20% de cada sector al año 2030, en consonancia con los Planes Integrales de Gestión de
Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS). De manera complementaria, establecerán las regulaciones y
estrategias que permitan profundizar y masificar dichas medidas y acciones; e implementarán otras que se
consideren necesarias para este fin en el siguiente cuatrienio 

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.1 
PRODUCTIVIDAD, 
UN CAMINO DE 
DESARROLLO

10.1.2 MINERÍA RESPONSABLE Y COMPETITIVA
199. Asistir a 700 actores mineros del departamento, en temas
de buenas prácticas mineras y cumplimiento de los indicadores 
de formalización (LEGALIDAD AMBIENTAL) .

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico
Dos (2) Cuencas hidrográficas de segundo orden con acciones para el mejoramiento de la
capacidad hidráulica en sectores priorizados, mediante criterios hidrogeomorfológicos y
ecosistémicos.

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.4 Mejorar la capacidad hidráulica 
de los cuerpos hídricos del Territorio CAR

ACTIVIDAD 03.4.2 Garantizar la financiación
de las vigencias futuras de obras para la
recuperación de la capacidad hidráulica en
las fuentes hídricas en la cuenca del río
Bogotá.

8. TRABAJO DECENTE Y 
CRECIMIENTO ECONÓMICO

8.4 - Mejorar la eficiencia de los recursos 
en el consumo y la producción

Mejorar progresivamente, de aquí a 2030,
la producción y el consumo eficientes de
los recursos mundiales y procurar
desvincular el crecimiento económico de
la degradación del medio ambiente,
conforme al Marco Decenal de Programas
sobre Modalidades de Consumo y
Producción Sostenibles, empezando por
los países desarrollados

Mayor dinámica de los sectores de
economía naranja: crecimiento real de
2,9% a 5,1% en cuatro años.

8.4.1 Huella material en términos absolutos,
huella material per cápita y huella material por
PIB.

8.4.2 Consumo material interno en términos
absolutos, consumo material interno per
cápita y consumo material interno por PIB

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

a) Educación para la transformación ambiental.

MinAmbiente, en coordinación con el DNP, mantendrán agendas de diálogo y trabajo conjunto permanente
entre los sectores productivos y el sector ambiental, que fortalezcan la regulación ambiental y la
transformación de estos sectores en el marco del crecimiento verde. Adicionalmente, PNN desarrollará
esquemas de gobernanza innovadores para el manejo de las áreas protegidas y fortalecerá las redes de la
sociedad civil que impulsen la conservación y el uso sostenible del territorio y la biodiversidad, con especial
énfasis en las organizaciones articuladoras de reservas naturales de la sociedad civil.

N/A N/A N/A N/A

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico
Dos (2) Cuencas hidrográficas de segundo orden con acciones para el mejoramiento de la
capacidad hidráulica en sectores priorizados, mediante criterios hidrogeomorfológicos y
ecosistémicos.

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.5 Ejercer la regulación hídrica de 
la jurisdicción de los Sistemas Hidráulicos de 

La Ramada y Fúquene - Cucunubá 

ACTIVIDAD 03.5.1 Operar la infraestructura
principal de regulación y control de los
sistemas hidráulicos de la Ramada y de
Fúquene - Cucunubá.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.5 - Reducir sustancialmente la 
generación de residuos 

De aquí a 2030, reducir
considerablemente la generación de
desechos mediante actividades de
prevención, reducción, reciclado y
reutilización.

No Aplica
12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en
toneladas de material reciclado.

VII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos. 

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

3) Objetivo 3. Acelerar la economía circular como base para la reducción, reutilización y reciclaje de
residuos.

MinVivienda, con apoyo de MinAmbiente, fomentarán el aprovechamiento, reciclaje y tratamiento de
residuos, para lo cual definirán criterios para la ubicación de infraestructura de recuperación de materiales y
avanzarán en la implementación de proyectos tipo para su financiación con enfoque de cierre de ciclos.
Adicionalmente, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) incluirá los
costos ambientales y la remuneración del aprovechamiento y el tratamiento en los marcos tarifarios.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.3 REGIÓN, 
CONEXIÓN 

INTELIGENTE

12.3.3 TERRITORIO CON SERVICIO 
PÚBLICO PARA TODOS

359. Acompañar una nueva estrategia para determinar
nuevos espacios de aprovechamiento de residuos en
la región Cundinamarca-Bogotá.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico

Sesenta por ciento (60%) de los entes territoriales con sistemas de tratamiento de aguas
residuales domésticas tratadas.  

Cien por ciento (100%) del recurso hídrico superficial de las cuencas hidrográficas priorizadas
con instrumentos de ordenamiento en ejecución y con seguimiento.

Dos (2) Cuencas hidrográficas de segundo orden con acciones para el mejoramiento de la
capacidad hidráulica en sectores priorizados, mediante criterios hidrogeomorfológicos y
ecosistémicos.

Proyecto 03. Infraestructura 
ambiental para el recurso 

hídrico

OBJETIVO 03.6 Coadyuvar tecnica y 
financieramente  en  proyectos que contribuyan 

a la gestión integral del recurso hídrico y 
recuperación ambiental en la cuenca río 

Bogotá.

ACTIVIDAD 03.6.1 Financiar proyectos que
contribuyan a la gestión integral del recurso
hídrico y recuperación ambiental en la
cuenca río Bogotá en el marco de los
programas del POMCA y el cumplimiento de
las órdenes de la Sentencia del río Bogotá a
cargo de la Corporación.

12.PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

Reducir sustancialmente la generación de
residuos.

Como producto de esta estrategia, se
cuenta con un portafolio de 40 iniciativas
empresariales de economía circular y se
espera, en 2022, una tasa de reciclaje y
nueva utilización de residuos sólidos del
12%.

Tasa nacional de reciclado, en toneladas de
material reciclado.

IV Pacto por la sostenibilidad: Producir
Conservando y conservar produciendo.

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

3) Objetivo 3. Acelerar la economía circular como base para la reducción, reutilización y reciclaje de
residuos.

a) Fomento a la economía circular en procesos productivos MinAmbiente modificará a partir de la evaluación 
de la normatividad vigente, la reglamentación sobre reúso del agua tratada, teniendo en cuenta criterios e
información técnica aportada por los sectores; y, de manera articulada con MinCIT y MinVivienda, impulsará
la transferencia de tecnologías para este fin. Adicionalmente, elaborará un instrumento técnico con los
lineamientos para potencializar el uso delagua lluvia, con énfasis en zonas con estrés hídrico.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.4 RESIDUOS SÓLIDOS AMIGABLES 
ALTERNATIVOS

305. Ejecutar 3 proyectos de innovación en manejo de
residuos sólidos y cambio climático.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

Presupuesto apropiado por anualidad 12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLE+L10:L11S

12.4 Gestión responsable de productosy 
residuos químicos

De aquí a 2020, lograr la gestión
ecológicamente racional de los productos
químicos y de todos los desechos a lo
largo de su ciclo de vida, de conformidad
con los marcos internacionales
convenidos, y reducir significativamente su
liberación a la atmósfera.

Se espera, en 2022, una tasa de reciclaje
y nueva utilización de residuos sólidos del
12%.

12.4.2 Desechos peligrosos generados per
cápita y proporción de desechos peligrosos
tratados, desglosados por tipo de tratamiento.

VII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos. 

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

2) Objetivo 2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo para la prevención de los impactos en la salud
pública y la reducción de las desigualdades relacionadas con el acceso a recursos.

b) Aumento del aprovechamiento, reciclaje y tratamiento de residuos.
11. MÁS 

SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS

11.3.3 CUNDINAMARCA, RESILIENTE AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

329. Recolectar y llevar a destino final 120 toneladas
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Dos mil cien (2.100) entornos sostenibles intervenidos en fuentes hídricas a través de
estrategias de educación ambiental y participación ciudadana para la gobernanza del agua.

Proyecto 04. Entornos 
sostenibles para la 

gobernanza del Recurso 
Hídrico

OBJETIVO 04.1 Fomentar procesos de 
participación comunitaria para la gobernanza 
del agua desde la intervención en entornos 

sostenibles de las fuentes hídricas del 
Territorio CAR

ACTIVIDAD 4.1.1 Desarrollar el diagnóstico
Rural Participativo en las microcuencas
abastecedoras presentes en el Territorio
CAR.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 17.6 - Aumentar la cooperación y el acceso 

a la ciencia, la tecnología y la innovación

Mejorar la cooperación regional e
internacional Norte- Sur, Sur-Sur y
triangular en materia de ciencia,
tecnología e innovación y el acceso a
estas, y aumentar el intercambio de
conocimientos en condiciones
mutuamente convenidas, incluso
mejorando la coordinación entre los
mecanismos existentes, en particular a
nivel de las Naciones Unidas, y mediante
un mecanismo mundial de facilitación de
la tecnología.

No Aplica

17.6.1 Número de acuerdos y programas de
cooperación en materia de ciencia o
tecnología suscritos por los países,
desglosado por tipo de cooperación.

I. Pacto por la legalidad: seguridad efectiva
y justicia transparente para que todos
vivamos con libertad y en democracia

E. Participación ciudadana: promoviendo
el diálogo social e intercultural, la
inclusión democrática y el respeto por la
libertad de cultos para la equidad.

a. Objetivo 1. Promover la participación ciudadana, política y electoral.

El Gobierno nacional diseñará y pondrá en funcionamiento una red de conocimiento nacional que configure
un nuevo entorno basado en la gestión del conocimiento, innovación y gestión del conocimiento,
promoviendo un contexto de aprendizaje, un sistema de comunicación y un medio de integración, que
sobrepase barreras organizativas, sectoriales, institucionales, culturales o territoriales, y que vincule actores 
de diferentes entornos, con la coordinación de actividades interdependientes. 

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.2 
CUNDINAMARCA 

CIENTÍFICA E 
INNOVADORA

10.2.1 CUNDINAMARCA CREA E INNOCA 202. Realizar una investigación para la innovación en el 
abastecimiento de agua potable en zonas rurales.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Dos mil cien (2.100) entornos sostenibles intervenidos en fuentes hídricas a través de
estrategias de educación ambiental y participación ciudadana para la gobernanza del agua.

Proyecto 04. Entornos 
sostenibles para la 

gobernanza del Recurso 
Hídrico

OBJETIVO 04.1 Fomentar procesos de 
participación comunitaria para la gobernanza 
del agua desde la intervención en entornos 

sostenibles de las fuentes hídricas del 
territorio CAR

ACTIVIDAD 04.1.2 Implementar el Plan de
Adecuación Ambiental Participativo y
suscripción de acuerdos de conservación

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.16 - Fortalecer la Alianza Global para el 
Desarrollo Sostenible

Mejorar la Alianza Mundial para el
Desarrollo Sostenible, complementada
por alianzas entre múltiples interesados
que movilicen e intercambien
conocimientos, especialización, tecnología 
y recursos financieros, a fin de apoyar el
logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible en todos los países,
particularmente los países en desarrollo.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

1 Proporción de la población residente en
ciudades que aplican planes de desarrollo
urbano y regional que tienen en cuenta las
previsiones demográficas y las necesidades
de recursos, desglosada por tamaño de
ciudad.

V. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

a) Educación para la transformación ambiental.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.4 REGIÓN, UN 
TERRITORIO DE 

TODOS
12.4.2 JUNTOS SOMOS MÁS

370. Impelmentar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos 01. Gestión integral del recurso hídrico

Dos mil cien (2.100) entornos sostenibles intervenidos en fuentes hídricas a través de
estrategias de educación ambiental y participación ciudadana para la gobernanza del agua.

Proyecto 04. Entornos 
sostenibles para la 

gobernanza del Recurso 
Hídrico

OBJETIVO 04.1 Fomentar procesos de 
participación comunitaria para la gobernanza 
del agua desde la intervención en entornos 

sostenibles de las fuentes hídricas del 
territorio CAR

ACTIVIDAD 04.1.2 Implementar el Plan de
Adecuación Ambiental Participativo y
suscripción de acuerdos de conservación

13. ACCIÓN POR EL CLIMA
13.3 - Construir conocimiento y capacidad 

para enfrentar los desafíos del cambio 
climático

Mejorar la educación, la sensibilización y
la capacidad humana e institucional
respecto de la mitigación del cambio
climático, la adaptación a él, la reducción
de sus efectos y la alerta temprana.

A 2022 se espera que el 100% de los
departamentos habrán implementado
iniciativas de adaptación al cambio
climático orientadas por las autoridades
ambientales.

13.3.1 Número de países que han incorporado
la mitigación del cambio climático, la
adaptación a él, la reducción de sus efectos y
la alerta temprana en los planes de estudios
de la enseñanza primaria, secundaria y
terciaria 13.3.2 Número de países que han
comunicado una mayor creación de capacidad
institucional, sistémica e individual para
implementar actividades de adaptación,
mitigación y transferencia de tecnología, y
medidas de desarrollo.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

C. Colombia resiliente: conocimiento y
prevención para la gestión del riesgo de
desastres y la adaptación al cambio
climático.

2) Objetivo 2. Asegurar la corresponsabilidad territorial y sectorial en la reducción del riesgo de desastres y
la adaptación a la variabilidad y al cambio climático.

b) Sectores resilientes y adaptados.

El DNP, con el apoyo de MinAmbiente, formulará instrumentos técnicos y regulatorios para promover la
adaptación al cambio climático en proyectos de inversión. A partir de ello, MinAmbiente orientará a los
sectores y a las autoridades ambientales regionales en la implementación de iniciativas de adaptación al
cambio climático en territorios, comunidades o ecosistemas vulnerables.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.2 RUTA DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO
11.2.1 CONOCIMIENTO DEL RIESGO

308. Realizar con la unidad móvil, 80 jornadas para el
fortalecimiento de las capacidades de gestión del
riesgo.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

01. Gestión integral del recurso hídrico Dos mil cien (2.100) entornos sostenibles intervenidos en fuentes hídricas a través de
estrategias de educación ambiental y participación ciudadana para la gobernanza del agua.

Proyecto 04. Entornos 
sostenibles para la 

gobernanza del Recurso 
Hídrico

OBJETIVO 04.1 Fomentar procesos de 
participación comunitaria para la gobernanza 
del agua desde la intervención en entornos 

sostenibles de las fuentes hídricas del 
territorio CAR

ACTIVIDAD 4.1.3 Realizar seguimiento y
monitoreo a la implementación de los
procesos de participación comunitaria para
la recuperación de microcuencas
abastecedoras.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.8 - Promover la comprensión universal 
de los estilos de vida sostenibles

De aquí a 2030, asegurar que las
personas de todo el mundo tengan la
información y los conocimientos
pertinentes para el desarrollo sostenible y
los estilos de vida en armonía con la
naturaleza.

No Aplica

12.8.1 Grado en que i) la educación para la
ciudadanía mundial y ii) la educación para el
desarrollo sostenible (incluida la educación
sobre el cambio climático) se incorporan en a)
las políticas nacionales de educación, b) los
planes de estudio, c) la formación del
profesorado y d) la evaluación de los
estudiantes.

V. Pacto por la Ciencia, La Tecnología y la
Innovación: Un sistema para construir el
conocimiento de la Colombia del futuro.

D. Innovación pública para un país
moderno.

5) Fomentar procesos de cocreación entre el sector público, el sector privado, la academia y la ciudadanía,
basados en los principios de Gobierno Abierto.

El DNP liderará una estrategia para promover el uso efectivo de los siguientes elementos:

• Plataformas para la participación ciudadana en procesos de innovación pública:

involucramiento activo de la ciudadanía en la generación y solución de retos específicos, así como en la
toma de decisiones de interés general.
• Herramientas para facilitar la cocreación en materia de innovación pública: con fines como facilitar
espacios, gestionar proyectos y compartir aprendizajes.

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales   (COMUNICACIÓN EDUCATIVA).

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL Presupuesto apropiado por anualidad

11. CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES

11. A Fortalecer la planeación del 
desarrollo nacional y regional

Apoyar los vínculos económicos, sociales
y ambientales positivos entre las zonas
urbanas, periurbanas y rurales
fortaleciendo la planificación del desarrollo 
nacional y regional.

No Aplica 

1 Proporción de la población residente en
ciudades que aplican planes de desarrollo
urbano y regional que tienen en cuenta las
previsiones demográficas y las necesidades
de recursos, desglosada por tamaño de
ciudad.

V. Pacto por la Ciencia, La Tecnología y la
Innovación: Un sistema para construir el
conocimiento de la Colombia del futuro.

A. Entorno para crecer: formalización,
emprendimiento y dinamización
empresarial.

4) Objetivo 4: Fortalecer la promoción de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) empresarial.

a) Promover la sostenibilidad y el funcionamiento de las instituciones generadoras de conocimiento.

Colciencias, MinCIT y el SENA fortalecerán las capacidades de las IGC Centros de Desarrollo Tecnológico
(CDT) e innovación, Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) y otras entidades
orientadas a la transferencia de tecnología, la investigación y la innovación

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales   (COMUNICACIÓN EDUCATIVA).

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Tres (3) Planes de descontaminación para reducir los niveles de PM 10 y PM 2.5., en zonas con
excedencias de calidad del aire implementados.

Noventa y cinco por ciento (95) de Redes, estaciones y programas de monitoreo del estado de
los recursos naturales operados

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.1 Realizar el monitoreo, 
seguimiento y la evaluación de la calidad del 

aire en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 05.1.1 Operar la red y las
estaciones de monitoreo de calidad de aire
para el Territorio CAR.

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.1 - Conservar y Restaurar los 
Ecosistemas Terrestres y de Agua Dulce

De aquí a 2020, asegurar la conservación,
el restablecimiento y el uso sostenible de
los ecosistemas terrestres y los
ecosistemas interiores de agua dulce y
sus servicios, en particular los bosques,
los humedales, las montañas y las zonas
áridas, en consonancia con las
obligaciones contraídas en virtud de
acuerdos internacionales.

A 2022, se espera aumentar el área bajo
sistemas sostenibles de conservación
(restauración, sistema agroforestales,
manejo forestal sostenible) de 701.000 ha
a 1.402.900 ha.

15.1.1 Superficie forestal en proporción a la
superficie total.
15.1.2 Proporción de lugares importantes para
la biodiversidad terrestre y del agua dulce
incluidos en zonas protegidas, desglosada por 
tipo de ecosistema.

VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos

B. Agua limpia y saneamiento básico
adecuado: hacia una gestión responsable, 
sostenible y equitativa.

6) Objetivo 6. Educar a Colombia sobre el valor del agua para la vida y su adecuado uso, así como la
importancia del aprovechamiento de los residuos y los beneficios de la participación ciudadana en el
mejoramiento de los servicios. 

a) Definir los requisitos mínimos de los programas educativos para el uso eficiente de agua y manejo de
los residuos sólidos.

• El Ministerio de Educación Nacional (MinEducación), MinAmbiente y MinVivienda fortalecerán las
estrategias de la política nacional de educación ambiental, mediante la reglamentación de las
características que deben contener los programas de educación ambiental, en cuanto a: (1) protección de
las cuencas hídricas como fuente de vida, desarrollo y entretenimiento; (2) correcto uso del agua en sus
diferentes formas de utilización; y (3) conocimiento del adecuado manejo, aprovechamiento y disposición de 
los residuos sólidos.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL
284. Implementar 6 proyectos encaminados al buen
uso y manejo de los recursos naturales en cuencas
prioritarias del departamento.



3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Tres (3) Planes de descontaminación para reducir los niveles de PM 10 y PM 2.5., en zonas con
excedencias de calidad del aire implementados

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.1 Realizar el monitoreo, 
seguimiento y la evaluación de la calidad del 

aire en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 05.1.2 Desarrollar inventarios de
emisiones de GEI y contaminantes del aire.

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
6.B - Apoyar el compromiso local en el 

manejo de agua y saneamiento

Apoyar y fortalecer la participación de las
comunidades locales en la mejora de la
gestión del agua y el saneamiento.

Con las acciones diseñadas por el
Gobierno nacional, en 2022, 8.573.951
personas tendrán acceso a soluciones de
agua potable, mientras que 8.516.482
personas tendrán soluciones adecuadas
para el manejo de aguas residuales en la
zona rural del país.

6.b.1 Proporción de dependencias
administrativas locales que han establecido
políticas y procedimientos operacionales para
la participación de las comunidades locales
en la gestión del agua y el saneamiento.

VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos

B. Agua limpia y saneamiento básico
adecuado: hacia una gestión responsable, 
sostenible y equitativa.

2) Objetivo 2. Adelantar acciones que garanticen la gobernanza comunitaria y la sostenibilidad de las
soluciones adecuadas de agua potable, manejo de aguas residuales y residuos sólidos para incrementar
la cobertura, continuidad y la calidad del servicio en zonas rurales y PDET.

a) Generar herramientas técnicas que faciliten la implementación de soluciones alternativas de agua
potable, manejo de aguas residuales y residuos sólidos en las zonas rurales y PDET.

• MinVivienda, en coordinación con el DNP, estandarizará proyectos tipo de soluciones alternativas de agua
y saneamiento básico para zonas rurales que faciliten la estructuración, viabilización, financiación y la
sostenibilidad de los proyectos.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL
284. Implementar 6 proyectos encaminados al buen
uso y manejo de los recursos naturales en cuencas
prioritarias del departamento.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Tres (3) Planes de descontaminación para reducir los niveles de PM 10 y PM 2.5., en zonas con
excedencias de calidad del aire implementados

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.1 Realizar el monitoreo, 
seguimiento y la evaluación de la calidad del 

aire en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 05.1.3 Realizar mediciones
efectivas con el uso de Dispositivos de
Detección Remota -RSD y pruebas en
aceleración libre en fuentes móviles.

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
6.6 - Proteger y Restaurar los 

Ecosistemas Hídricos de agua dulce

De aquí a 2020, proteger y restablecer los
ecosistemas relacionados con el agua,
incluidos los bosques, las montañas, los
humedales, los ríos, los acuíferos y los
lagos.

No Aplica
6.6.1 Cambio en la extensión de los
ecosistemas relacionados con el agua con el
paso del tiempo.

VII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos. 

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

2) Objetivo 2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo para la prevención de los impactos en la salud
pública y la reducción de las desigualdades relacionadas con el acceso a recursos.

b) Reducción de la presión y mejoramiento de la calidad del recurso hídrico.
 
"MinAmbiente promoverá la implementación del Plan Hídrico Nacional de manera coordinada con las
autoridades ambientales, el Ideam y sectores prioritarios, con énfasis en los programas de regulación
hídrica, de aguas subterráneas, de legalización de usuarios, de investigación y de monitoreo del recurso
hídrico (aguas superficiales, subterráneas y marinas)"

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Tres (3) Planes de descontaminación para reducir los niveles de PM 10 y PM 2.5., en zonas con
excedencias de calidad del aire implementados

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.1 Realizar el monitoreo, 
seguimiento y la evaluación de la calidad del 

aire en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 05.1.4 Actualizar e implementar
el Modelo de control y seguimiento a Centro
de Diagnóstico Automotriz – CDA, para el
ejercicio de la autoridad ambiental.

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
6.4 - Aumentar la eficiencia en el uso del 
agua y asegurar los suministros de agua 

dulce

De aquí a 2030, aumentar
considerablemente el uso eficiente de los
recursos hídricos en todos los sectores y
asegurar la sostenibilidad de la extracción
y el abastecimiento de agua dulce para
hacer frente a la escasez de agua y reducir
considerablemente el número de
personas que sufren falta de agua.

No Alica

6.4.1 Cambio en el uso eficiente de los
recursos hídricos con el paso del tiempo 6.4.2
Nivel de estrés hídrico: extracción de agua
dulce en proporción a los recursos de agua
dulce disponibles.

VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos

B. Agua limpia y saneamiento básico
adecuado: hacia una gestión responsable, 
sostenible y equitativa.

6) Objetivo 6. Educar a Colombia sobre el valor del agua para la vida y su adecuado uso, así como la
importancia del aprovechamiento de los residuos y los beneficios de la participación ciudadana en el
mejoramiento de los servicios.

a) Definir los requisitos mínimos de los programas educativos para el uso eficiente de agua y manejo de
los residuos sólidos.

El Ministerio de Educación Nacional (MinEducación), MinAmbiente y MinVivienda fortalecerán las estrategias
de la política nacional de educación ambiental, mediante la reglamentación de las características que
deben contener los programas de educación ambiental, en cuanto a: (1) protección de las cuencas hídricas
como fuente de vida, desarrollo y entretenimiento; (2) correcto uso del agua en sus diferentes formas de
utilización; y (3) conocimiento del adecuado manejo, aprovechamiento y disposición de los residuos
sólidos.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL
284. Implementar 6 proyectos encaminados al buen
uso y manejo de los recursos naturales en cuencas
prioritarias del departamento.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Tres (3) Planes de descontaminación para reducir los niveles de PM 10 y PM 2.5., en zonas con
excedencias de calidad del aire implementados

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.1 Realizar el monitoreo, 
seguimiento y la evaluación de la calidad del 

aire en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 05.1.5 Implementar un sistema
de alertas tempranas de calidad del aire
para la región. 

5. IGUALDAD DE GÉNERO
5.C - Adoptar políticas y hacer cumplir la 
legislación que promueve la igualdad de 

género

Aprobar y fortalecer políticas acertadas y
leyes aplicables para promover la
igualdad de género y el empoderamiento
de todas las mujeres y las niñas a todos
los niveles.

No Aplica

5.c.1 Proporción de países con sistemas para
el seguimiento de la igualdad de género y el
empoderamiento de las mujeres y la
asignación de fondos públicos para ese fin.

XIV. Pacto de equidad para las mujeres
A. Fortalecimiento de la institucionalidad
de género para las mujeres en Colombia.

2) Objetivo 2. Crear una articulación que permita consolidar y fortalecer la coordinación interinstitucional e
intersectorial en temas de género para las mujeres.

a) Formulación de la fase II de la Política de Equidad de Género para las Mujeres Con el propósito de
garantizar el empoderamiento, la igualdad y no discriminación de las mujeres, así como su reconocimiento
como agentes para el desarrollo sostenible del país.

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.3 
CUNDINAMARCA 

SIN 
ESTEREOTIPOS

9.3.1 MUJER EMPODERADA Y CON 
DERECHOS

151. Promover la operación de 117 instancias de
participación de la mujer en el departamento.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Tres (3) Planes de descontaminación para reducir los niveles de PM 10 y PM 2.5., en zonas con
excedencias de calidad del aire implementados

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.1 Realizar el monitoreo, 
seguimiento y la evaluación de la calidad del 

aire en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 05.1.6 Implementar el programa
de etiquetado ambiental vehicular.

5. IGUALDAD DE GÉNERO
5.C - Adoptar políticas y hacer cumplir la 
legislación que promueve la igualdad de 

género

Aprobar y fortalecer políticas acertadas y
leyes aplicables para promover la
igualdad de género y el empoderamiento
de todas las mujeres y las niñas a todos
los niveles.

No Aplica

5.c.1 Proporción de países con sistemas para
el seguimiento de la igualdad de género y el
empoderamiento de las mujeres y la
asignación de fondos públicos para ese fin.

XIV. Pacto de equidad para las mujeres
G. Mujeres rurales como agentes de
transformación en el campo.

1) Objetivo 1. Garantizar la inclusión de las mujeres rurales en los procesos de ordenamiento social y
productivo, la provisión de servicios de extensión agropecuaria, y acceso a crédito, que conduzcan a un
desarrollo rural equitativo y sostenible.

a) Crear las condiciones para que las mujeres rurales sean beneficiarias de procesos de ordenamiento
social y productivo.

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.1 
PRODUCTIVIDAD
, UN CAMINO DE 
DESARROLLO

10.1.1 CUNDINAMARCA PRODUCTIVA, 
REGIÓN QUE PROGRESA

191. Impulsar 1200 proyectos productivos de mujeres
u organizaciones de mujeres, mediante el
fortalecimiento técnico, económico y productivo.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Tres (3) Planes de descontaminación para reducir los niveles de PM 10 y PM 2.5., en zonas con
excedencias de calidad del aire implementados

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.1 Realizar el monitoreo, 
seguimiento y la evaluación de la calidad del 

aire en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 05.1.7 Seguir la Calidad del aire
de acuerdo con el comportamiento de los
contaminantes en el Territorio CAR.

13 ACCIÓN POR EL CLIMA
13.B - Promover mecanismos para 

aumentar la capacidad de planeación y 
gestión

13.b Promover mecanismos para
aumentar la capacidad para la
planificación y gestión eficaces en relación
con el cambio climático en los países
menos adelantados y los pequeños
Estados insulares en desarrollo, haciendo
particular hincapié en las mujeres, los
jóvenes y las comunidades locales y
marginadas.

No Aplica

13.b.1 Número de países menos adelantados
y pequeños Estados insulares en desarrollo
que reciben apoyo especializado, y cantidad de 
apoyo, en particular financiero, tecnológico y de 
creación de capacidad, para los mecanismos
de desarrollo de la capacidad de planificación
y gestión eficaces en relación con el cambio
climático, incluidos los centrados en las
mujeres, los jóvenes y las comunidades
locales y marginadas.

No Aplica No Aplica No Aplica
12. MÁS 

INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.1 PACTO POR EL AGUA

345. Implementar un proyecto articulado del POMCA
del río Bogotá.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Tres (3) Planes de descontaminación para reducir los niveles de PM 10 y PM 2.5., en zonas con
excedencias de calidad del aire implementados

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.1 Realizar el monitoreo, 
seguimiento y la evaluación de la calidad del 

aire en el Territorio CAR.

ACTIVIDAD 05.1.8 Realizar el diagnóstico y la 
caracterización de las fuentes
contaminantes del aire en el Territorio CAR.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.15 - Respetar la capacidad de cada 
país para lograr metas de desarrollo 

sostenible y erradicación de la pobreza

Respetar el margen normativo y el
liderazgo de cada país para establecer y
aplicar políticas de erradicación de la
pobreza y desarrollo sostenible.

No Aplica

17.15.1 Grado de utilización de los marcos de
resultados y las herramientas de planificación
de los propios países por los proveedores de
cooperación para el desarrollo.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

c) Gestión de conflictos socioambientales.

MinAmbiente consolidará cinco centros regionales de diálogo ambiental como instancias de facilitación,
articulación, participación, cooperación y reflexión para la identificación, priorización y discusión de los
conflictos socioambientales a nivel regional, al tiempo que fortalecerá los espacios de diálogo existentes.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.4 REGIÓN, UN 
TERRITORIO DE 

TODOS
12.4.2 JUNTOS SOMOS MÁS

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

3. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA 
EDUCACIÓN NO FORMAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Sesenta por ciento (60%) de ecosistemas del Territorio CAR con índice de fragmentación,
moderada, fuerte o extrema.

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.2 Realización de las acciones 
priorizadas para la conservación, recuperación 

y manejo de los ecosistemas

ACTIVIDAD 05.2.1 Implementar el Sistema
de Monitoreo de Bosques para el Territorio
CAR.

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
6.B - Apoyar el compromiso local en el 

manejo de agua y saneamiento

Apoyar y fortalecer la participación de las
comunidades locales en la mejora de la
gestión del agua y el saneamiento.

No Aplica

6.b.1 Proporción de dependencias
administrativas locales que han establecido
políticas y procedimientos operacionales para
la participación de las comunidades locales
en la gestión del agua y el saneamiento.

No Aplica No Aplica No Aplica
12. MÁS 

INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.1 PACTO POR EL AGUA

345. Implementar un proyecto articulado del POMCA
del río Bogotá.

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cien por ciento (100%) de los ecosistemas caracterizados y con evaluación multitemporal
(cuatrienal) para el Territorio CAR.

Un millón cuatrocientos cuarenta y cinco mil quinientos diecisiete (1.445.517) hectáreas de
cobertura vegetal caracterizada e identificada para el Territorio CAR.

Sesenta por ciento (60%) de ecosistemas del Territorio CAR con índice de fragmentación,
moderada, fuerte o extrema.

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.2 Realización de las acciones 
priorizadas para la conservación, recuperación 

y manejo de los ecosistemas

ACTIVIDAD 05.2.2 Elaborar el Mapa de
Ecosistemas para el Territorio CAR a escala
1:25.000

13. ACCIÓN POR EL CLIMA
13.2 - Integrar medidas de cambio 

climático

Diseño del Plan de Acción de Cambio
Climático y la implementación de la
estrategia de reducción de GEI y de
desarrollo bajo en carbono. En 2022, se
espera haber reducido 36 millones de
tCO2eq.++.

Diseño del Plan de Acción de Cambio
Climático y la implementación de la
estrategia de reducción de GEI y de
desarrollo bajo en carbono. En 2022, se
espera haber reducido 36 millones de
tCO2eq.

13.2.1 Número de países que han
comunicado el establecimiento o la puesta en
marcha de una política, estrategia o plan
integrado que aumente su capacidad para
adaptarse a los efectos adversos del cambio
climático y que promueven la resiliencia al
clima y un desarrollo con bajas emisiones de
gases de efecto invernadero sin comprometer
por ello la producción de alimentos (por
ejemplo, un plan nacional de adaptación, una
contribución determinada a nivel nacional, una
comunicación nacional o un informe bienal de
actualización).

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

1) Objetivo 1. Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la sostenibilidad y
la mitigación del cambio climático.

f) Compromiso sectorial con la mitigación del cambio climático .

• MinAgricultura, MinTransporte, MinMinas, MinVivienda, MinCIT y MinAmbiente implementarán las medidas y
acciones para asegurar que al final del cuatrienio se avance, de manera medible y consistente, con la
trayectoria de reducción de emisiones de GEI propuesta por Colombia, en el cumplimiento de la meta de
mitigación del 20% de cada sector al año 2030, en consonancia con los Planes Integrales de Gestión de
Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS). De manera complementaria, establecerán las regulaciones y
estrategias que permitan profundizar y masificar dichas medidas y acciones; e implementarán otras que se
consideren necesarias para este fin en el siguiente cuatrienio.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.2 TERRITORIO QUE RESPIRA

347. Implementar una estartegia tendiente a mejorar la
calidad del aire en la región Cundinamarca-Bogotá.

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Sesenta por ciento (60%) de ecosistemas del Territorio CAR con índice de fragmentación,
moderada, fuerte o extrema.

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.2 Realización de las acciones 
priorizadas para la conservación, recuperación 

y manejo de los ecosistemas

ACTIVIDAD 05.2.3 Implementar acciones
priorizadas de conservación y restauración
ecológica participativa en las Áreas
Estratégicas para Conservación de la
Biodiversidad (AECB), en el Territorio CAR.

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE

7.A - Invertir y Facilitar el Acceso a 
Investigación y Tecnología en Energía 

Limpia

De aquí a 2030, aumentar la cooperación
internacional para facilitar el acceso a la
investigación y la tecnología relativas a la
energía limpia, incluidas las fuentes
renovables, la eficiencia energética y las
tecnologías avanzadas y menos
contaminantes de combustibles fósiles, y
promover la inversión en infraestructura
energética y tecnologías limpias.

Aumentar capacidad de generación con
energías limpias en 1.500 MW, frente a los
22,4 MW en 2018.

7.a.1 Corrientes financieras internacionales
hacia los países en desarrollo para apoyar la
investigación y el desarrollo de energías
limpias y la producción de energía renovable,
incluidos los sistemas híbridos.

V. Pacto por la Ciencia, La Tecnología y la
Innovación: Un sistema para construir el
conocimiento de la Colombia del futuro.

D. Innovación pública para un país
moderno

5) Fomentar procesos de cocreación entre el sector público, el sector privado, la academia y la ciudadanía,
basados en los principios de Gobierno Abierto.

El DNP liderará una estrategia para promover el uso efectivo de los siguientes elementos:

• Plataformas para la participación ciudadana en procesos de innovación pública:

involucramiento activo de la ciudadanía en la generación y solución de retos específicos, así como en la
toma de decisiones de interés general.

• Herramientas para facilitar la cocreación en materia de innovación pública: con fines como facilitar
espacios, gestionar proyectos y compartir aprendizajes.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS

11.3.3 CUNDINAMARCA, RESILIENTE AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

328. Implementar estrategías de energías renovables
en 50 entornos en el departamento

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Cien por ciento (100%) de los ecosistemas caracterizados y con evaluación multitemporal
(cuatrienal) para el Territorio CAR.

Un millón cuatrocientos cuarenta y cinco mil quinientos diecisiete (1.445.517) hectáreas de
cobertura vegetal caracterizada e identificada para el Territorio CAR.

Sesenta por ciento (60%) de ecosistemas del Territorio CAR con índice de fragmentación,
moderada, fuerte o extrema.

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.2 Realización de las acciones 
priorizadas para la conservación, recuperación 

y manejo de los ecosistemas

ACTIVIDAD 05.2.4 Desarrollar una estrategia
orientada a la generación y análisis de
información como insumo para la gestión de
las coberturas vegetales y conservación de
los ecosistemas en el territorio.

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.5 - Proteger la biodiversidad y los 
hábitats naturales

Adoptar medidas urgentes y significativas
para reducir la degradación de los hábitats 
naturales, detener la pérdida de
biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger
las especies amenazadas y evitar su
extinción

El Gobierno nacional fijó como meta para
el periodo 2018-2022 reducir en un 30% la
tendencia de deforestación.

15.5.1 Índice de la Lista Roja
IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación

1) Objetivo 1. Implementar estrategias transectoriales para controlar la deforestación, conservar los
ecosistemas y prevenir su degradación

c) Conservación de ecosistemas

MinAmbiente y MinAgricultura, con apoyo de las autoridades ambientales y la Unidad de Planificación de
Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA), desarrollará la Estrategia Nacional
de Restauración, implementando portafolios regionales de restauración de manera articulada con
mecanismos como los PSA, los negocios verdes y las inversiones obligatorias, y promoviendo la
restauración productiva en el marco de procesos de formalización, titulación y ordenamiento social de la
propiedad. La estrategia deberá priorizar las áreas protegidas, cuencas y ríos estratégicos para el cierre de
la frontera agrícola, áreas ambientales estratégicas como el río Atrato y territorios con altas tasas de
deforestación. Así mismo, la estrategia deberá facilitar la consolidación de modelos de negocios y cadenas
de valor, para el uso de la tierra de acuerdo a su vocación, a partir de la restauración de ecosistemas.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL
278. Reforestar150 hectáreas de áreas degradadas en
los municipios de la Cuenca del Río Bogotá

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Cien por ciento (100%) de Especies de fauna priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo. 

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.3 Realizar acciones de 
conservación, manejo y control de especies de 

fauna y flora priorizada

ACTIVIDAD 05.3.1 Realizar diagnósticos y
monitoreos de especies de fauna y flora
para el Territorio CAR.

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

15.5 - Proteger la biodiversidad y los 
hábitats naturales

Adoptar medidas urgentes y significativas
para reducir la degradación de los hábitats 
naturales, detener la pérdida de
biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger
las especies amenazadas y evitar su
extinción

El Gobierno nacional fijó como meta para
el periodo 2018-2022 reducir en un 30% la
tendencia de deforestación.

15.5.1 Índice de la Lista Roja
IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación

1) Objetivo 1. Implementar estrategias transectoriales para controlar la deforestación, conservar los
ecosistemas y prevenir su degradación

c) Conservación de ecosistemas

MinAmbiente y MinAgricultura, con apoyo de las autoridades ambientales y la Unidad de Planificación de
Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA), desarrollará la Estrategia Nacional
de Restauración, implementando portafolios regionales de restauración de manera articulada con
mecanismos como los PSA, los negocios verdes y las inversiones obligatorias, y promoviendo la
restauración productiva en el marco de procesos de formalización, titulación y ordenamiento social de la
propiedad. La estrategia deberá priorizar las áreas protegidas, cuencas y ríos estratégicos para el cierre de
la frontera agrícola, áreas ambientales estratégicas como el río Atrato y territorios con altas tasas de
deforestación. Así mismo, la estrategia deberá facilitar la consolidación de modelos de negocios y cadenas
de valor, para el uso de la tierra de acuerdo a su vocación, a partir de la restauración de ecosistemas.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL
278. Reforestar150 hectáreas de áreas degradadas en
los municipios de la Cuenca del Río Bogotá

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.3 Realizar acciones de 
conservación, manejo y control de especies de 

fauna y flora priorizada

ACTIVIDAD 05.3.2 Implementar acciones de
conservación, y manejo de especies
amenazadas.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.5 - Reducir sustancialmente la 
generación de residuos 

De aquí a 2030, reducir
considerablemente la generación de
desechos mediante actividades de
prevención, reducción, reciclado y
reutilización.

No Aplica
12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en
toneladas de material reciclado.

VII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos. 

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

3) Objetivo 3. Acelerar la economía circular como base para la reducción, reutilización y reciclaje de
residuos.

MinVivienda, con apoyo de MinAmbiente, fomentarán el aprovechamiento, reciclaje y tratamiento de
residuos, para lo cual definirán criterios para la ubicación de infraestructura de recuperación de materiales y
avanzarán en la implementación de proyectos tipo para su financiación con enfoque de cierre de ciclos.
Adicionalmente, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) incluirá los
costos ambientales y la remuneración del aprovechamiento y el tratamiento en los marcos tarifarios.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.3 REGIÓN, 
CONEXIÓN 

INTELIGENTE

12.3.3 TERRITORIO CON SERVICIO 
PÚBLICO PARA TODOS

359. Acompañar una nueva estrategia para determinar
nuevos espacios de aprovechamiento de residuos en
la región Cundinamarca-Bogotá.

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.3 Realizar acciones de 
conservación, manejo y control de especies de 

fauna y flora priorizada

ACTIVIDAD 05.3.3 Implementar acciones de
prevención, control y manejo de especies
invasoras priorizadas.

12.PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

Reducir sustancialmente la generación de
residuos.

Como producto de esta estrategia, se
cuenta con un portafolio de 40 iniciativas
empresariales de economía circular y se
espera, en 2022, una tasa de reciclaje y
nueva utilización de residuos sólidos del
12%.

Tasa nacional de reciclado, en toneladas de
material reciclado.

IV Pacto por la sostenibilidad: Producir
Conservando y conservar produciendo.

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

3) Objetivo 3. Acelerar la economía circular como base para la reducción, reutilización y reciclaje de
residuos.

a) Fomento a la economía circular en procesos productivos MinAmbiente modificará a partir de la evaluación 
de la normatividad vigente, la reglamentación sobre reúso del agua tratada, teniendo en cuenta criterios e
información técnica aportada por los sectores; y, de manera articulada con MinCIT y MinVivienda, impulsará
la transferencia de tecnologías para este fin. Adicionalmente, elaborará un instrumento técnico con los
lineamientos para potencializar el uso delagua lluvia, con énfasis en zonas con estrés hídrico.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.4 RESIDUOS SÓLIDOS AMIGABLES 
ALTERNATIVOS

305. Ejecutar 3 proyectos de innovación en manejo de
residuos sólidos y cambio climático.

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cien por ciento (100%) de Especies de fauna priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo. 

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.3 Realizar acciones de 
conservación, manejo y control de especies de 

fauna y flora priorizada

ACTIVIDAD 05.3.4 Implementar la Estrategia
Regional para la conservación de la fauna in
situ y ex situ del Territorio CAR.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.6 - Aumentar la cooperación y el acceso 
a la ciencia, la tecnología y la innovación

Mejorar la cooperación regional e
internacional Norte- Sur, Sur-Sur y
triangular en materia de ciencia,
tecnología e innovación y el acceso a
estas, y aumentar el intercambio de
conocimientos en condiciones
mutuamente convenidas, incluso
mejorando la coordinación entre los
mecanismos existentes, en particular a
nivel de las Naciones Unidas, y mediante
un mecanismo mundial de facilitación de
la tecnología.

No Aplica

17.6.1 Número de acuerdos y programas de
cooperación en materia de ciencia o
tecnología suscritos por los países,
desglosado por tipo de cooperación.

I. Pacto por la legalidad: seguridad efectiva
y justicia transparente para que todos
vivamos con libertad y en democracia

E. Participación ciudadana: promoviendo
el diálogo social e intercultural, la
inclusión democrática y el respeto por la
libertad de cultos para la equidad.

a. Objetivo 1. Promover la participación ciudadana, política y electoral.

El Gobierno nacional diseñará y pondrá en funcionamiento una red de conocimiento nacional que configure
un nuevo entorno basado en la gestión del conocimiento, innovación y gestión del conocimiento,
promoviendo un contexto de aprendizaje, un sistema de comunicación y un medio de integración, que
sobrepase barreras organizativas, sectoriales, institucionales, culturales o territoriales, y que vincule actores 
de diferentes entornos, con la coordinación de actividades interdependientes. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.4 Realizar acciones priorizadas 
para la conservación, recuperación y manejo 

de la flora

ACTIVIDAD 05.4.1 Diagnosticar y monitorear
especies de flora amenazadas e invasoras,
para el Territorio CAR.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.17 - Fomentar alianzas eficaces

Fomentar y promover la constitución de
alianzas eficaces en las esferas pública,
públicoprivada y de la sociedad civil,
aprovechando la experiencia y las
estrategias de obtención de recursos de
las alianzas.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

17.17.1 Suma en dólares de los Estados
Unidos prometida a las: a) alianzas público-
privadas y b) alianzas con la sociedad civil.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

a) Educación para la transformación ambiental.

MinAmbiente, con el apoyo de MinCultura, MinVivienda y MinEducación, implementarán una estrategia de
comunicación efectiva, que incorpore acciones de economía naranja y educación ambiental que generen un
cambio en el hábito de consumo de los colombianos hacia prácticas y productos más sostenibles,
fomenten la separación en la fuente de residuos e incrementen la valoración social de la naturaleza, la
apropiación del territorio y lacomprensión de los fenómenos asociados al cambio climático.
Adicionalmente, realizarán campañas que fortalezcan la cultura ambiental a nivel empresarial y familiar, con
siembras anuales y jornadas de participación en la protección, reciclaje y limpieza del entorno natural.
También, MinAmbiente garantizará el acceso efectivo a la información y la producción de material asociado
a las problemáticas ambientales para todos los públicos, para su distribución en medios masivos, con
enfoque diferencial para comunidades locales urbanas y rurales, con el fin de incrementar la valoración
social de la naturaleza.

13. GESTIÓN 
PÚBLICA 

INTELIGENTE

13.2 
EMPODERAMIEN

TO SOCIAL
13.2.3 FUERZA COMUNAL

429. Ejecutar 170 proyectos de innovación comunal ,
ciencia, tecnología e innovación, conformación de
empresa y buenas prácticas para el desarrollo
sostenible con organismos comunales.

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.4 Realizar acciones priorizadas 
para la conservación, recuperación y manejo 

de la flora

ACTIVIDAD 05.4.2 Formular y liderar la
implementación de la Estrategia Regional
para la conservación de la flora en el
territorio CAR.

13. ACCIÓN POR EL CLIMA
13.3 - Construir conocimiento y capacidad 

para enfrentar los desafíos del cambio 
climático

Mejorar la educación, la sensibilización y
la capacidad humana e institucional
respecto de la mitigación del cambio
climático, la adaptación a él, la reducción
de sus efectos y la alerta temprana.

A 2022 se espera que el 100% de los
departamentos habrán implementado
iniciativas de adaptación al cambio
climático orientadas por las autoridades
ambientales.

13.3.1 Número de países que han incorporado
la mitigación del cambio climático, la
adaptación a él, la reducción de sus efectos y
la alerta temprana en los planes de estudios
de la enseñanza primaria, secundaria y
terciaria 13.3.2 Número de países que han
comunicado una mayor creación de capacidad
institucional, sistémica e individual para
implementar actividades de adaptación,
mitigación y transferencia de tecnología, y
medidas de desarrollo.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

C. Colombia resiliente: conocimiento y
prevención para la gestión del riesgo de
desastres y la adaptación al cambio
climático.

2) Objetivo 2. Asegurar la corresponsabilidad territorial y sectorial en la reducción del riesgo de desastres y
la adaptación a la variabilidad y al cambio climático.

b) Sectores resilientes y adaptados.

El DNP, con el apoyo de MinAmbiente, formulará instrumentos técnicos y regulatorios para promover la
adaptación al cambio climático en proyectos de inversión. A partir de ello, MinAmbiente orientará a los
sectores y a las autoridades ambientales regionales en la implementación de iniciativas de adaptación al
cambio climático en territorios, comunidades o ecosistemas vulnerables.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.2 RUTA DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO
11.2.1 CONOCIMIENTO DEL RIESGO

308. Realizar con la unidad móvil, 80 jornadas para el
fortalecimiento de las capacidades de gestión del
riesgo.

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Veinte (20%) del area del territorio CAR, con medidas de conservación y manejo del suelo
implementadas.

Seis (6) procesos de degradadación de suelos con diagnóstico para el Territorio CAR.

Doce mil ochocientas (12.800) hectáreas áreas priorizadas con acciones de recuperación y
remediación de suelos

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.5 Realizar acciones priorizadas 
para el diagnóstico, monitoreo y gestión del 

suelo en el territorio CAR

ACTIVIDAD 05.5.1 Diagnosticar el proceso
de degradación del suelo priorizado a escala 
1:25.000 en el Territorio CAR.

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

12.8 - Promover la comprensión universal 
de los estilos de vida sostenibles

De aquí a 2030, asegurar que las
personas de todo el mundo tengan la
información y los conocimientos
pertinentes para el desarrollo sostenible y
los estilos de vida en armonía con la
naturaleza.

No Aplica

12.8.1 Grado en que i) la educación para la
ciudadanía mundial y ii) la educación para el
desarrollo sostenible (incluida la educación
sobre el cambio climático) se incorporan en a)
las políticas nacionales de educación, b) los
planes de estudio, c) la formación del
profesorado y d) la evaluación de los
estudiantes.

V. Pacto por la Ciencia, La Tecnología y la
Innovación: Un sistema para construir el
conocimiento de la Colombia del futuro.

D. Innovación pública para un país
moderno.

5) Fomentar procesos de cocreación entre el sector público, el sector privado, la academia y la ciudadanía,
basados en los principios de Gobierno Abierto.

El DNP liderará una estrategia para promover el uso efectivo de los siguientes elementos:

• Plataformas para la participación ciudadana en procesos de innovación pública:

involucramiento activo de la ciudadanía en la generación y solución de retos específicos, así como en la
toma de decisiones de interés general.
• Herramientas para facilitar la cocreación en materia de innovación pública: con fines como facilitar
espacios, gestionar proyectos y compartir aprendizajes.

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales   (COMUNICACIÓN EDUCATIVA).

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Veinte (20%) del area del territorio CAR, con medidas de conservación y manejo del suelo
implementadas.

Seis (6) procesos de degradadación de suelos con diagnóstico para el Territorio CAR.

Doce mil ochocientas (12.800) hectáreas áreas priorizadas con acciones de recuperación y
remediación de suelos

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.5 Realizar acciones priorizadas 
para el diagnóstico, monitoreo y gestión del 

suelo en el territorio CAR

ACTIVIDAD 05.5.2 Realizar la caracterización
geopedológica a escala 1:25.000 en el
Territorio CAR.

11. CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES

11. A Fortalecer la planeación del 
desarrollo nacional y regional

Apoyar los vínculos económicos, sociales
y ambientales positivos entre las zonas
urbanas, periurbanas y rurales
fortaleciendo la planificación del desarrollo 
nacional y regional.

No Aplica 

1 Proporción de la población residente en
ciudades que aplican planes de desarrollo
urbano y regional que tienen en cuenta las
previsiones demográficas y las necesidades
de recursos, desglosada por tamaño de
ciudad.

V. Pacto por la Ciencia, La Tecnología y la
Innovación: Un sistema para construir el
conocimiento de la Colombia del futuro.

A. Entorno para crecer: formalización,
emprendimiento y dinamización
empresarial.

4) Objetivo 4: Fortalecer la promoción de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) empresarial.

a) Promover la sostenibilidad y el funcionamiento de las instituciones generadoras de conocimiento.

Colciencias, MinCIT y el SENA fortalecerán las capacidades de las IGC Centros de Desarrollo Tecnológico
(CDT) e innovación, Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) y otras entidades
orientadas a la transferencia de tecnología, la investigación y la innovación

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO 9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO

122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales   (COMUNICACIÓN EDUCATIVA).

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Veinte (20%) del area del territorio CAR, con medidas de conservación y manejo del suelo
implementadas.

Seis (6) procesos de degradadación de suelos con diagnóstico para el Territorio CAR.

Doce mil ochocientas (12.800) hectáreas áreas priorizadas con acciones de recuperación y
remediación de suelos

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.5 Realizar acciones priorizadas 
para el diagnóstico, monitoreo y gestión del 

suelo en el territorio CAR

ACTIVIDAD 05.5.3 Implementar acciones
para la recuperación, rehabilitación,
conservación y manejo de los suelos.

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 4.5 - No Discriminación en la Educación

De aquí a 2030, eliminar las disparidades
de género en la educación y asegurar el
acceso igualitario a todos los niveles de la
enseñanza y la formación profesional para
las personas vulnerables, incluidas las
personas con discapacidad, los pueblos
indígenas y los niños en situaciones de
vulnerabilidad.

No Aplica 

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y
hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de 
riqueza superior e inferior y grupos como los
discapacitados, los pueblos indígenas y los
afectados por los conflictos, a medida que se
disponga de datos) para todos los indicadores
educativos de esta lista que puedan
desglosarse.

XII. Pacto por la equidad de oportunidades
para grupos étnicos: indígenas, negros,
afrocolombianos, raizales, palenqueros y
Rrom

3. Estrategias transversales para grupos
étnicos.

d. Conservar produciendo y producir
conservando.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para el diálogo socioambiental en los territorios étnicos, basada
en la educación, participación y la cultura ambiental.

Estrategias transversales:

• Formular e Implementar estrategias de protección de los sistemas de conocimientos tradicionales
asociados a la biodiversidad y a la gestión del riesgo a través de la promoción de la participación de grupos
étnicos y comunidades locales.

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.1 
PRODUCTIVIDAD
, UN CAMINO DE 
DESARROLLO

10.2.1 CUNDINAMARCA CREA E INNOCA 203. Crear un centro de desarrollo para la innovación
turística y cultural.

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Veinte (20%) del area del territorio CAR, con medidas de conservación y manejo del suelo
implementadas.

Seis (6) procesos de degradadación de suelos con diagnóstico para el Territorio CAR.

Doce mil ochocientas (12.800) hectáreas áreas priorizadas con acciones de recuperación y
remediación de suelos

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.5 Realizar acciones priorizadas 
para el diagnóstico, monitoreo y gestión del 

suelo en el territorio CAR

ACTIVIDAD 05.5.3 Implementar acciones
para la recuperación, rehabilitación,
conservación y manejo de los suelos.

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 15.1 - Conservar y Restaurar los 

Ecosistemas Terrestres y de Agua Dulce

De aquí a 2020, asegurar la conservación,
el restablecimiento y el uso sostenible de
los ecosistemas terrestres y los
ecosistemas interiores de agua dulce y
sus servicios, en particular los bosques,
los humedales, las montañas y las zonas
áridas, en consonancia con las
obligaciones contraídas en virtud de
acuerdos internacionales.

A 2022, se espera aumentar el área bajo
sistemas sostenibles de conservación
(restauración, sistema agroforestales,
manejo forestal sostenible) de 701.000 ha
a 1.402.900 ha.

15.1.1 Superficie forestal en proporción a la
superficie total.
15.1.2 Proporción de lugares importantes para
la biodiversidad terrestre y del agua dulce
incluidos en zonas protegidas, desglosada por 
tipo de ecosistema.

VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos

B. Agua limpia y saneamiento básico
adecuado: hacia una gestión responsable, 
sostenible y equitativa.

6) Objetivo 6. Educar a Colombia sobre el valor del agua para la vida y su adecuado uso, así como la
importancia del aprovechamiento de los residuos y los beneficios de la participación ciudadana en el
mejoramiento de los servicios. 

a) Definir los requisitos mínimos de los programas educativos para el uso eficiente de agua y manejo de
los residuos sólidos.

• El Ministerio de Educación Nacional (MinEducación), MinAmbiente y MinVivienda fortalecerán las
estrategias de la política nacional de educación ambiental, mediante la reglamentación de las
características que deben contener los programas de educación ambiental, en cuanto a: (1) protección de
las cuencas hídricas como fuente de vida, desarrollo y entretenimiento; (2) correcto uso del agua en sus
diferentes formas de utilización; y (3) conocimiento del adecuado manejo, aprovechamiento y disposición de 
los residuos sólidos.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL 280. Implementar 2 proyectos de recuperación de 
ecosistemas lagunares en el departamento.

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Seis (6) Tipos de suelos caracterizados e identificados para el Territorio CAR.

Doce mil ochocientas (12.800) hectáreas áreas priorizadas con acciones de recuperación y
remediación de suelos.

Veinte por ciento (20%) de Suelos del territorio CAR susceptibles a la degradación por
desertificación.

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.5 Realizar acciones priorizadas 
para el diagnóstico, monitoreo y gestión del 

suelo en el territorio CAR

ACTIVIDAD 05.5.4 Elaborar los informes de
seguimiento de las propiedades
fisicoquímicas y biológicas de suelos
degradados y recursos asociados, como
suministro de información para la
determinación de sus servicios
ecosistémicos. 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
6.6 - Proteger y Restaurar los 

Ecosistemas Hídricos de agua dulce

De aquí a 2020, proteger y restablecer los
ecosistemas relacionados con el agua,
incluidos los bosques, las montañas, los
humedales, los ríos, los acuíferos y los
lagos.

No Aplica
6.6.1 Cambio en la extensión de los
ecosistemas relacionados con el agua con el
paso del tiempo.

VII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos. 

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

2) Objetivo 2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo para la prevención de los impactos en la salud
pública y la reducción de las desigualdades relacionadas con el acceso a recursos.

b) Reducción de la presión y mejoramiento de la calidad del recurso hídrico.
 
"MinAmbiente promoverá la implementación del Plan Hídrico Nacional de manera coordinada con las
autoridades ambientales, el Ideam y sectores prioritarios, con énfasis en los programas de regulación
hídrica, de aguas subterráneas, de legalización de usuarios, de investigación y de monitoreo del recurso
hídrico (aguas superficiales, subterráneas y marinas)"

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales.

4. FORMACIÓN DE EDUCADORAS/ES Y/O 
DINAMIZADORAS/ES AMBIENTALES

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Seis (6) Tipos de suelos caracterizados e identificados para el Territorio CAR.

Veinte por ciento (20%) de Suelos del territorio CAR susceptibles a la degradación por
desertificación.

Doce mil ochocientas (12.800) hectáreas áreas priorizadas con acciones de recuperación y
remediación de suelos

Proyecto 05. Gestión 
integral de los recursos 
naturales: Fauna, Flora, 

Suelo y Aire

OBJETIVO 05.5 Realizar acciones priorizadas 
para el diagnóstico, monitoreo y gestión del 

suelo en el territorio CAR

ACTIVIDAD 05.5.5 Generar las herramientas
técnicas para la formulación de la
normatividad que permitan la gestión de
suelos contaminados y recursos asociados,
así como el desmantelamiento de
instalaciones industriales y de servicios.

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
6.B - Apoyar el compromiso local en el 

manejo de agua y saneamiento

Apoyar y fortalecer la participación de las
comunidades locales en la mejora de la
gestión del agua y el saneamiento.

Con las acciones diseñadas por el
Gobierno nacional, en 2022, 8.573.951
personas tendrán acceso a soluciones de
agua potable, mientras que 8.516.482
personas tendrán soluciones adecuadas
para el manejo de aguas residuales en la
zona rural del país.

6.b.1 Proporción de dependencias
administrativas locales que han establecido
políticas y procedimientos operacionales para
la participación de las comunidades locales
en la gestión del agua y el saneamiento.

VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de
servicios públicos: agua y energía para
promover la competitividad y el bienestar
de todos

B. Agua limpia y saneamiento básico
adecuado: hacia una gestión responsable, 
sostenible y equitativa.

2) Objetivo 2. Adelantar acciones que garanticen la gobernanza comunitaria y la sostenibilidad de las
soluciones adecuadas de agua potable, manejo de aguas residuales y residuos sólidos para incrementar
la cobertura, continuidad y la calidad del servicio en zonas rurales y PDET.

a) Generar herramientas técnicas que faciliten la implementación de soluciones alternativas de agua
potable, manejo de aguas residuales y residuos sólidos en las zonas rurales y PDET.

• MinVivienda, en coordinación con el DNP, estandarizará proyectos tipo de soluciones alternativas de agua
y saneamiento básico para zonas rurales que faciliten la estructuración, viabilización, financiación y la
sostenibilidad de los proyectos.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.1 SEGURIDAD 
HÍDRICA Y 

RECURSOS 
NATURALES 
PARA LA VIDA

11.1.1 CUNDINAMARCA AL NATURAL
284. Implementar 6 proyectos encaminados al buen
uso y manejo de los recursos naturales en cuencas
prioritarias del departamento.

5. DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, APOYO Y 
PROMOCIÓN DE PLANES Y ACCIONES 
DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Presupuesto apropiado por anualidad 17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.17 - Fomentar alianzas eficaces

Fomentar y promover la constitución de
alianzas eficaces en las esferas pública,
públicoprivada y de la sociedad civil,
aprovechando la experiencia y las
estrategias de obtención de recursos de
las alianzas.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

17.17.1 Suma en dólares de los Estados
Unidos prometida a las: a) alianzas público-
privadas y b) alianzas con la sociedad civil.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

a) Educación para la transformación ambiental.

MinAmbiente, con el apoyo de MinCultura, MinVivienda y MinEducación, implementarán una estrategia de
comunicación efectiva, que incorpore acciones de economía naranja y educación ambiental que generen un
cambio en el hábito de consumo de los colombianos hacia prácticas y productos más sostenibles,
fomenten la separación en la fuente de residuos e incrementen la valoración social de la naturaleza, la
apropiación del territorio y lacomprensión de los fenómenos asociados al cambio climático.
Adicionalmente, realizarán campañas que fortalezcan la cultura ambiental a nivel empresarial y familiar, con
siembras anuales y jornadas de participación en la protección, reciclaje y limpieza del entorno natural.
También, MinAmbiente garantizará el acceso efectivo a la información y la producción de material asociado
a las problemáticas ambientales para todos los públicos, para su distribución en medios masivos, con
enfoque diferencial para comunidades locales urbanas y rurales, con el fin de incrementar la valoración
social de la naturaleza.

13. GESTIÓN 
PÚBLICA 

INTELIGENTE

13.2 
EMPODERAMIEN

TO SOCIAL
13.2.3 FUERZA COMUNAL

429. Ejecutar 170 proyectos de innovación comunal ,
ciencia, tecnología e innovación, conformación de
empresa y buenas prácticas para el desarrollo
sostenible con organismos comunales.



5. DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, APOYO Y 
PROMOCIÓN DE PLANES Y ACCIONES 
DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.1 Contribuir a la conservación de 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 

en áreas de importancia ambiental de la 
Cuenca del Río Bogotá.

ACTIVIDAD 06.1.01 Conservar los servicios
ecosistémicos y la infraestructura asociada
al parque lineal del río Bogotá.

12. Producción y Consumo 
responsables

12.8 - Promover la comprensión universal 
de los estilos de vida sostenibles

De aquí a 2030, asegurar que las
personas de todo el mundo tengan la
información y los conocimientos
pertinentes para el desarrollo sostenible y
los estilos de vida en armonía con la
naturaleza.

No Aplica

12.8.1 Grado en que i) la educación para la
ciudadanía mundial y ii) la educación para el
desarrollo sostenible (incluida la educación
sobre el cambio climático) se incorporan en a)
las políticas nacionales de educación, b) los
planes de estudio, c) la formación del
profesorado y d) la evaluación de los
estudiantes.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

a) Educación para la transformación ambiental.

MinAmbiente, con el apoyo de MinCultura, MinVivienda y MinEducación, implementarán una estrategia de
comunicación efectiva, que incorpore acciones de economía naranja y educación ambiental que generen un
cambio en el hábito de consumo de los colombianos hacia prácticas y productos más sostenibles,
fomenten la separación en la fuente de residuos e incrementen la valoración social de la naturaleza, la
apropiación del territorio y lacomprensión de los fenómenos asociados al cambio climático.
Adicionalmente, realizarán campañas que fortalezcan la cultura ambiental a nivel empresarial y familiar, con
siembras anuales y jornadas de participación en la protección, reciclaje y limpieza del entorno natural.
También, MinAmbiente garantizará el acceso efectivo a la información y la producción de material asociado
a las problemáticas ambientales para todos los públicos, para su distribución en medios masivos, con
enfoque diferencial para comunidades locales urbanas y rurales, con el fin de incrementar la valoración
social de la naturaleza.

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales.

5. DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, APOYO Y 
PROMOCIÓN DE PLANES Y ACCIONES 
DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.1 Contribuir a la conservación de 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 

en áreas de importancia ambiental de la 
Cuenca del Río Bogotá.

ACTIVIDAD 06.1.02 Consolidar zonas de
inundación y recuperación ambiental del río
Bogotá, denominadas áreas
Multifuncionales.

12. Producción y Consumo 
responsables

12.8 - Promover la comprensión universal 
de los estilos de vida sostenibles

De aquí a 2030, asegurar que las
personas de todo el mundo tengan la
información y los conocimientos
pertinentes para el desarrollo sostenible y
los estilos de vida en armonía con la
naturaleza.

No Aplica

12.8.1 Grado en que i) la educación para la
ciudadanía mundial y ii) la educación para el
desarrollo sostenible (incluida la educación
sobre el cambio climático) se incorporan en a)
las políticas nacionales de educación, b) los
planes de estudio, c) la formación del
profesorado y d) la evaluación de los
estudiantes.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

a) Educación para la transformación ambiental.

MinAmbiente, con el apoyo de MinCultura, MinVivienda y MinEducación, implementarán una estrategia de
comunicación efectiva, que incorpore acciones de economía naranja y educación ambiental que generen un
cambio en el hábito de consumo de los colombianos hacia prácticas y productos más sostenibles,
fomenten la separación en la fuente de residuos e incrementen la valoración social de la naturaleza, la
apropiación del territorio y lacomprensión de los fenómenos asociados al cambio climático.
Adicionalmente, realizarán campañas que fortalezcan la cultura ambiental a nivel empresarial y familiar, con
siembras anuales y jornadas de participación en la protección, reciclaje y limpieza del entorno natural.
También, MinAmbiente garantizará el acceso efectivo a la información y la producción de material asociado
a las problemáticas ambientales para todos los públicos, para su distribución en medios masivos, con
enfoque diferencial para comunidades locales urbanas y rurales, con el fin de incrementar la valoración 

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.2 TODA UNA 
VIDA CONTIGO

9.2.2 JÓVENES, FUERZA DEL PROGRESO
122. Conformar 4 redes departamentales en
comunicación popular juvenil, jóvenes rurales y
jóvenes ambientales.

6. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL AMBIENTAL EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.1 Contribuir a la conservación de 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 

en áreas de importancia ambiental de la 
Cuenca del Río Bogotá.

ACTIVIDAD 06.1.03 Mejorar las condiciones
ecosistémicas de las áreas de importancia
ambiental priorizadas en la cuenca del río
Bogotá.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.17 Fomentar alianzas eficaces

Fomentar y promover la constitución de
alianzas eficaces en las esferas pública,
público-privada y de la sociedad civil,
aprovechando la experiencia y las
estrategias de obtención de recursos de
las alianzas.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

Suma en dólares de los Estados Unidos
prometida a las: a) alianzas público-privadas y
b) alianzas con la sociedad civil.

V. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

2) Objetivo 2. Robustecer los mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.

a) Mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.
 
MinAmbiente establecerá agendas estratégicas intersectoriales como un mecanismo de coordinación,
diálogo y trabajo conjunto permanente entre el sector ambiental y los otros sectores productivos, que
fortalezcan la regulación ambiental y la transformación de estos sectores en el marco del crecimiento verde,
que faciliten la gestión del riesgo y del cambio climático, y que permitan hacer seguimiento a las metas
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. En el marco de estas agendas, MinAmbiente coordinará la
implementación de las acciones y medidas para la contribución nacionalmente determinada (NDC, por sus
siglas en inglés) como se establece en la línea.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS
11.3.2 CULTURA AMBIENTAL

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

6. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL AMBIENTAL EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.1 Contribuir a la conservación de 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 

en áreas de importancia ambiental de la 
Cuenca del Río Bogotá.

ACTIVIDAD 06.1.04 Realizar acciones
administrativas y jurídicas del proceso de
adquisición predial en áreas priorizadas
para la recuperación ambiental en la cuenca
del río Bogotá.

16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES 
SÓLIDAS

16.10 - Garantizar el acceso público a la 
información y proteger las libertades 

fundamentales

Garantizar el acceso público a la
información y proteger las libertades
fundamentales, de conformidad con las
leyes nacionales y los acuerdos
internacionales.

No Aplica

16.10.2 Número de países que adoptan y
aplican garantías constitucionales, legales o
normativas para el acceso público a la
información.

V. Pacto por la Ciencia, La Tecnología y la
Innovación: Un sistema para construir el
conocimiento de la Colombia del futuro.

D. Innovación pública para un país
moderno.

5) Fomentar procesos de cocreación entre el sector público, el sector privado, la academia y la ciudadanía,
basados en los principios de Gobierno Abierto.

El DNP liderará una estrategia para promover el uso efectivo de los siguientes elementos:

• Plataformas para la participación ciudadana en procesos de innovación pública:

involucramiento activo de la ciudadanía en la generación y solución de retos específicos, así como en la
toma de decisiones de interés general.
• Herramientas para facilitar la cocreación en materia de innovación pública: con fines como facilitar
espacios, gestionar proyectos y compartir aprendizajes.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.4 REGIÓN, UN 
TERRITORIO DE 

TODOS
12.4.2 JUNTOS SOMOS MÁS

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

6. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL AMBIENTAL EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.1 Contribuir a la conservación de 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 

en áreas de importancia ambiental de la 
Cuenca del Río Bogotá.

ACTIVIDAD 06.1.05 Adquirir áreas de
importancia ambiental para la recuperación
de la cuenca del río Bogotá.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.14 - Mejorar la coherencia de las 
políticas para el desarrollo sostenible

Mejorar la coherencia de las políticas para
el desarrollo sostenible.

No Aplica
17.14.1 Número de países que cuentan con
mecanismos para mejorar la coherencia de
las políticas de desarrollo sostenible.

V. Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación: un sistema para construir el
conocimiento de la Colombia del futuro

C. Tecnología e investigación para el
desarrollo productivo y social.

b. Fomentar la generación de nuevo conocimiento con estándares internacionales.

Colciencias fomentará la creación y consolidación de agendas y redes del conocimiento para investigación,
desarrollo e innovación (I+D+i), para lo cual diseñará estrategias e instrumentos diferenciales de
financiación de programas y proyectos de investigación en diferentes áreas de conocimiento, de acuerdo
con el nivel de consolidación de las capacidades de los actores involucrados.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.4 REGIÓN, UN 
TERRITORIO DE 

TODOS
12.4.2 JUNTOS SOMOS MÁS

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

6. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL AMBIENTAL EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Cien por ciento (100%) de Especies de fauna priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo. 

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.1 Contribuir a la conservación de 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 

en áreas de importancia ambiental de la 
Cuenca del río Bogotá.

ACTIVIDAD 06.1.06 Realizar procesos de
rehabilitación en ecosistemas asociados a
la cuenca del río Bogotá.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.15 - Respetar la capacidad de cada 
país para lograr metas de desarrollo 

sostenible y erradicación de la pobreza

Respetar el margen normativo y el
liderazgo de cada país para establecer y
aplicar políticas de erradicación de la
pobreza y desarrollo sostenible.

No Aplica

17.15.1 Grado de utilización de los marcos de
resultados y las herramientas de planificación
de los propios países por los proveedores de
cooperación para el desarrollo.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

c) Gestión de conflictos socioambientales.

MinAmbiente consolidará cinco centros regionales de diálogo ambiental como instancias de facilitación,
articulación, participación, cooperación y reflexión para la identificación, priorización y discusión de los
conflictos socioambientales a nivel regional, al tiempo que fortalecerá los espacios de diálogo existentes.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.4 REGIÓN, UN 
TERRITORIO DE 

TODOS
12.4.2 JUNTOS SOMOS MÁS

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

6. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL AMBIENTAL EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Cien por ciento (100%) de Especies de fauna priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo. 

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.1 Contribuir a la conservación de 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 

en áreas de importancia ambiental de la 
Cuenca del río Bogotá.

ACTIVIDAD 06.1.07 Financiar proyectos
asociados con la conservación de la
biodiversidad y los servicios ecosistémicos
en áreas de importancia ambiental de la
Cuenca del río Bogotá.

1. FIN DE LA POBREZA
1.5 - Fomentar la resiliencia a desastres 

ambientales, económicos y sociales

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de
los pobres y las personas que se
encuentran en situaciones de
vulnerabilidad y reducir su exposición y
vulnerabilidad a los fenómenos extremos
relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

No Aplica

1.5.4 Proporción de gobiernos locales que
adoptan y aplican estrategias locales de
reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias nacionales
de reducción del riesgo de desastres.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

2) Objetivo 2. Robustecer los mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.

a) Mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.

MinAmbiente establecerá agendas estratégicas intersectoriales como un mecanismo de coordinación,
diálogo y trabajo conjunto permanente entre el sector ambiental y los otros sectores productivos, que
fortalezcan la regulación ambiental y la transformación de estos sectores en el marco del crecimiento verde,
que faciliten la gestión del riesgo y del cambio climático, y que permitan hacer seguimiento a las metas
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. En el marco de estas agendas, MinAmbiente coordinará la
implementación de las acciones y medidas para la contribución nacionalmente determinada (NDC, por sus
siglas en inglés) como se establece en la línea A. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y la
mitigación del cambio climático de este Pacto. También pondrá en marcha una estrategia de
racionalización y armonización de políticas, trámites, permisos, normas, instrumentos de planificación y
ordenamiento territorial y sus arreglos institucionales, con la cual se buscará mejorar el desempeño
ambiental sectorial y territorial. Adicionalmente, estudiará los instrumentos de política ambiental que
deberán estar sujetos a un análisis de impacto normativo.

N/A N/A N/A N/A

6. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL AMBIENTAL EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Cien por ciento (100%) de Especies de fauna priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo. 

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.1 Contribuir a la conservación de 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 

en áreas de importancia ambiental de la 
Cuenca del río Bogotá.

ACTIVIDAD 06.1.08 Realizar seguimiento a
los proyectos asociados con la conservación
de la biodiversidad y los servicios
ecosistémicos en áreas de importancia
ambiental de la cuenca del río Bogotá. 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
6.B - Apoyar el compromiso local en el 

manejo de agua y saneamiento

Apoyar y fortalecer la participación de las
comunidades locales en la mejora de la
gestión del agua y el saneamiento.

No Aplica

6.b.1 Proporción de dependencias
administrativas locales que han establecido
políticas y procedimientos operacionales para
la participación de las comunidades locales
en la gestión del agua y el saneamiento.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

2) Objetivo 2. Robustecer los mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.

a) Mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.

MinAmbiente establecerá agendas estratégicas intersectoriales como un mecanismo de coordinación,
diálogo y trabajo conjunto permanente entre el sector ambiental y los otros sectores productivos, que
fortalezcan la regulación ambiental y la transformación de estos sectores en el marco del crecimiento verde,
que faciliten la gestión del riesgo y del cambio climático, y que permitan hacer seguimiento a las metas
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. En el marco de estas agendas, MinAmbiente coordinará la
implementación de las acciones y medidas para la contribución nacionalmente determinada (NDC, por sus
siglas en inglés) como se establece en la línea A. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y la
mitigación del cambio climático de este Pacto. También pondrá en marcha una estrategia de
racionalización y armonización de políticas, trámites, permisos, normas, instrumentos de planificación y
ordenamiento territorial y sus arreglos institucionales, con la cual se buscará mejorar el desempeño
ambiental sectorial y territorial. Adicionalmente, estudiará los instrumentos de política ambiental que
deberán estar sujetos a un análisis de impacto normativo.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.1 PACTO POR EL AGUA

345. Implementar un proyecto articulado del POMCA
del río Bogotá.

6. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL AMBIENTAL EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cien por ciento (100%) de los ecosistemas caracterizados y con evaluación multitemporal
(cuatrienal) para el Territorio CAR.

Sesenta por ciento (60%) de ecosistemas del Territorio CAR con índice de fragmentación,
moderada, fuerte o extrema.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.2 Conservar áreas de 
importancia ambiental con enfoque 

participativo y ecosistémico

ACTIVIDAD 06.2.1 Formular el plan de
restauración ecológica participativa de
ecosistemas terrestres del Territorio CAR.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.14 - Mejorar la coherencia de las 
políticas para el desarrollo sostenible

Mejorar la coherencia de las políticas para
el desarrollo sostenible.

No Aplica
17.14.1 Número de países que cuentan con
mecanismos para mejorar la coherencia de
las políticas de desarrollo sostenible.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

c) Gestión de conflictos socioambientales.

MinAmbiente consolidará cinco centros regionales de diálogo ambiental como instancias de facilitación,
articulación, participación, cooperación y reflexión para la identificación, priorización y discusión de los
conflictos socioambientales a nivel regional, al tiempo que fortalecerá los espacios de diálogo existentes.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.4 REGIÓN, UN 
TERRITORIO DE 

TODOS
12.4.2 JUNTOS SOMOS MÁS

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

7. PROMOCIÓN DE LA ETNOEDUCACIÓN 
EN LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
NO APLICA

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.2 Conservar áreas de 
importancia ambiental con enfoque 

participativo y ecosistémico

ACTIVIDAD 06.2.2 Adquirir predios en Áreas
de Importancia Ambiental.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.17 Fomentar alianzas eficaces

Fomentar y promover la constitución de
alianzas eficaces en las esferas pública,
público-privada y de la sociedad civil,
aprovechando la experiencia y las
estrategias de obtención de recursos de
las alianzas.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

Suma en dólares de los Estados Unidos
prometida a las: a) alianzas público-privadas y
b) alianzas con la sociedad civil.

V. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

2) Objetivo 2. Robustecer los mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.

a) Mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.
 
MinAmbiente establecerá agendas estratégicas intersectoriales como un mecanismo de coordinación,
diálogo y trabajo conjunto permanente entre el sector ambiental y los otros sectores productivos, que
fortalezcan la regulación ambiental y la transformación de estos sectores en el marco del crecimiento verde,
que faciliten la gestión del riesgo y del cambio climático, y que permitan hacer seguimiento a las metas
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. En el marco de estas agendas, MinAmbiente coordinará la
implementación de las acciones y medidas para la contribución nacionalmente determinada (NDC, por sus
siglas en inglés) como se establece en la línea.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS
11.3.2 CULTURA AMBIENTAL

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

7. PROMOCIÓN DE LA ETNOEDUCACIÓN 
EN LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
NO APLICA

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.2 Conservar áreas de 
importancia ambiental con enfoque 

participativo y ecosistémico

ACTIVIDAD 06.2.3 Ejecutar el programa de
Pago por Servicios Ambientales – PSA.

10. REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES

10.2 - Promover la Inclusión Social, 
Económica y Política Universales

De aquí a 2030, potenciar y promover la
inclusión social, económica y política de
todas las personas, independientemente
de su edad, sexo, discapacidad, raza,
etnia, origen, religión o situación
económica u otra condición.

No Aplica

10.2.1 Proporción de personas que viven por
debajo del 50% de la mediana de los
ingresos, desglosada por sexo, edad y
personas con discapacidad.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

c) Gestión de conflictos socioambientales.

MinInterior, en coordinación con MinAmbiente, fortalecerá las instancias de diálogo yel trabajo conjunto con
las autoridades indígenas, las comunidades negras y la población campesina, como aliados estratégicos,
para la conservación y la gestión ambiental en los territorios, sobre todo en las problemáticas de uso,
ocupación y tenencia de las regiones.

9. MÁS BIEN 
ESTAR

9.5 
SOCIOCULTURA, 

RAZA Y 
TRADICIÓN

9.5.1 CUNDINAMARCA INDÍGENA
180. Articular el 100% de los asentamientos indígenas
con los mecanismos de gobernabilidad indígena,
municipal, departamental y nacional.

7. PROMOCIÓN DE LA ETNOEDUCACIÓN 
EN LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cien por ciento (100%) de los ecosistemas caracterizados y con evaluación multitemporal
(cuatrienal) para el Territorio CAR.

Sesenta por ciento (60%) de ecosistemas del Territorio CAR con índice de fragmentación,
moderada, fuerte o extrema.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.2 Conservar áreas de 
importancia ambiental con enfoque 

participativo y ecosistémico

ACTIVIDAD 06.2.4 Ejecutar estrategias de
intervención a través de acciones de
recuperación y/o restauración y/o
rehabilitación en áreas y/o ecosistemas
estratégicos del Territorio CAR.

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 4.5 - No Discriminación en la Educación

De aquí a 2030, eliminar las disparidades
de género en la educación y asegurar el
acceso igualitario a todos los niveles de la
enseñanza y la formación profesional para
las personas vulnerables, incluidas las
personas con discapacidad, los pueblos
indígenas y los niños en situaciones de
vulnerabilidad.

No Aplica 

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y
hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de 
riqueza superior e inferior y grupos como los
discapacitados, los pueblos indígenas y los
afectados por los conflictos, a medida que se
disponga de datos) para todos los indicadores
educativos de esta lista que puedan
desglosarse.

XII. Pacto por la equidad de oportunidades
para grupos étnicos: indígenas, negros,
afrocolombianos, raizales, palenqueros y
Rrom

3. Estrategias transversales para grupos
étnicos.

d. Conservar produciendo y producir
conservando.

1) Objetivo 1. Fortalecer la gobernanza de las comunidades étnicas para la protección y usos sostenible de
los ecosistemas y la biodiversidad Estrategias transversales:

• Incluir en la estrategia de cierre y consolidación de la frontera agrícola, acciones diferenciadas en
territorios étnicos, por parte de Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible. 

9. MÁS BIEN 
ESTAR

9.5 
SOCIOCULTURA, 

RAZA Y 
TRADICIÓN

9.5.1 CUNDINAMARCA INDÍGENA
180. Articular el 100% de los asentamientos indígenas
con los mecanismos de gobernabilidad indígena,
municipal, departamental y nacional.

7. PROMOCIÓN DE LA ETNOEDUCACIÓN 
EN LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.2 Conservar áreas de 
importancia ambiental con enfoque 

participativo y ecosistémico

ACTIVIDAD 06.2.5 Implementar acciones
integrales de restauración en áreas de
importancia ambiental en microcuencas
priorizadas.

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 4.5 - No Discriminación en la Educación

De aquí a 2030, eliminar las disparidades
de género en la educación y asegurar el
acceso igualitario a todos los niveles de la
enseñanza y la formación profesional para
las personas vulnerables, incluidas las
personas con discapacidad, los pueblos
indígenas y los niños en situaciones de
vulnerabilidad.

No Aplica 

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y
hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de 
riqueza superior e inferior y grupos como los
discapacitados, los pueblos indígenas y los
afectados por los conflictos, a medida que se
disponga de datos) para todos los indicadores
educativos de esta lista que puedan
desglosarse.

No Aplica No Aplica No Aplica
9. MAS BIEN 

ESTAR

9.5 
SOCIOCULTURA, 

RAZA Y 
TRADICIÓN

9.5.1 CUNDINAMARCA INDÍGENA
181. Impulsar la participación de 4 asentamientos
indígenas en eventos que resalten la identidad cultural
indígena.

7. PROMOCIÓN DE LA ETNOEDUCACIÓN 
EN LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.2 Conservar áreas de 
importancia ambiental con enfoque 

participativo y ecosistémico

ACTIVIDAD 06.2.6 Rehabilitar hábitats para
fauna con énfasis en especies amenazadas
en el Complejo lagunar Fúquene, Cucunubá
y Palacio.

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 4.5 - No Discriminación en la Educación

De aquí a 2030, eliminar las disparidades
de género en la educación y asegurar el
acceso igualitario a todos los niveles de la
enseñanza y la formación profesional para
las personas vulnerables, incluidas las
personas con discapacidad, los pueblos
indígenas y los niños en situaciones de
vulnerabilidad.

No Aplica 

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y
hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de 
riqueza superior e inferior y grupos como los
discapacitados, los pueblos indígenas y los
afectados por los conflictos, a medida que se
disponga de datos) para todos los indicadores
educativos de esta lista que puedan
desglosarse.

XII. Pacto por la equidad de oportunidades
para grupos étnicos: indígenas, negros,
afrocolombianos, raizales, palenqueros y
Rrom

3. Estrategias transversales para grupos
étnicos c. Territorialidad colectiva.

1) Objetivo 1. Propender por el goce efectivo de los derechos territoriales para el aprovechamiento
sostenible y sustentable orientados a la cohesión comunitaria por parte de las comunidades étnicas.

9. MÁS BIEN 
ESTAR

9.5 
SOCIOCULTURA, 

RAZA Y 
TRADICIÓN

9.5.1 CUNDINAMARCA INDÍGENA
180. Articular el 100% de los asentamientos indígenas
con los mecanismos de gobernabilidad indígena,
municipal, departamental y nacional.

7. PROMOCIÓN DE LA ETNOEDUCACIÓN 
EN LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.3 Gestionar la conservación 
participativa de ecosistemas estratégicos

ACTIVIDAD 06.3.1 Formular, actualizar y/o
implementar planes de manejo ambiental
para humedales del Territorio CAR.

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 4.5 - No Discriminación en la Educación

De aquí a 2030, eliminar las disparidades
de género en la educación y asegurar el
acceso igualitario a todos los niveles de la
enseñanza y la formación profesional para
las personas vulnerables, incluidas las
personas con discapacidad, los pueblos
indígenas y los niños en situaciones de
vulnerabilidad.

No Aplica 

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y
hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de 
riqueza superior e inferior y grupos como los
discapacitados, los pueblos indígenas y los
afectados por los conflictos, a medida que se
disponga de datos) para todos los indicadores
educativos de esta lista que puedan
desglosarse.

XII. Pacto por la equidad de oportunidades
para grupos étnicos: indígenas, negros,
afrocolombianos, raizales, palenqueros y
Rrom

3. Estrategias transversales para grupos
étnicos.

d. Conservar produciendo y producir
conservando.

2) Objetivo 2. Prevenir y reducir el riesgo de desastres y aumentar la capacidad adaptativa de las
comunidades y la resiliencia de estos territorios étnicos.

Estrategias transversales:

• Incorporar el enfoque étnico en el diseño de la estrategia nacional de fortalecimiento de comunidades en
gestión del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático, bajo la coordinación de la UNGRD, con
apoyo de Ministerio de Ambiente y según los lineamientos del Ministerio del Interior.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.1 REGIÓN, 
ECONOMÍA 
IMPARABLE

12.1.2 INDUSTRIA TURÍSTICA DIVERSA Y 
POTENTE

335. Potencializar 7 atractivos turísticos en el marco de
la región Cundinamarca-Bogotá.

7. PROMOCIÓN DE LA ETNOEDUCACIÓN 
EN LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.3 Gestionar la conservación 
participativa de ecosistemas estratégicos

ACTIVIDAD 06.3.2 Actualizar el inventario de
humedales en el Territorio CAR con base en
la información secundaria geográfica y
teniendo como referencia los lineamientos
RAMSAR.

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 4.5 - No Discriminación en la Educación

De aquí a 2030, eliminar las disparidades
de género en la educación y asegurar el
acceso igualitario a todos los niveles de la
enseñanza y la formación profesional para
las personas vulnerables, incluidas las
personas con discapacidad, los pueblos
indígenas y los niños en situaciones de
vulnerabilidad.

No Aplica 

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y
hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de 
riqueza superior e inferior y grupos como los
discapacitados, los pueblos indígenas y los
afectados por los conflictos, a medida que se
disponga de datos) para todos los indicadores
educativos de esta lista que puedan
desglosarse.

XII. Pacto por la equidad de oportunidades
para grupos étnicos: indígenas, negros,
afrocolombianos, raizales, palenqueros y
Rrom

3. Estrategias transversales para grupos
étnicos.

d. Conservar produciendo y producir
conservando.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para el diálogo socioambiental en los territorios étnicos, basada
en la educación, participación y la cultura ambiental.

Estrategias transversales:

• Formular e Implementar estrategias de protección de los sistemas de conocimientos tradicionales
asociados a la biodiversidad y a la gestión del riesgo a través de la promoción de la participación de grupos
étnicos y comunidades locales.

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.1 
PRODUCTIVIDAD
, UN CAMINO DE 
DESARROLLO

10.2.1 CUNDINAMARCA CREA E INNOCA
203. Crear un centro de desarrollo para la innovación
turística y cultural.

8. IMPULSO A PROYECTOS 
AMBIENTALES CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Ciento treinta y siete (137) Áreas estratégicas no SINAP priorizadas con acciones
implementadas de restauración y/o conservación con monitoreo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.3 Gestionar la conservación 
participativa de ecosistemas estratégicos

ACTIVIDAD 06.3.3 Implementar acciones
integrales para la caracterización,
recuperación, protección y manejo de
humedales del Territorio CAR.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.17 Fomentar alianzas eficaces

Fomentar y promover la constitución de
alianzas eficaces en las esferas pública,
público-privada y de la sociedad civil,
aprovechando la experiencia y las
estrategias de obtención de recursos de
las alianzas.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

Suma en dólares de los Estados Unidos
prometida a las: a) alianzas público-privadas y
b) alianzas con la sociedad civil.

V. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

2) Objetivo 2. Robustecer los mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.

a) Mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad.
 
MinAmbiente establecerá agendas estratégicas intersectoriales como un mecanismo de coordinación,
diálogo y trabajo conjunto permanente entre el sector ambiental y los otros sectores productivos, que
fortalezcan la regulación ambiental y la transformación de estos sectores en el marco del crecimiento verde,
que faciliten la gestión del riesgo y del cambio climático, y que permitan hacer seguimiento a las metas
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. En el marco de estas agendas, MinAmbiente coordinará la
implementación de las acciones y medidas para la contribución nacionalmente determinada (NDC, por sus
siglas en inglés) como se establece en la línea.

11. MÁS 
SOSTENIBILIDAD

11.3 EL CAMBIO 
ESTÁ EN TUS 

MANOS
11.3.2 CULTURA AMBIENTAL

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

8. IMPULSO A PROYECTOS 
AMBIENTALES CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cien por ciento (100%) de los ecosistemas caracterizados y con evaluación multitemporal
(cuatrienal) para el Territorio CAR.

Sesenta por ciento (60%) de ecosistemas del Territorio CAR con índice de fragmentación,
moderada, fuerte o extrema.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.3 Gestionar la conservación 
participativa de ecosistemas estratégicos

ACTIVIDAD 06.3.4 Implementar acciones de
reconversión productiva en los ecosistemas
de páramo priorizados en el Territorio CAR.

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 4.5 - No Discriminación en la Educación

De aquí a 2030, eliminar las disparidades
de género en la educación y asegurar el
acceso igualitario a todos los niveles de la
enseñanza y la formación profesional para
las personas vulnerables, incluidas las
personas con discapacidad, los pueblos
indígenas y los niños en situaciones de
vulnerabilidad.

No Aplica 

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y
hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de 
riqueza superior e inferior y grupos como los
discapacitados, los pueblos indígenas y los
afectados por los conflictos, a medida que se
disponga de datos) para todos los indicadores
educativos de esta lista que puedan
desglosarse.

XIV. Pacto de equidad para las mujeres
A. Fortalecimiento de la institucionalidad
de género para las mujeres en Colombia.

2) Objetivo 2. Crear una articulación que permita consolidar y fortalecer la coordinación interinstitucional e
intersectorial en temas de género para las mujeres.

a) Formulación de la fase II de la Política de Equidad de Género para las Mujeres Con el propósito de
garantizar el empoderamiento, la igualdad y no discriminación de las mujeres, así como su reconocimiento
como agentes para el desarrollo sostenible del país.

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.3 
CUNDINAMARCA 

SIN 
ESTEREOTIPOS

9.3.1 MUJER EMPODERADA Y CON 
DERECHOS

151. Promover la operación de 117 instancias de
participación de la mujer en el departamento.

8. IMPULSO A PROYECTOS 
AMBIENTALES CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cien por ciento (100%) de los ecosistemas caracterizados y con evaluación multitemporal
(cuatrienal) para el Territorio CAR.

Sesenta por ciento (60%) de ecosistemas del Territorio CAR con índice de fragmentación,
moderada, fuerte o extrema.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.3 Gestionar la conservación 
participativa de ecosistemas estratégicos

ACTIVIDAD 06.3.4 Implementar acciones de
reconversión productiva en los ecosistemas
de páramo priorizados en el Territorio CAR

5. IGUALDAD DE GÉNERO
5.C - Adoptar políticas y hacer cumplir la 
legislación que promueve la igualdad de 

género

Aprobar y fortalecer políticas acertadas y
leyes aplicables para promover la
igualdad de género y el empoderamiento
de todas las mujeres y las niñas a todos
los niveles.

No Aplica

5.c.1 Proporción de países con sistemas para
el seguimiento de la igualdad de género y el
empoderamiento de las mujeres y la
asignación de fondos públicos para ese fin.

XIV. Pacto de equidad para las mujeres
A. Fortalecimiento de la institucionalidad
de género para las mujeres en Colombia.

2) Objetivo 2. Crear una articulación que permita consolidar y fortalecer la coordinación interinstitucional e
intersectorial en temas de género para las mujeres.

a) Formulación de la fase II de la Política de Equidad de Género para las Mujeres Con el propósito de
garantizar el empoderamiento, la igualdad y no discriminación de las mujeres, así como su reconocimiento
como agentes para el desarrollo sostenible del país.

9. MAS BIEN 
ESTAR

9.3 
CUNDINAMARCA 

SIN 
ESTEREOTIPOS

9.3.1 MUJER EMPODERADA Y CON 
DERECHOS

151. Promover la operación de 117 instancias de
participación de la mujer en el departamento.

8. IMPULSO A PROYECTOS 
AMBIENTALES CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.3 Gestionar la conservación 
participativa de ecosistemas estratégicos

ACTIVIDAD 06.3.5 Formular los planes de
manejo de páramos priorizados del
Territorio CAR.

5. IGUALDAD DE GÉNERO
5.C - Adoptar políticas y hacer cumplir la 
legislación que promueve la igualdad de 

género

Aprobar y fortalecer políticas acertadas y
leyes aplicables para promover la
igualdad de género y el empoderamiento
de todas las mujeres y las niñas a todos
los niveles.

No Aplica

5.c.1 Proporción de países con sistemas para
el seguimiento de la igualdad de género y el
empoderamiento de las mujeres y la
asignación de fondos públicos para ese fin.

XIV. Pacto de equidad para las mujeres
G. Mujeres rurales como agentes de
transformación en el campo.

1) Objetivo 1. Garantizar la inclusión de las mujeres rurales en los procesos de ordenamiento social y
productivo, la provisión de servicios de extensión agropecuaria, y acceso a crédito, que conduzcan a un
desarrollo rural equitativo y sostenible.

a) Crear las condiciones para que las mujeres rurales sean beneficiarias de procesos de ordenamiento
social y productivo.

10. MAS 
COMPETITIVIDAD

10.1 
PRODUCTIVIDAD
, UN CAMINO DE 
DESARROLLO

10.1.1 CUNDINAMARCA PRODUCTIVA, 
REGIÓN QUE PROGRESA

191. Impulsar 1200 proyectos productivos de mujeres
u organizaciones de mujeres, mediante el
fortalecimiento técnico, económico y productivo.

8. IMPULSO A PROYECTOS 
AMBIENTALES CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.3 Gestionar la conservación 
participativa de ecosistemas estratégicos

ACTIVIDAD 06.3.6 Realizar acciones de
manejo en las Estrategias
Complementarias de Conservación In situ.

13 ACCIÓN POR EL CLIMA
13.B - Promover mecanismos para 

aumentar la capacidad de planeación y 
gestión

13.b Promover mecanismos para
aumentar la capacidad para la
planificación y gestión eficaces en relación
con el cambio climático en los países
menos adelantados y los pequeños
Estados insulares en desarrollo, haciendo
particular hincapié en las mujeres, los
jóvenes y las comunidades locales y
marginadas.

No Aplica

13.b.1 Número de países menos adelantados
y pequeños Estados insulares en desarrollo
que reciben apoyo especializado, y cantidad de 
apoyo, en particular financiero, tecnológico y de 
creación de capacidad, para los mecanismos
de desarrollo de la capacidad de planificación
y gestión eficaces en relación con el cambio
climático, incluidos los centrados en las
mujeres, los jóvenes y las comunidades
locales y marginadas.

No Aplica No Aplica No Aplica
12. MÁS 

INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.1 PACTO POR EL AGUA

345. Implementar un proyecto articulado del POMCA
del río Bogotá.

8. IMPULSO A PROYECTOS 
AMBIENTALES CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
NO APLICA

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.3 Gestionar la conservación 
participativa de ecosistemas estratégicos

ACTIVIDAD 06.3.7 Ejecutar acciones de
Manejo en la Reserva Forestal Productora
Thomas Van Der Hammen con énfasis en la
adquisición de predios, restauración
ecológica y reconformación
hidrogeomorfológica del humedal El
Conejito, para avanzar en la conformación
del corredor ecológico entre los Cerros de
La Conejera y la Quebrada la Salitrosa.

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
6.B - Apoyar el compromiso local en el 

manejo de agua y saneamiento

Apoyar y fortalecer la participación de las
comunidades locales en la mejora de la
gestión del agua y el saneamiento.

No Aplica

6.b.1 Proporción de dependencias
administrativas locales que han establecido
políticas y procedimientos operacionales para
la participación de las comunidades locales
en la gestión del agua y el saneamiento.

No Aplica No Aplica No Aplica
12. MÁS 

INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.1 PACTO POR EL AGUA

345. Implementar un proyecto articulado del POMCA
del río Bogotá.

9. PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DEL SERVICIO MILITAR AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.

Cien por ciento (100%) de Especies de flora priorizadas con ejecución de medidas de gestión y
manejo.

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.4 Realizar la formulación y 
ejecución del Plan de Ordenación Forestal

ACTIVIDAD 06.4.1 Formular, aprobar y/o
actualizar el Plan de Ordenación Forestal.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.16 - Fortalecer la Alianza Global para el 
Desarrollo Sostenible

Mejorar la Alianza Mundial para el
Desarrollo Sostenible, complementada
por alianzas entre múltiples interesados
que movilicen e intercambien
conocimientos, especialización, tecnología 
y recursos financieros, a fin de apoyar el
logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible en todos los países,
particularmente los países en desarrollo.

El PND 2018-2022 fortalece las
capacidades institucionales para combatir
la corrupción, afianzar la legalidad y el
relacionamiento colaborativo con el
ciudadano.

1 Proporción de la población residente en
ciudades que aplican planes de desarrollo
urbano y regional que tienen en cuenta las
previsiones demográficas y las necesidades
de recursos, desglosada por tamaño de
ciudad.

V. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

a) Educación para la transformación ambiental.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.4 REGIÓN, UN 
TERRITORIO DE 

TODOS
12.4.2 JUNTOS SOMOS MÁS

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

9. PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DEL SERVICIO MILITAR AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.5 Fortalecer la gestión en las 
áreas protegidas priorizadas de la jurisdicción.

ACTIVIDAD 06.5.1 Inscribir nuevas áreas de
importancia ambiental para el Territorio CAR
en el RUNAP.

15. Vida de ecosistemas terrestres No Aplica

Adoptar medidas urgentes y significativas
para reducir la degradación de los hábitats 
naturales, detener la pérdida de la
diversidad biológica y para 2020, proteger
las especies amenazadas y evitar su
extinción.

No Aplica No Aplica IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

B. Biodiversidad y riqueza natural: activos
estratégicos de la Nación.

2. Objetivos y estrategias.

1) Objetivo 1. Implementar estrategias transectoriales para controlar la deforestación, conservar los
ecosistemas y prevenir su MinAmbiente y el DNP formularán una política pública que permita reducir la
deforestación y degradación de los bosques, que atienda sus causas directas y subyacentes, reconozca las 
dinámicas particulares de las regiones (con prioridad en los núcleos de alta deforestación NAD ) y se
armonice con el plan de acción del Pacto Intergeneracional por la Vida del Amazonas Colombiano (PIVAC).
Así mismo, se deberá incluir mecanismos de monitoreo y seguimiento de la gestión sectorial,
especialmente frente al rol de la fuerza pública. Con este fin, se configurará la Fuerza de Reacción Integral
Ambiental (FRIA).

N/A N/A N/A N/A

9. PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DEL SERVICIO MILITAR AMBIENTAL

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.5 Fortalecer la gestión en las 
áreas protegidas priorizadas de la jurisdicción.

ACTIVIDAD 06.5.2 Ejecutar y hacer
seguimiento a los planes de manejo de las
áreas protegidas del Territorio CAR.

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS

17.15 - Respetar la capacidad de cada 
país para lograr metas de desarrollo 

sostenible y erradicación de la pobreza

Respetar el margen normativo y el
liderazgo de cada país para establecer y
aplicar políticas de erradicación de la
pobreza y desarrollo sostenible.

No Aplica

17.15.1 Grado de utilización de los marcos de
resultados y las herramientas de planificación
de los propios países por los proveedores de
cooperación para el desarrollo.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

D. Instituciones ambientales modernas,
apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos
socioambientales.

3) Objetivo 3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento de los conflictos socioambientales
generados por el acceso y uso de los recursos naturales, con base en procesos educativos y participativos
que contribuyan a la consolidación de una cultura ambiental.

c) Gestión de conflictos socioambientales.

MinAmbiente consolidará cinco centros regionales de diálogo ambiental como instancias de facilitación,
articulación, participación, cooperación y reflexión para la identificación, priorización y discusión de los
conflictos socioambientales a nivel regional, al tiempo que fortalecerá los espacios de diálogo existentes.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.4 REGIÓN, UN 
TERRITORIO DE 

TODOS
12.4.2 JUNTOS SOMOS MÁS

370. Implementar una estrategía para la creación y
puesta en marcha de una estructura de gobernanza
subregional.

10. ACOMPAÑAMIENTO A LOS 
PROCESOS DE LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN DEL RIESGO, QUE PROMUEVA 

EL SNPAD

01. Gestión del recurso hídrico, la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos

02. Conservación de la biodiversidad, 
restauracion ecológica y los servicios 

ecosistémicos.
Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en ejecución y con seguimiento

Proyecto 06. Ecosistemas 
de importancia ambiental e 

instrumentos de gestión 
para la conservación 

ambiental

OBJETIVO 06.5 Fortalecer la gestión en las 
áreas protegidas priorizadas de la jurisdicción.

ACTIVIDAD 06.5.3 Ejecutar acciones de
Manejo en la Reserva Forestal Protectora
Bosque Oriental y el Área de Ocupación
público-prioritaria de la franja de adecuación
con énfasis en actividades de adquisición
predial, restauración ecológica e incentivos
para la conservación.

13. ACCIÓN POR EL CLIMA
13.2 - Integrar medidas de cambio 

climático

Diseño del Plan de Acción de Cambio
Climático y la implementación de la
estrategia de reducción de GEI y de
desarrollo bajo en carbono. En 2022, se
espera haber reducido 36 millones de
tCO2eq.++.

Diseño del Plan de Acción de Cambio
Climático y la implementación de la
estrategia de reducción de GEI y de
desarrollo bajo en carbono. En 2022, se
espera haber reducido 36 millones de
tCO2eq.

13.2.1 Número de países que han
comunicado el establecimiento o la puesta en
marcha de una política, estrategia o plan
integrado que aumente su capacidad para
adaptarse a los efectos adversos del cambio
climático y que promueven la resiliencia al
clima y un desarrollo con bajas emisiones de
gases de efecto invernadero sin comprometer
por ello la producción de alimentos (por
ejemplo, un plan nacional de adaptación, una
contribución determinada a nivel nacional, una
comunicación nacional o un informe bienal de
actualización).

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir
conservando y conservar produciendo

A. Sectores comprometidos con la
sostenibilidad y la mitigación del cambio
climático.

1) Objetivo 1. Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la sostenibilidad y
la mitigación del cambio climático.

f) Compromiso sectorial con la mitigación del cambio climático .

• MinAgricultura, MinTransporte, MinMinas, MinVivienda, MinCIT y MinAmbiente implementarán las medidas y
acciones para asegurar que al final del cuatrienio se avance, de manera medible y consistente, con la
trayectoria de reducción de emisiones de GEI propuesta por Colombia, en el cumplimiento de la meta de
mitigación del 20% de cada sector al año 2030, en consonancia con los Planes Integrales de Gestión de
Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS). De manera complementaria, establecerán las regulaciones y
estrategias que permitan profundizar y masificar dichas medidas y acciones; e implementarán otras que se
consideren necesarias para este fin en el siguiente cuatrienio.

12. MÁS 
INTEGRACIÓN

12.2 REGIÓN 
VERDE, REGIÓN 

DE VIDA
12.2.2 TERRITORIO QUE RESPIRA

347. Implementar una estartegia tendiente a mejorar la
calidad del aire en la región Cundinamarca-Bogotá.


